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Introducción 

La importancia que la electricidad tilme en la vida cotidiana de todo individuo es elevada, y 

con ello para la sociedad que integra a un país y a su economía. Su importancia reside en su 

carácter insustituible y a su compleja forma de control, otorgado por la aún inexistente 

tecnología que haga viable el surgimiento de nuevos insumas energéticos que la desplacen 

a un costo inferior y con la eficacia de la misma. 

Bajo este contexto, el sector eléctrico presenta características especiales que lo diferencian 

de cualquier industria: la electricidad no puede ser almacenada, el flujo de ésta se tiene que 

garantizar en toda le red y en todo momento, es decir, por razones fisicas lá cantidad 

· of~écÍda'd~ el~tricidad tiene que ser igual a la cantidad demandada. Su transmisión debe 
-..,_· .. ,.·_, 

·estar sujeta a complejas interacciones fisicas que ocasionan que posibles interrupciones 

afecten· a otros puntos en la red provocando graves fallas al sistema. Por todo lo anterior, el 

. sistema eléctrico requiere de una planeación y una alta coordinación en las funciones de 

· generación, operación del sistema, transmisión, y distribución. 

A partir de la nacionalización de la industria eléctrica y hasta el año de 1992 el sector 

funcionó como una industria estatal toda vez que al ser un monopolio natural, se decía que 

era más eficiente que una sola empresa atendiera al sector. Sin embargo, la falta de 

inversión, la obsolescencia de algunas plantas generadoras, asi como serios problemas 

financieros provocados por un excesivo endeudamiento, propiciaron la puesta en marcha de 

propuestas que intentaban modificar el entorno del sector. 

De hecho, desde principios de los años ochentas en todo el mundo se iniciaron procesos de 

privatización de industrias eléctricas, encaminados a solucionar el saneamiento de éstas. 

En nuestro país la situación no es muy distinta: a partir de 1992 se han realizado 

modificaciones a la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE). 

Con ello se ha permitido que los particulares participen en la generación de electricidad a 

través de figuras tales como productores independientes y pequeños productores, todos 

estos proyectos de financiamiento de largo plazo de impacto diferido aparecen en el 
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registro del gasto, bajo el rubro de Proyectos de Infraestructura de Largo Plazo de impacto 

Diferido en el Registro del Gasto (PIDIREGAS), lo que ha favorecido la disminuciqn de 

inversión pública en generación y no asi en generación proveniente de inversión privada 

(no considerada para servicio público). 

Cabe señalar que en la actualidad (al momento de realizar este trabajo) se discute en el seno 

del Congreso la propuesta de reforma al sector eléctrico, la cual pretende el establecimiento 

de nuevos panoramas de funcionamiento que replantean la actuación de Luz y Fuerza del 

Centro (LFC) y de la Comisión Federal de electricidad (CFE), sin tomar en consideración 

la lenta o nula capacidad de reacción con la que cuentan las empresas paraestales para 

incidir en nuevos procesos estructurales. 

Sobre ·lo anterior, podemos decir, que las propuestas de privatizaciones en el sector 
,· 

.eléctrico no sólo en México, sino en todo el orbe se han gestado aparentemente por tres 

inoti~os. Primero, encontramos algunos cambios tecnológicos que pueden aplicarse a la 

generación de electricidad hoy en dia. En este contexto se menciona la ineficiencia 

genérada por la existencia de monopolios naturales verticalmente integrados, de tal forma 

que bajo la bandera de la competencia y de la tecnología se han reformado muchos sectores 

estratégicos de la economía del país. Al hablar de monopolios naturales, a cargo del Estado, 

se pone en discusión, la viabilidad de que éste se haga cargo o no de dicho monopolio, dado 

que existe la discusión entorno a que si éste debe o no renunciar al control de los ámbitos 

nuestra vida cotidiana, o si éste debe regular o no al mismo y la posibilidad de que ambos 

fallen. 

Segundo, la importancia del sector eléctrico en las economías nacionales ha motivado que 

el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial hayan impulsado políticas de 

reformas estructurales coadyuvando a la posibilidad de apertura no sólo de sectores como 

éste, sino en cualquier sector que sea propenso a competencia económica. Tales 

recomendaciones son tomadas y en muchos casos aplicadas por los paises que, envueltos en 

severas crisis económicas, ven en éstas el mejor camino hacia el bienestar nacional. 
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Tercero, recientemente se ha analizado el desempeño del Est 100. J:.n aecaaas pasadas (a 

finales de los años setentas) fungia como el mecanismo más adecuado en la asignacipn 

eficiente de recursos, idea criticada fuertemente hoy en la gran mayoría de los países del 

mundo. En este sentido algunas ramas de la teoría económica tomaron nuevos bríos, 

a-.:anzado en el ámbito de la competencia y la teoría de la regulación, poniéndose de 

· .. manifiesto la importancia de la información asimétrica como herramienta para su 

aplicación en el diseño de politicas de regulación a sectores como el eléctrico. 

De tal forma, en diversos foros internacionales se ha abierto la discusión entorno a la 

viabilidad de instauración de nuevos mecanismos de asignación de recursos, tales como la 

apertura de sectores a la competencia, a su efectividad y sus posibles consecuencias en el 

desarrollo de .los mismos. 

Es por ello que el presente trabajo de investigación ofrece una perspectiva sobre las 

consecuencias que traería la apertura del sector eléctrico en nuestro país, analizando las 

experiencias que han sufiido ·los países que han tomado este camino, para que sus 

resultados se tomen en cuenta, al plantear un proyecto de reforma de tal envergadura en 

nuestro pais. 

Asi, en el primer capitulo repasaremos algunos aspectos que la teoría plantea en tomo a 

sectores que presentan características de monopolio natural. Para ello, comenzaremos con 

la noción. básica de las imperfecciones en los mercados, así como algunas posibles 

soluciones tales como la regulación de los mismos. Revisaremos lo que la teoría económica 

ha desarrollado en tomo al monopolio natural, en especial los conceptos clásicos de 

economías de escala y la subaditividad de costos, ello solo con la finalidad de tener una 

idea de la situación l11i géneris que caracteriza al sector eléctrico en segmentos tales como 

la transmisión y distribución. Se matiza la introducción de nuevas formas de generación 

tales como el ciclo combinado que reducen el problema de las economías de escala de las 

plantas, lo que posibilita la introducción de competencia. 

Para el segundo capitulo se hace un resumen de la historia de la industria eléctrica, paso 

importante para ubicar su desarrollo en la economía del pais e indispensable para entender 
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el peso específico que tiene, al formar parte de la vida cotidiana de la sociedad. Se 

presentan también las distintas agrupaciones sindicales que lo conforman, todas ellas 

convertidas en bastiones importantes que participan ferozmente en cualquier nuevo proceso 

de modificación del sector eléctrico, alzando siempre la voz para que sean tomados en 

cuenta. La participación sindical, entonces, resulta crucial y a tomarse en cuenta, como 

.. variable de presión en contra de cualquier intento que afecte su entorno laboral. 1 

En el tercer capitulo se revisa la situación de la industria eléctrica en lo referente. a la 

capacidad instalada, antes y después de 1992, año en que el sector privado incursiona en el 

sector; se revisa asimismo, el consumo de este energético, además, muestra la situación 

financiera que presentan las empresas a cargo del Estado. 

Finalmente, el cuarto capítulo contiene las reformas que se han planteado en México desde 

inicios del sector hasta fechas recientes. Además contiene las experiencias de reformas 

eléctricas que se han gestado en distintos puntos del planeta, el impacto que han tenido su 

instauración y las consecuencias políticas, económicas y sociales que han tenido en las 

naciones adoptantes de tales modelos, todo ello para obtener un panorama realista que sea 

punto de partida en la toma de decisiones en el plazo inmediato, con el fin de tener 

presentes los aciertos o fracasos en este tipo de medidas que indudablemente de no tomarse 

en cuenta serian catastróficas para el país. 
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Capitulo 1 

Regulación económica del sector eléctrico 
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1.1 Eficiencia económica y fallos del mercado 

La noción en tomo al concepto de la eficiencia económica en el mercado es la idea 

paretiana de que ésta se obtiene cuando no sea posible mejorar el bienestar de una persona 

'sin empeorar el de alguna otra. Para José Ayala "Un concepto común de eficiencia 

económica es la 11tili::ación de los rec11rsos económicos que reporta el máximo ni1•el de 

satisfacción o producción posible c011 los factores de la producción y la tecnolo~ia 

dados". 1 

Al respecto, la teoría clásica considera que el mercado es el mecanismo más eficiente para 

la asignación de recursos, sin intromisión del Estado. Una situación en la cual las libres 

fuerzas del mercado conducirán a una eficiencia en un mercado, sin necesidad de la 

intervención de agentes como el Estado. De ahí que se desprenda que la coordinación 

económica entre individuos se logre sin la necesidad de intervención de algún ente externo. 

Sin embargo, la realidad en el funcionamiento de los mercados es bastante lejana a la idea 

clásica. Lo más común es que el mercado no sea el mejor mecanismo para lograr 

asignaciones eficientes sino que por el contrarío puede conducir a situaciones contrarias a 

la concepción de la eficiencia. 

Cuando se presentan situaciones en las cuales no se tienen asignaciones eficientes decimos 

que se presentan las fallas de mercado 2 Se reconoce que los mercados competitivos no 

necesariamente producen una asignación eficiente y socialmente justa de los recursos, al 

violarse los supuestos de racionalidad, competencia perfecta, mercados completos, 

información completa e inexistencia de costos sociales y de transacción, entre otros. 

Siguiendo a José Ayala, el mercado puede fallar, entre otras razones, por las siguientes: 

1 Ayala Espino Jf?sé •• \lercado, elección pública e instituciones: Una re~·isión de las teorías modernas del 
}!;,·tado, Mi¡;uel Angel Pomin. México. 2000. 
' Un mercado es pcñcctarnente compctiti,-o. cuando los agentes participantes. no pueden influir en él. de tal 
fom1a que todos son tomadores de precios y/o ninguno tiene la capacidad de fijarlos; existe completa libertad 
para entrar o salir de en los mercados. Jos productores utilizan la misma tCcnica: existe infonnación simétrica 
para todos los participante ~· no existen costos de transacción. 
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a) Porque existe la creencia de que los mercados son competitivos, lo cual es inconsistente, 

ya que es común que suJjan economías de escala y rendimientos decrecientes, asociad~s a 

la inéorporación del progreso técnico, lo que puede reforzar el surgimiento de monopolios 

naturales. 

'b) La existencia de mercados incompletos y segmentados, caracterizados porque a precios 

de -mercado vigentes no producen o no proveen de un suficiente tipo de bienes que 

demanda la economía. 

e)- En el mundo real la información que los individuos requieren no siempre está disponible, 

~s ~simétrica, lo que acarrea un costo para el productor o el consumidor. 

d)Los derechos de propiedad no siempre están claramente definidos y ello da lugar a que 

los individuos no puedan acordar voluntariamente la distribución de los costos sociales de 

las actividades productivas en las que incurren. 

En cada unos de estos casos los efectos sobre la economía se presentan de distinta 

modalidad. Sin embargo, todos los casos conducen a una situación de ineficiencia 

económica que de manera ineludible nos conduce a una reducción en los niveles de 

bienestar de un país. Ahora bien, es importante destacar la imposibilidad del mercado por 

auto corregirse. Lo que la teoría dicta es que es el Estado quien debe intervenir con la 

finalidad de corregir estos fallos que se presentan en una economía. 

Ahora bien, cada una de estas fallas del mercado tiene particularidades que conducirán a 

que el Estado intervenga de diversas formas en la economía para tratar de resolver los 

problemas que éstas introducen. Es decir, el Estado actúa tratando de corregir las fallas del 

mercado, sus efectos y sus causas, aplicando diferentes estrategias y soluciones. 

Por ejemplo, en el caso de los bienes públicos es común que el Estado decida intervenir en 

la economía de una forma directa, es decir, produciendo él mismo los bienes o servicios 

que tienen la característica de ser bienes públicos. En los casos de las externalidades por la 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

7 



generación de contaminación, por ejemplo, es frecuente que el Estado intervenga a través 

de la elaboración de normas estrictas que regulan las actividades de los agentes económicos 

involucrados con el medio ambiente. En el caso que nos ocupa, el del análisis del sector 

eléctrico, el fallo de mercado asociado al análisis es el de la presencia del monopolio 

natural, que como veremos más adelante, representa un serio problema en términos del 

funcionamiento eficiente de una economía] 
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' De igual fonna la idea de que con la inten·ención del Estado podría mejorar la eficiencia económica es 

errónea. Yo que. cuando se intenta diseftar politicas piJblicas óptimas. es necesario mencionar las 

impeñecciones creadas en la asignación y distribución de recursos creadas por el inten·encionismo estatal. Se 

obsen·a que el Estado al igual que el mercado puede generar fallas. éstas se presentan cuando los burócratas al 

trdlar de maximi1.or los beneficios del presupuesto y de sus funciones (politización en la toma de decisiones): 

más. allá del nivel socialmente necesario y económicamente eficiente. buscan incrementar su poder político. 

económico y electoral: su egoísmo crea una ineficiencia en el mercado. de tal forma que: nunca alcanzaran el. 

ni\'el óptimo de eficiencia. (Sti¡¡litz Joseph E .. Economic <!fthe public sector, Antoni Bosch. España. 19SS). 
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1.2 Las fallas del mercado y la regulación 

Ante una situación de asignación ineficiente de los recursos y que los supuestos de 

competitividad son inevitablemente débiles o inexistentes, persiste la necesidad, en algunos 

casos,4 de una política regulatoria, ya que ésta es la única restricción al comportamiento de 

la empresa (aunque el planteamiento de una política reguladora presenta impeñecciones 

denominadas asimetria de la información que existe entre el regulador y la empresa).' 

Aún cuando se asume el problema del monopolio natural, buena parte de la economía de la 

regulación está sustentada en el supuesto de información asimétrica. Partiendo de los 

modelos de organización industrial, se aplica la metodología del agente - principal6 a la 

relación contractual entre el regulador (el gobierno) y el agente regulado (las empresas). 

Entre los temas desarrollados por ella se encuentran la implementación de contratos 

lineales, la división entre las reglas de reembolso de costos y de fijación de precios; la 

subasta de incentivos contractuales; la dinámica en la contratación con un compromiso 

limitado, además de los problemas jerárquicos 7 en la regulación. 8 

4 Por ejemplo en el caso de situaciones de monopolio bastará con una adecuada implementación de una 
l,'?.lilica de competencia antes de aplicar una regulación económica. 
· .. El problema de la poli ti ca regula/aria se refiere al diselto del mecanismo de los incentil•os: cómo Inducir a 
la.< empresas a actuar de acuerdo con el interés publico (lo que dependerá del estado de la tecnolog/a y la 
demanda) sin poder obsen•ar el comportamiento de la empresa". Tomado de Ayala Espino José. Diccionario 
moderno de la economía del sector público, Editorial Diana. México. 2000. pag. 258. 
6 Ésta se ocupa del diseilo de inccnti\'os para la eficiencia bajo condiciones de información asimétrica. El 
principal (el gobierno) está menos informado que el agente (las empresas reguladas) ac.rca de los costos de la 
empresa, sus esfuerzos para reducirlos. introduciendo inno\'aciones tecnológicas. y los efectos sobre la 
calidad del bien o senicio; por ello no puede supcnisar con precisión el comportamiento del agente . La 
asimetría de la infonnación origina inccnth·os irnpcñcctos. y como resultado final la ineficiencia. En este caso 
el regulador debe diseñar un mecanismo eficiente para obligar a las empresas a re\'elar información. (Viscusi 
!\-ip. W, ct al .. Economics ofrelluialion and antitrusr. The Mil prcss. London. England. second cdition). 

Los problcmasjcr.irquicos en la regulación surgen por la inadecuación del marco de control de las empresas 
de propiedad pi¡blica. generados par los problemas deri\'ados del riesgo moral (o también llamado problema 
de la acción oculta. donde su posible solución consiste en proporcionarle a la pane que realiza la acción un 
incenti\'o para que actúe en la forma preferida por la otra pane) y por la inten·ención polllica directa en las 
decisiones de los administradores que propician ineficiencias internas en cada ni\'el de jerarquia en la 
supcr\'isión. que cfu como rcsuhado una inconsistenlc base conceptual que restringe a los dcpanamcntos 
gubernamentales al no establecer apropiadas estructuras de incenli\'os para los administradores. dificulllindose 
el análisis del comportamiento en los sectores nacionalizados de la economia.(Ayala Espino José. 
Diccionario. 2000.op. cit.). 
' Ayala Espino José, Diccionario, 2000. op. cit. 
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De _tal fonna la teoría de la regulación sugiere la implementación de planes entre el 

regulador y las empresas reguladas a través de estructuras de información, restricciones e 

_ instrumentos viables (como control sobre precios, ventas y decisiones de producción). 

-como un esfuerzo para impedir que las empresas tomen decisiones que dañen el bienestar 

de los consumidores y del interés público.9 

En la regulación existen restricciones (de información, sobre transacciones y político 

administrativas) que previenen y vigilan las actividades privadas respecto a reglas 

prescritas por el interés público. 

Dentro de las restricciones sobre infonnación, se destaca que, para el regulador resulta 

dificil tener acceso a información económica de las empresas, ocasionándole dos tipos de 

problemas: el riesgo moral y la selección adversa. 

El riesgo moral hace referencia a aquellas variables endógenas que no son observables para 

el regulador, es decir es un problema de información incompleta en el que una de las partes 

que efectúa una transacción realiza acciones ocultas que afectan el valor de la misma, y la 

otra parte no puede controlarlo. 

La selección adversa ocurre cuando la finna tiene más información que el regulador acerca 

de algunas variables exógenas, en este problema de información asimétrica la firma conoce 

aspectos de la transacción que resultan relevantes, perci que son desconocidos para el 

regulador. 10 

Como'hemos observado la selección adversa y el riesgo moral acarrean problemas para el 

regulador, lo que genera una demanda por la información. En muchos países las empresas 

públicas son periódicamente monitoreadas por auditorías públicas, lo mismo ocurre con las 

- · einpnisas privadas que son sujetas de controles por agencias auditoras, en ambos casos las 

audit~ri~s pretenden verificar los procedimientos económicos de cada una de los agentes 

• Visctisi K.ip. w. el al, op. ch. 
1
" ~iscusi Kip. W. ct al. op. cit. 
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económicos, emitiendo recomendaciones y sancionado a los que sobrepasen los esuirÍdares 

contables establecidos, para muchos este proceso de auditorías reduce el problema de 

información asimétrica incentivando la competencia (para nosotros,\úngun·a auditoría es 

total~ente eficaz, ya que como se ha observado por un lado est~ 1~ ~~~~/ipor; otro .. su 

apHc~ción, como lo que se ha hecho con la empresa ENRON, al ocuh~ i;ir~~ación que la 

ley prohíbe). 
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1.3 El monopolio natural y sus consecuencias sobre la eficiencia económica 

Aludiendo al gran economista John Maynard Keynes; ''Las teorías económicas no 

proporcionan un conjunto de conclusiones firmemente establecidas que pueden ser 

directamente aplicables a determinada politica. Estas teorías constituyen más bien un 

método que una doctrina, una ~11erte de mecánica de la mellle que permite llegar a 

conclusiones correctas a aquel que la posee", 11 En este sentido al hablar de eficiencia 

económica y de monopolios naturales, no creo que existan conclusiones definidas que 

lleven a estas posturas a corregir sus errores, en beneficio tanto de la empresa como el de 

los consumidores por igual, ya que están basados en supuestos estáticos, de lo que podemos 

estar seguros es que se puede llegar a aproximaciones que atenúen sus implicaciones. 

Recientemente en todo el mundo, y particularmente en nuestro país, se han expuesto en 

diversos foros las razones que insinúan la viabilidad para la instauración de proyectos 

encaminados a la privatización del sector eléctrico, sobresaliendo por lo menos dos 

argumentos. 

El primero, y que más se ha escuchado para justificar los proyectos de privatización, es el 

argumento de que grandes monopolios estatales integrados verticalmente12 no son la forma 

más eficiente de producir electricidad, y de que las privatizaciones del sector con apertura a 

la competencia en la generación eléctrica mejorarla las deficiencias productivas y de la 

asignación. permitiendo el bienestar social. 

11 Tamamcs Ramón. La lucha contra los monopolios, Editorial Tccnos. España, 1985. 
1

: En Tamamcs (1985) ~·ta integración vertical hace referencia a las grandes Industrias que en el proceso 
11!cnico de elaboración del articulo terminado presentan una serie de fases, por ejemplo en la industria 
f!h}ctnca se dan tres fases claramente delimitadas: la producción, transformación y la distribución del 
producto final. El control absoluto de cualquiera de /as fases de un proceso industrial en el que participan 
\•arias empresa.'i;, al ser la fase controlada la Unica compradora de los productos de las fases anteriores y la 
exclu.m·a \•endec/ora de la.'i siguientes, lleva aparejado la posibilidad de imponer condiciones de compra o de 
\'enta a las empre.m.\· l'lluadas por encima o por debajo de la sección dominada; el control de una fase del 
proce.'w rerllcal penmte la negación de sen•Jcios, las amena=as y el boicot a las empresas que por no estar 
tnle)!rndo., .\úlo tienen msta/ncwnes para una de lasfases del proceso. por lo que el control total de las fases 
dt• la mdustrw lnlfXJ.\'lhlllla las situacumes anteriores rlo que no implica necesariamente un beneficio al 
con.,·rumdor¡ ··. pag. 43. 

12 
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El segundo argumento explica la urgencia de llevar proyectos de privatización en este 

sector, ya que en periodos de severa austeridad en las finanzas públicas del pais, es más 

dificil mantener fuertes subsidios a una empresa pública, subsidios que pueden aplicarse a 

sectores marginados de México. 

En este sentido y tratando de explicar esta situación comenzaremos por definir cuales son 

las causas que influyen en la formación de los monopolios naturales así como las 

consecuencias que tiene sobre la eficiencia económica. 

Cabe la pena resaltar la diferencia entre el monopolio y el monopolio natural. En el caso del 

primero, su formación se basa esencialmente en la posibilidad de control sobre la 

producción o distribución de una mercancía o grupo de mercancías, por parte de una 

empresa. Se parte del hecho de la inexistencia de productos sustitutivos, lo cual lleva a 

plantear mecanismos para conseguir el control de la producción o la distribución, 

alcanzando con ello una situación de monopolio. Para una economía, la existencia del 

monopolio involucra una preocupación la cual estriba en la pérdida de la eficiencia, 

resultante de un nivel de producción menor, en comparación al de competencia peñecta. 

Resulta dificil entonces optar por cual bienestar es más importante, el de la empresa o el de 

los consumidores. En este sentido muchos economistas importantes de nuestro tiempo 

como Shumpeter (1947) centraron su discurso en tan controversia! tema al afirmar que "el 

monopolio y la restricción a la competencia constituyen a men11do para Jos negociallles 

11na forma legitima de seg11ro q11e c11bre los riesgos comerciales inherellles allan:amielllo 

de 1111 producto, de 1111 material o de n11evos negocios'". 13 

Es evidente, como se ha comentado, los mercados son solo idealmente competitivos, ya que 

en la economía existen mercados monopólicos que obstruyen la competencia, además, 

existen empresas con poder de mercado que manipulan los precios, y la producción en su 

beneficio incurriendo en prácticas desleales que llegan a eliminar a los competidores del 

mercado. 

" Objetim que no persigue el presente trabajo. aunque no podrfa dejar de lado tan imponante afimtación. 

13 



En el segundo caso, el del monopolio natural, aunque por razones particulares que 

comentaremos enseguida, se presenta frecuentemente en los servicios públicos, ya q!Je la 

tecnología que estos servicios requieren, tales como la construcción y mantenimiento 

(costos fijos) son muy elevados, mientras que los costos que representan el suministro de 

ullidades adicionales son muy pequeños (costos marginales bajos) por lo que el servicio 

cuesta menos, lo que conlleva a un aletargamiento en la recuperación de la inversión. 

Cuando se tiene este tipo de situaciones (costos fijos altos y costos marginales pequeños) 

estamos ante la presencia de los monopolios públicos (también llamados naturales o 

técnicos), y que en el caso de nuestro país generalmente habían sido operados 

principalmente por el Estado. 14 

"El mono¡w/io natural es definido como aquella industria con significatil•as economías de 

escala en e//argo plazo, por ello re~11l1a más ejicieme que el mercado lo alienda una sola 

empresa, y no varias. lAs economías de escala significativas resultan de las características 

tecnológicas de la producción Con el liempo es/a definición presemó problemas, dado el 

surgimiemo de la regulacióli en este tipo de monopolios, consecuencia del ~11rgimie111o de 

1111evas tecnologías que permitían la compelencia por parte de empresas privadas, lo que 

1/ei'Ó Cl la búsquedCl de formas Cl!tematil'as para medir los costos del monopolio. LCl 

solución fue el concep/0 de subadilividad". 1 ~ 
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•·• Aunque COI)IO se \"eni enseguida. se tiene la posibilidad de la operación privada en un emomo de 
regulación. 
" Ayala Espino José. Diccionario. 2000. op. cit.. pag. 257. 
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1.4 El monopolio natural y las economías de escala 

Como se mencionaba en la sección anterior, la concepción en tomo al monopolio natural 

debe ser analizada desde una perspectiva de análisis sobre la tecnología. Originalmente, 

abordar el problema que presentaban sectores cuyos costos marginales eran pequeños e 

incluso cero, era a panir de la idea de las economías de escala. 16 Recordemos que uno de 

los supuestos que considera la teoría clásica para caracterizar a los mercados competitivos 

es la existencia de funciones de producción que exhiben rendimientos constantes de escala. 

Cuando este supuesto no se cumple, y más concretamente, cuando la función de producción 

exhibe rendimientos crecientes de escala, se generan Jo que conocemos como economías de 

escala. 

Como Jo plantea Luis Cabra!, la tecnología se vuelve un factor relevante en la 

determinación de estructuras de mercado, en especial cuando se presentan economías de 

escala, situación que para efectos de sencillez podemos identificar como una situación de 

que a mayor escala de producción la situación será mejor. 17 

Tradicionalmente en la teoría económica moderna es convencional que para el análisis de 

Jos rendimientos de escala se utilicen ampliamente funciones de producción homogéneas. A 

continuación y para efectos de captar e! rrc>C~lema que la tecnología puede representar para 

sectores productivos especificas, ¡;lihzaremos el desarrollo que se encuentra en el libro de 

texto de Luis Cabral (1997). 

Cabra! define las economías de escala a panir de la utilización de una función de 

producción, fhomoglinea de grado 9:18 

(1.1) 

Donde: 

"' Es un problema adicional a la posible utilización del poder de mercado que subyace a tas estructuras de 
~•creado monopóticas. 
, Cabr-~1 Lu~s. Ec:on.om/'! Industrial. Me Graw Hill. Madrid Espa~a. t 997. 

Cabra! LUis. op.cll .. pag. 73. 

15 

.~--



q = calllidad a producir 

x = calllidad de factor productivo. 

A.= factor multiplicativo cualquiera, donde A.>O. 

O = valor que se denomina grado de economlas de escala. 

Como se recordará, la teoría de la producción nos dice que para existan rendimientos 

constantes a escala, es necesario que el valor del parámetro e sea igual a la unidad. Sin 

embargo, nos dice Cabra), en ocasiones nos encontramos que el valor del parámetro e es 

mayor que la unidad, situación que representa a los rendimientos crecientes de escala: Así, 

si duplicamos la cantidad empleada de los factores productivos es decir, 1..=2, obtendremos 

que, la producción crecerá más del doble. Esta noción de economías de escala durante 

mucho tierripo se utilizó para identificar sectores de la economía como monopolios 

naturales. 

Posteriormente, a partir de los trabajos desarrollados por Baumol, se liga la noción de las 

economias de escala a la de subaditividad de costos para identificar de una manera mucho 

más exacta y clara a los monopolios naturales. Continuando con los desarrollos de Cabra), 

tenemos que, cuando hay economias de escala, el coste total de duplicar la producción es 

menor que el doble de los costes; o lo que es lo mismo, la elasticidad del coste en relación 

al nivel de producción es inferior a la unidad. 19 Veamos a detalle lo planteado por dicho 

autor: 

Tomando A.=xyx=l en (1.1). se tiene: 

donde 

lnq = Olnx + lnf(J) 

y, además, 

&xp "'iJJnx / iJlnq = 1AJ 

,. Cabral Luis. op. cit .. pág. 74. 

(1.2) 

(1.3) 

(f..l) 
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Nos dice Cabral que si el coste, w, del factor productivo fuese constante, entonces la 

elasticidad del coste total C= wx con relación al nivel de producción también vendría dada 

por 1ltl . Lo que puede expresarse de la siguiente manera: 

&cq = iJin(wx) / iJ/nq = vfJ (1.5) 

De tal forma que Cabral concluye que hay rendimientos crecientes a escala si, y sólo si, la 

elasticidad del coste en relación al nivel de producción fuese inferior a l. Con lo anterior, 

dicho autor, demuestra que la función de costes es subaditiva, propiedad que significa que 

el coste de producir la cantidad q con una sola empresa es inferior al coste de producir la 

misma cantidad con dos o más empresas. Con ello, ejemplifica la idea de Baumol de que la 

subaditividad de costos es una condición necesaria y suficiente para que un sector sea 

considerado un monopolio natural. 20 
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'" Véase: Baumol.. Willi~m J.. "On thc propcr cost tests for natural monopoly in a multiproduct industry", 
Amcncan Econonuc Rcvtcw. Vol. 67, Nilm 5, 1977, págs. 1!09- 1!22. 
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t.S Regulación del monopolio natura12
t 

Es importante destacar que al monopolio natural se le critica, que "dadas las tecnologías 

actuales, no es claro que las condiciones de los costos sean natura/meme monopólicas. 

Además, si una industria presellla características de monopolio natural, es probable que /u 

eliminación de las barreras que impiden el ingreso al mercado en particular no condu::ca a 

la .elllrada efectiva, pero tendría efectos de incelllivos conveniellles sobre ésta. Lo que da 

argumeluos favorables en ton10 a la liberación del mercado cuando haya incertidumbre 

dcerca. de la existencia de condiciones de monopolio na/lira/. Finalmellle se menciona que 

la libertad de e/1/rada, genera efectos benéficos sobre el comportamielllo de las empresas 

existentes en el mercado, posibilitando la competencia, asi como el forta/ecimie/1/o de los 

incemivos para la eficiencia illlerna, eliminando la posibilidad de colusión ell/re las 

empresas existentes". 22 Es decir, la empresa que domina un mercado, bajo el supuesto de 

eliminación de entrada a éste por parte de otros participantes, generará una pérdida de 

incentivos, reduciendo la eficiencia en la producción, además de la innovación científica y 

tecnológica. 

Cabe señalar por otra parte que cuando los monopolios naturales no son operados por el 

estado, surge la posibilidad de fijación de precios elevados. Un hecho imponante que se 

acepta en general, es que la fijación de precios monopolisticos ocasiona una pérdida del 

bienestar social, ya que éstos restringirían la producción para elevar su precio, por lo que es 

necesario regularlos. 

El problema que surge de la regulación estatal radica en que es sumamente dificil medir los 

verdaderos costos de producción, así como también medir los costos de los servicios 

públicos regulados. Además desde el punto de vista de la sociedad, persiste la disyuntiva en 

" Para csw sección nos basamos fundamcnmlmentc en el libro de texto ya ciwdo de Viscusi Kip. W. ct al.. 
l:'conomics ofregulatinn ancl anlllrust. The Mil press. London. England. sccond cdition. El desarrollo de esta 
sección no busca aportar elementos nuc\'os en materia de regulación. por el contrnrio. se reconoce que la 
regulación económica es una área bastante compleja. Sin embargo. en aras de que el trabajo de in\'estigación 
tenga un mejor contexto. se desarrollan estas secciones concernientes a la teoría económica. 
'' A)·ala Espino José. Diccionario, op. cit .. pag. 257. 
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determinar si los costos irrecuperables de eficiencia del monopolio son superiores a los 

costos de regulación. 23 

La teoria del monopolio natural supone alternativas para atenuar sus implicaciones, una de 

ellas reside en la regulación de este tipo de monopolios. Al hablar de regulación se debe 

tener en cuenta los costos y beneficios que ello implica. Por un lado se puede reducir la 

pérdida del peso muerto en eficiencia que existe monopolios no regulados. Los costos sin 

embargo son poco visibles a primera vista. pero incluyen el costo directo de las empresas 

reguladoras generado por la misma regulación, permitiendo muchas veces estructuras de 

costos altos por parte de las empresas reguladoras. 

Los métodos de regulación son variados dependiendo de los objetivos que cada país 

persiga, bajo marcos legales e institucionales. Una forma de regulación común existente en 

muchos paises, es la fijación de precios de acuerdo a una tasa de costos. La compañia 

reguladora selecciona un periodo de examen a las empresas -generalmente el último 

periodo contable- se fija una tasa de acuerdo con la variación de los costos de producción 

de la empresa. para que estos se vayan ajustando a los precios, sin embargo este método 

requiere de una supervisión constante por parte del regulador ya que en repetidas ocasiones 

tiene que ajustar la tasa de retomo de las empresas, lo que lo hace un forma de regulación 

costosa.24 

Otro método denominado techos maximos de precio y estándares de desempeño, es 

utilizado en algunas compañías especializadas en telecomunicaciones. este techo máximo 

de precio regulado es aceptado por muchos, al considerar efectivo el control de precios de 

las empresas dominantes cuando la obtención de sus beneficios es dejado para entrar en 

mercados competitivos, sin embargo este control es efectivo sólo cuando se considere a éste 

un paso transitorio para llegar al camino de la desregulación total y plena competencia. ya 

que los cambios en los precios de los insumas y de la tecnología puede tener implicaciones 

importantes en los precios techo máximo. 

" Varian Hal R .. • \Jicroeconom/a lntemwdia. Antoni Bosch. Espatla. 199~. 
" Viscusi Kip. W. ct al. op. cit. 
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Las concesiones son otra fonna de regulación. En este mecanismo. las posibles empresas 

ofci'Uin ciertos bienes y servicios, por su purte el gobierno somete u concurso las distintas 

propuestas, escoge el mejor precio y calidad otorgando a la empresa ganadora la prestación 

del servicio. El problema que surge de este método recae en la fijación de los criterios a 

concursantes que presentan distintas caracteristicas. El monitoreo de los precios de las 

empresas, resulta dificil y costoso de mantener después de otorgado el penniso. 

"El eftclo Averch-Johnson, describe un análisis de la lasa de relorno regulada, es decir 

ocurre cuando un proveedor monopólico enfrenla una reslricción a la lasa de rendimiemo 

posible, debido u una regulación. Lu lasa permitida pur la regulación cs. F y debe ~·er 

suficieme para que la empresa gane a fin de mantenerse, pues de afro modo desearía 

cerrar, por lo menos en ellarf!,u plazo. Se supone que esta restricción es efecliva, es decir 

F no es lan generosa que se salisfaga el nivel de la tasa de rendimiento que la empresa 

alcan:aría en un monopolio puro", 2s La conclusión fundamental a la que se llega es que 

las empresas intentan influir sobre los precios que cobran mediante decisiones que afectan 

su base de capital. El resultado es ineficiente debido al exceso de capital utilizado en la 

producción. La empresa obtiene beneficios gracias a la infonnación que posee. 

Gráfica No. 1 
Curva efecto Avereh.Jobnson 

LNM t ..,/Restricciones 

,¡' Punto Eficiente 

e :.::_,!¿ ,..,,,." 
L -·-··-·---·--i~~-

~ --
OL-----~K~.-~--iKi·~N~·~~1~--~p----~·· K 

lsocuanta 

Fuente: Vlscusi Kip. W, et al. op. cit. 

"Ayala Espino José, Diccionario, op. cit., pag. 253. 
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K = Cantidad de capital K* Exceso de capital 
L = Cantidad de trabajo L * Exceso de trabajo 

Finalmente, el método de peak-l011d pricing fue desarrollado recientemente y aplicado a la 

industria eléctrica. El término hace referencia a las variaciones de los precios en el tiempo 

de uso de determinado insumo, por ejemplo, a medio día hay una mayor demanda de 

electricidad comparada con la demanda de electricidad a media noche que es menor. El 

costo marginal de la electricidad es el resultado de la utilización de una mayor cantidad de 

electricidad en el día que en la noche. 

De esta forma los precios varían a lo largo del día de acuerdo a la demanda del energético, 

lo que implica la capacidad suministrada es determinada por la cantidad de picos que se 

demandan al dia. Es importante observar que la estructura de costos de este tipo de sistemas 

es complicada, ya que la capacidad demanda por los consumidores (determinada en picos) 

debe ser suministrada a todas horas todo el tiempo. 

El problema de la imposibilidad de almacenamiento de electricidad trae como consecuencia 

que las distintas formas de producción de electricidad, presenten curvas de costos 

marginales diferentes, haciendo más costoso el suministro del energético a través de plantas 

generadoras que utilizan combustibles fósiles CD (gráfica No.2), por otro lado para las 

planta del tipo nuclear sus costos marginales son bajos y constantes AB. Todo ello provoca 

un constante cambio en los picos y por lo tanto en el precio, dependiendo del tipo de 

suministrador. 

f TESIS CON 7 
~ FALLA DE ORIGEN 

J 
21 



Gníl"lail No. 2 
Curva de Costo marainal de la Industria eléetric:a 

S 

o Q 

Fuente: Viscusi Kip. W, et al. op. cit. 

A B = Costos constantes ( Planta Nuclear) 
B C = Costos marginales (Plantas eficientes de varios tipos) 
C D = Costos marginales (que representan los picos de las plantas con turbinas de 
combustión intt:ma) 

Por estas razones resulta imposible que el consumidor responda cada minuto 

constantemente a los cambios en los picos de la demanda, por lo que los precios de la 

electricidad son determinados semanalmente y mensualmente. El punto aquí es que resulta 

más barato determinar el precio de la electricidad mediante los picos de demanda 

acumulada a lo largo del mes que a todas horas al día. 
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1.6 El caso del sector eléctrico en México 

El advenimiento de la industria eléctrica en México es el resultado de la expansión 

indu~trial de otros paises, es decir, su desarrollo en nuestro país responde a necesidades de 

un ·sector industrial que, aunque incipiente, comenzaba a demandar de la energía eléctrica, y 

no a ia it1stau~ación de una política industrial definida . 

. Los .Inicios ~e la_ industria eléctrica comienzan con el surgimiento de pequeñas empresas 

generadoras hacia fines del siglo XIX, en pleno auge del Porfiriato. Podemos ubicar el 

periodol879 al934 como la primera etapa de consolidación de la industria eléctrica en 
. ·.·. ·.·· ... ' 

. nuestro país, pues significó una creciente entrada de capitales extranjeros. Este periodo se 

car~ct~rizó por el proceso de consolidación y capitalización extranjera, lo que no implicó 

que existiera una situación de mejora para la población; tanto para la fuerza laboral que 

integraba este ranio, como para los usuarios de este servicio. 

Con la Revolución Mexicana y la caída del gobierno porfirista, el panorama de la industria 

eléctrica, no cambió mucho, de tal forma que de el periodo 191 O - 193 O surgen monopolios 

de las empresas extranjeras; Mexican Ligth and Power y la American and Foreing Power. 

al absorber a la mayoria de las empresas independientes. 

Aún sin una regulación estatal. Es evidente que los objetivos no estaban destinados a 

electrificar al país, pues existían bastas regiones que no contaban con el suministro eléctrico 

(hasta nuestros días, muchas de éstas regiones siguen sin ser atendidas), sus objetivos se 

basaban en la obtención única y exclusiva de ganancias que les redituaran. 

Por otra parte, diversos factores (que serán comentados en el presente trabajo) incidieron de 

forma determinante para que el Estado interviniera en este panorama de aumento 

poblacional y de ineficiencia e ineficacia de electricidad, tomando medidas para que las 

empresas existentes mejoraran sus servicios. Es así. como en 1937 se da lugar a la creación 

de la ·Comisión Federal de Electricidad (CFE). lo que crea incertidumbre entre los 

inversionistas extranjeros, creando un ambiente de crisis de energía eléctrica. 
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,· . . . 

No fue hasta 1960 cuando' el Estado bajo la figura de la' CFE y m~s tard~ él nacimiento de 

la Compañía de Luz ~ Fuer~~ 'd~l C~ntro(CLFC,) que asume la configuración productiva 

de ~lectricidad, aL declararse de carácter público a la i~dustri~ '~Jéctrlca por decreto 

presidencial, 

: -·. ._ 

Desde entonces el Estado tomó posesión y dirección de toda la responsabilidad de cubrir la 
- - ' -·. 

generación, transmisión distribución y comercialización de electricidad convirtiéndose de 

esta forma en un monopolio público que solucionaba el problema del monopolio natural en 

el caso concreto de nuestra economía. 

Citando a Campos Aragón, actualmente el Gobierno Federal interviene en el sector 

eléctrico a través de: 

• La Comisión Reguladora de energía; una de sus principales atribuciones es la de 

otorgar permisos de generación al sector privado. 

• Secretaria de Energía; decide cuales proyectos de generación serán ejecutados, por 

CFE y los que se dejarán a productores independientes. Sin embargo, más que 

autoridad se está especializando como promotora de inversiones en el sector 

energético. 

• La Comisión Federal de Competencia, fundamentalmente a través del análisis que 

realiza sobre los mercados en los cuales participan los agentes económicos, y su 

opinión sobre la participación de determinado agente económico en dicho mercado. 

• La Secretaria de Hacienda y Crédito Público; quien controla los ingresos y egresos 

de CFE, y fija las tarifas de electricidad, determina topes de endeudamiento y 

autoriza esquemas financieros, además de controlar el presupuesto de la empresa. 

• Comisión Federal de Electricidad y Compañia de luz y Fuerza del Centro. 26 

:t. Campos Arngón. Lcticia. ct.ul. La apenura externa en el sector eléctrico mexicano. IJEs y PUE. UNA.l\1. 

Mé"ico. 1997. Pág. 85. 
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Constitucionalmente el Estado, sentó los principios básicos de funcionamiento de la 

industria eléctrica con objetivos y principios de carácter social. En este marco 

constitucional, en el Art. 25 se establece que al Estado corresponde la rectoria del 

desarrollo nacional para garantizar la integridad y el fortalecimiento de la soberanía 

nacional. Además, fomentará el crecimiento económico, el empleo y una más justa 

distribución del ingreso y la riqueza. Menciona también que el Estado será el encargado de 

la planeación, conducción y coordinación de la actividad económica nacional, llevando a 

cabo la regulación y el fomento de las actividades que demande el interés general. 

El sector público. tendrá a su cargo, de manera exclusiva las áreas estrateg1cas que se 

séñalan en eliartÍculo 28 constitucional, manteniendo siempre el gobierno federal la 

)r~pied¡¡rlyé.ic~n'irol sobre los organismos que se establezcan. Por su parte, el articulo 26 

• pre~é ·q~e ~1 Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 

na~iªna(que imprima solidez, dinamismo, permanecía y equidad al crecimiento de la 

economía, para la independencia y la democracia politica social y cultural de la nación. 

D~st~c~~do ~omo fundamental el Art. 27 donde se cita, "corresponde exclusil•amellfe a la 

;;'aciól; ~éÍierar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga 
' ( ' 

p~l· é~bjeto la prestación de sen•icio publico. En esta materia no se otorgarán concesiones a 

· '!ospá'rtit;ulares )'la Nación aprovechará los bienes y recursos naturales que se requieran 

pa~é; dichosjines ". 27 

·No obstante en 1992 bajo las reformas hechas a la Ley del Servicio Público de Energía 

Eléctrica (LSPEE), se abre la posibilidad de que el sector privado partícipe en la generación 

de energía eléctrica, no considerada como servicio publico, bajo los mecanismos de 

autogeración, cogeneración, producción independiente, pequeña producción exportación e 

importación de electricidad. 

Como es sabido, la Secretaria de Energía, elaboró una "propuesta de cambio estructural de 

la industria eléctrica en México", la cual lleva implicito reformar los artículos 27 y 28 

constitucionales. En la propuesta se reconoce la necesidad de dedicar significativos 

:· Conslilución Polhica de Los Estados Unidos Mexicanos 
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recursos para garantizar el crecimiento de la capacidad eléctrica acorde con la evolución de 

la demimda del país, en es este sentido el actual gobierno encabezado por el presidente 

"Vicente Fox ha comenzado el proceso de cambio en este sector al reformar los artículos 

126 y ] 35 del reglamento de LSPEE, modificaciones que permiten a Jos que gozan de 

permisos de autoabastecimiento y cogeneración, enajenar sus excedentes a CFE o LFC, sin 

convocatoria y para cualquier monto de sobrantes. 

Si bien es cierto que el sector eléctrico presenta graves problemas financieros y 

estructurales, su solución no radica en la apertura apresurada en el rubro de generación. 

De esta forma podemos citar que entre los problemas financieros, se encuentra su alto nivel 

de endeudamiento generado por los ,periodos de crisis por Jo que ha atravesado el país y en 

los que ha estado inmerso el sector eléctrico desde su naCionalización a fechas recientes, 

aunado al incremento de costos de producción, costos de operación, alzas en las tasas de 

interés entre otros. 

Por otro lado, existen problemas estructurales tales como el problema tarifario, se dice que 

éstas no reflejan los costos de inversión y de operación, lo que se fe reflejado en una 

disparidad costo - ingreso. 

Aunado a la obsolescencia de la capacidad instalada, que se refleja en la ineficiencia de 

muchas unidades generadoras que requieren de tiempos excesivos de mantenimiento, 

sumado a un aumento creciente de demanda de suministro eléctrico, a la pérdida excesiva 

de electricidad (pérdida por el deterioro de las redes de suministro, además, por pérdidas 

clandestina de electricidad) en toda la red nacional debido a la inoperante situación de 

muchas centrales y a un alto grado de dependencia de combustibles fósiles, todo esto pone 

al sector eléctrico en un escenario privatizador. 

En la última década en todo el mundo se han iniciado procesos de privatización en sus 

sectores eléctricos, argumentados por graves deudas que arrastran esos sectores, la falta de 
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fondos y el deterioro de su confiabilidad y disponibilidad de servicio, podrían constituirse 

como uri factor decisivo sobre el desarrollo limitativo de un país. 

En este . contexto globalizado, México no está excluido, y las razones que impulsan a 

nuestro 'gobierno a emprender reformas encaminadas a la apertura del sector eléctrico, no 

. ,,sori rnüy distintas de las naciones que han iniciado estos procesos. 

Por todo Jo anterior, se menciona y en innumerables ocasiones se afirma que el Estado es 

ineficiente en el sentido de que las empresas que están bajo su cuidado (en particular CFE y 

LFC) funcionan como monopolios naturales integrados verticalmente, Jo que imposibilita la 

competencia en un mercado libre (en generación), por Jo que una ap.ertura total y una 

adecuada regulación beneficiaría ha este sector. 

Otro factor importante que presenta la industria eléctrica, reside en las dificultades 

especiales que presenta para el regulador, ya que de entrada la industria eléctrica no es 

almacenable, su demanda varía considerablemente en el transcurso del día y sobre todo a 

lo largo de las estaciones, por todo esto y a fin de garantizar niveles bajos de fallas de 

suministro, la industria debe operar con exceso de capacidad que debe estar disponible en 

cualquier momento. Lo que obliga a que el sistema de transmisión tenga pérdidas menores 

en el transporte de electricidad, aunque esto diste mucho de ser cierto, ya que existen 

restricciones máximas en las lineas que impiden la capacidad de amortiguar las faltas entre 

oferta y demanda del servicio. 

Además, la producción de electricidad ocurre a través de fases verticalmente unidas 

(generación, transmisión y distribución), favoreciendo que las tecnologías actuales de estos 

rubros, presenten como característica una alta intensidad de activos que tienen un valor de 

uso menor fuera de esta actividad que dentro de ella, la existencia de costos hundidos y 

largos periodos de recuperación de la inversión representan una pérdida de fondos en este 

sector. 
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Cienamente, un punto crucial de este sector radica en la existencia de condiciones de 

monopolio natural en los segmentos de transmisión y distribución (ya que en la generl!ción 

se afirma que existen condiciones competitivas si se separan de la transmisión). Aunque 

existe evidencia (específicamente proveniente de los casos de Inglaterra y el estado de 

California) que muestran que en el cono plazo es posible introducir competencia en la 

generac1on eléctrica, 2R con las experiencias internacionales actuales de privatizaciones de 

industrias eléctricas, se ha dejado en entredicho el objetivo de muchas propuestas de este 

tipo, al intentar separar el segmento de generación y transmisión a fin de introducir 

competencia en la primera, sin embargo, se sabe cieno la necesidad imperante de equilibrio 

eléctrico entre generación, transmisión y distribución29 (segmentos integrados 

venicalmente tras la ausencia de mercados completos). 

Si bien es un hecho que vivimos en mundo de mercados incompletos, la propiedad conjunta 

de estos sectores complementarios contribuirá a eliminar los problemas de interrupción del 

suministro eléctrico,30 dado que los derechos de los activos penenecen a una sola empresa. 

De ahí que se centre la discusión en tomo a que benéficos se obtendrian con introducción 

de competencia en la generación, y si estos se obtendrian en términos de ganancias en 

eficiencia productiva para el sector o si éstos compensarian las pérdidas de coordinación 

entre la generación y la transmisiónJ 1 

,, Ya que con la imroducción de Jecnologias modernas como las de ciclo combinado se ha reducido el 
segmenlo de cosJos mriables decreciemes. aunque no lo sea así en largo plazo. ya que las pcqueftas 
generadoras de electricidad han resultado ineficiemes. a tal grado que hoy en día buscan afanosameme 
inlegmrse en monopolios privados. 
=• La falla de una coordinación adecuada entre csJos segmemos. puede traer consigo el surgimienlo de 
externalidades (con o sin despacho eléclrico). por la complejidad que presenta la red del sistema eléctrico. una 
de éstas se debe a que la electricidad se mueve a través de Leyes de Ohm y de Kirchhoff. es decir. la energía 
se mueve en lineas paralelas en todas direcciones por todo el sistema. por lo cual "la suma ele todas las 
lntf!ll.\tdac/es que llegan a un nudo (punto) es igual a la suma de las mtensidades que salen del mismo .. lo que 
significa que el cierre forLado de una línea de transmisión (por diverso factores) traerá consecuencias sobre 
las dem:is ()a que la energía que ames fluía sobre ésta. fluirá sobre el resto de la red) lo que podria ocasionar 
problemas de sobre carga en cienas secciones de la red electricidad. por lo que la eficaz coordinación entre 
segmentos es indispensable para asegurar la inlegridad de la red. 
\"Problemas de interrupción del suministro eléctrico rccicnlcmcntc han surgido en países que han reformado 
su indus1na eléctrica hacia la apenura. tal es caso de Argentina. Chile. y el Estado de California solo por 
mencionar algunos. 
" Lo que dependerá del grado de sepamción que se imrodu-.ca en el segmemo de genemción sumado al 
control que se ejerza sobre él por pane de la CRE después de la separación venical (si ésta se diera). 



Cabe mencionar _la opinión de que hasta hace pocos años era conveniente que hubiera un 

único ·productor·· de· electricidad, dado que la tecnología existente y el costo inherente en 

instalaci.ón y .operación de plantas generadoras le daban el carácter natural de monopolio. 

Sin· e~bargo, Ios ·avances tecnológicos permiten hoy en día la generación de electricidad 

con 'sisie~as modulares,31 por lo que la generación no se considera más como un 
. ,,. ~. ·. : .. 
monÓ¡Íolio . natural, no así la distribución y transmisión, pues aún consideran eficiente que 

. UJi'~ sol~ empresa se encargue de esta actividad. 

·Es decir, podemos establecer que el servicio eléctrico presenta condiciones de monopolio 

llatural en algunos de sus submercados (en este caso en el de la transmisión y la 

distribución - idea generalmente aceptada por los críticos del monopolio ~atural- y no asi en 

generación -idea criticada igualmente-), se sugieren una serie de recomendaciones por 

parte de la literatura económica para su regulación y mejor funcionamiento. De tal forma 

que las presiones para una apertura del sector eléctrico a inversionistas privados, descansen 

en algunas de las premisas planteadas anteriormente. 

En el caso del sector eléctrico, la literatura económica es acertada al evidenciar a la variable 

tecnológica como punta de lanza para justificar la competencia en la generación eléctrica, 

sin embargo tenemos que considerar a los mismos agentes económicos que pueden 

provocar caos, de darse apertura total a participantes en este subsector (generación), 

basados en la experiencia. Casos como el californiano o el inglés, son testigos fieles de las 

posibles consecuencias que traería una apertura a la competencia y más aún en el caso de 

México al tratarse de una apertura apresurada, por lo que nuestra postura no puede ser de 

aceptación total a este tipo de acciones, ni tampoco puede ser ciega. 

3~ Los sistemas modulares modifican la arnplilud o frecuencia de una oscilación eléctrica JX1r medio de otro 
oscilación de frecuencia diferente. en este sentido. la microturbina de gas natural ( de ciclo combinado- ver 
capitulo 111-l es una tecnología reciente de características modulares. relativamente de bajo costo. y con una 
escala de generación de menos de un Mw. Un Watt es la unidad de intensidad de corriente en el Sistema 
Internacional de unidades es el amperio. La urtidad de carga eléctrica es el culombio. que es la cantidad de 
electricidad que pasa en un segundo por cualquier punto de un circuito por el que fluye una corriente de un 
amperio. El voltio es la unidad del sistema internacional de diferencia de potencial y se define como la 
diferencia de potencial que existe entre dos puntos cuando es necesario realizar un trabajo de un JOUle para 
mover una carga un metro de distancia. aplicando una aceleración de un metro por segundo cada segundo. La 
unidad de potencia eléctrica es el vatio (Wan). y representa la generación o consumo de un joule de energía 
eléctrica por segundo. Un kilovatio CKW) es igual a 1000 vatios. Una unidad de potencia tradicional es el 
c:tlxlllo de vapor (CY). que equivale aproximadamente a 746 vatios. 

29 

\ 
TESIS CON l 

FALLA DE ORIGEN \ r--___,"' _______________ _L_J:~.L.U~L.I¿¡,~~==:.::..:_l ______ --..~-c:·::c 



Desde nuestra perspectiva bajo supuestos económicos de competencia, se tendrian 

beneficios para los consumidores (bajas en precios en el corto plazo y tal vez mejoras en el 

servici9 por competencia entre empresas) sin embargo, éstos quedan en entredicho al no 

tomar en cuenta variables como alzas súbitas de los precios (por cuestiones de índole 

natural - como sequías - que traería aparejada escasez, etc.), omiten variables 

importantísimas tales como el manejo transparente de mercados como el eléctrico, en el que 

podrían generarse redes de corruptelas bien organizadas, además de carecer del personal 

humano adecuado que haga posible el manejo óptimo de mercados como éste. 

Por todo lo anterior se puede observar la complejidad que representa para el sector eléctrico 

(y para el regulador) todas las posibles fallas potenciales en este sector, así como su posible 

reestructuración, es evidente por todo lo anterior que resulte dificil escoger el mejor 

camino, que en el caso de México apunta hacia una apertura eléctrica total en su segmento 

de generación, y por ende su separación vertical. 

, "Uno· de 'los principales promotores de la desregu/ación y pril'ati::ación de la industria 

eléctrica de los países en desarrollo ha sido el Banco Mundial al afirmar que con la 

apertura a la . competencia y lllili::ando mecanismos de economías de mercado, se 

aumé/1/aria la eficiencia, se reducirían los costos de producción, con lo que se facilitaría el 

financiamielllo de fiuuras de proyectos de desarrollo y gara/1/i::aria el acceso a los 

mercados imernaciona/es de capital más competitil'o ". -'-' 

Además innumerables publicaciones realizadas por la CEP AL, la Secretaria de Energía, 

particularmente en su Plan Nacional de Desarrollo 2001 - 2006, y otros estudios, señalan 

que con la reforma eléctrica se mejorarla la eficiencia operativa del sector, la calidad del 

servicio asi como la confiabílídad de la red de transmisión, se reducirían los costos, se 

aumentaría la productividad (medidas en personal ocupado, servicio y energía vendida), 

además se reducirían las pérdidas derivadas de cambios en la gestión comercial. 

'·' Campos Aragón. Lcticia. ct.al. pog. 40-41. TESIS CON 
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Por otro lado autores como Joseph Swindler,34 señalan que "las privatizaciones cumplen/a 

ju11ción de prevenir depresiones económicas a escala global, además de re~11ltar U/1 )1~goso 

negocio, ya que el comprar activos preexistell/es (en mercados cautivos), re~1/ta excelente 

oportunidad de inversión, sin riesgo alguno". 3~ De ahí el gran apoyo al sector privado, 

nacional e internacional a todo este tipo de iniciativas. Es importante mencionar y recalcar 

que ante todo, cualquier proceso de privatización debe mejorar el bienestar social en 

general y en particular en el caso de la industria eléctrica por tratarse de un área estratégica 

en el desarrollo del país. 

Se· observa, entonces, la gran controversia que existe entre las distintas formas en que 

podria o deberia desenvolverse el sector eléctrico nacional (sistemas integrados de 

piopiedad. estatal, sistemas integrados o regionalmente segmentados con apertura limitad 

· p~ra la inversión privada, sistemas legalmente segmentados con mecanismos de 

· competencia y poca restricción para la propiedad e inversión privada o algun otro híbrido}. 

Así como también es evidente que el proceso de desregulación en muchos paises esta en su 

proceso de culminación, su efectividad no se ha demostrado hasta el momento. Es por eso. 

que nuestro país puede y debe tomar ventaja de ello, al analizar los resultados obtenidos por 

otras naciones, para de esta forma tomar, la mejor decisión que convenga a Jos intereses, no 

de un grupo, sino de la nación. 

Cabe recalcar, además, que "en diversos foros illlernacionales de energía se ha 

pumuali:ado que las prit'Oti:aciones en el sector eléctrico no son una prioridad para 

com·eguir mayor eficiencia en este mercado, que no es imprescindible ni necesariamente 

·" Joscph Swindler. An Unthinkably horrible situation. Public Utilities Fortnightly. Estados Unidos. 1991. 
" Fruncesco Tató. consejero delegado de la empresa püblica italiana ENEL. afirma que "las empresas 
dt!ctricns hacen las inversiones para ganar dinero ,\' no simplemente gastarlo. r lo que ocurre es que el 
.\"i!itc·ma de redistribución de esas im•ersiones no es suficiente. Todos de.fienclen el mercado libre, pera mucho.fri 
.\·e• ol\'ldan de que• eso supone que los operadores libres hacen sus inl'ers~anes para ganar dmero. Si no se 
¡!mrn dmcrn no hay mercado. Puede haher suh1•enciones, .ten·icio público, pero eso es otra cosa, no es 
mercado libre. El mercado presupone la posibilidad de ganar dznero. y si no hay condiciones para ello, no 
hay mercado.·· Además sostiene que .. el gobierno elche defender el de!oarrollo ele la rt•d elt!ctrica y mejorar la 
calulacl ele/ sen•icio. pero para eso hay que hacer invenoicme.'\ y las 1m·ersiones han dt! ser rentable.f, es mi~\' 
,,·;mph·. Todo el mundo elejienc/c• la implantación del mercado libre en el sector eléctrico por que eso 
,,uprmdril/a recluccián de Jo.\ prt•cio.-.. pero e.'\O supone• someter.,e a la ley c/L• la oferta y ele la demanda. es 
clc•clr. (/UL' si la demanda e.'i mayor que la ~ferta lo que ocurnrá es que los precios suh1rim. pero claro, con 
''·"' ,\'G no e.\·tán de acuerdo·· -El País 13 de enero del 2002-. 
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posi/il'a, J' t¡Ue lacoinpetellcia en esta industria es unjac,tor de ejicfenéia.al ~Orto plazo":3
'' 

A pesar de todo ello y e~dencia de e"periencias externas, México insist~ en cjue el mejor 

camino para i,Ie~a/a la eficiencia es la desregulación total del Estado,' ; · 
.--.. :;: ~, ~ .. 

'· ~'o'l 

De esta foriti'a arializando el desempeño de algunos sectores eléctrÍ~o~' i~tel11a6ionales y 

comparándol~'s con la propuesta de reforma de la industria eléctrica; ie'nemo;{ que en casos 

c~mo, eÍ ~~séritino, chileno, estadounidense (estado de California) y 1~ ol~.:rido en· 

lnglat~rr~; ya' ~,¡'¡5¡~n signos de rechazo a la competencia.37 

. Es import~te'~~ omitir que la propuesta de reforma de la industria eléctrica está basada en 

la ~sÍruc;u;~ ,y' in~canismos utilizados en Inglaterra y California. S?lo por mencionar 

algunas siinilit~d~~ .:Oencionaremos entre las más importantes a nuestro juicio; 

• Apertura total regulada en la generación de electricidad a la inversión privada. 

• Existencia. de un mercado mayorista. 

• Creación de instituciones que supervisen y regulen el desempeño de las empresas, 

entre otros. 

Sin embargo, "los resultados en Inglaterra y California 110 han sido favorables, ya que los 

precios de electricidad no han decrecido, al collfrario de todo han aumemado, las dos 

compwiias privadas del segmellfo de generación han disminuido el numero de 

Trabajadores considerablememe, lo que no ha significado por esta reducción de costos un 

beneficio para los consumidores, además de que no ha existido una expansión eficiente de 

la capacidad del sistema eléctrico". 38 

Por lo que podemos decir, que la apertura súbita del sector eléctrico en el segmento de 

generación no es le mejor camino para llegar los objetivos establecidos en la propuesta de 

reforma eléctrica, por lo que sus resultados podrían ser de magnitudes desfavorables para la 

nación el largo plazo. 

"'El Universal 1 de Junio 2000. 
,. Véase ap:mado 4.3. 
" Campos Aragón. Leticia. ct.nl. TESIS CON 
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1. 7 Regulación económica en Méllico: el caso de la Comisión Reguladora de Energia 

El Estado juega un papel importante cuando participa en la asignación y distribución de 

recursos a través de la figura regulatoria de la Comisión Reguladora de Energia (CRE) para 

intervenir en la conducta de los productores para proteger a los consumidores. 

Los productores no se involucran en mecanismos de autorregulación, ya que éstos son 

maximizadores de beneficios y la autorregulación tiene costos. Por su parte los 

,consumidores tampoco pueden llevar a cabo esta tarea, ya que no cuentan con incentivos, 

información y capacidad financiera suficiente para hacerlo. Por ello el Estado es la única 

organización que puede establecer y diseñar sistemas de regulación y control que asuma los 

costos sociales de administrar el sistema. 

En este sentido las funciones de la CRE se asignaron a través de la expedición, en 1995, de 

la Ley de la Comisión Reguladora de Energia. Esta Ley transformó a la CRE, de ser un 

órgano consultivo en materia de electricidad, como se establece en su decreto de 1993, a 

uno desconcentrado de la Secretaria de Energia. con autonomia técnica y operativa 

encargado de la regulación de gas natural y energia. 

"Desde e/llonces, emre las atribuciones de la CRE se encuentran las de otorgar permisos, 

aprobar modelos y colllratm; solucionar control'ersias y establecer directil-as en lo 

¡:eneral, En cual/lo a la generación de electricidad se encarga de aprobar metodologías 

para el cálculo de precios del fluido que CFE adquiera de productores externos y por el 

cargo por sen;icios de transmisión, participa en la determinación de las tarifas, verificar 

que se adquiera la energía eléCtrica de menor costo para la prestación de sen•icio público. 

. ~ -; .. · ... _-:<~· .-_ . ~- ::···. .:. :.< . 

. , Por otro lado la, Comisión. reali::a ~11s operaciones a tra1•és de seis áreas: la Secretaria 

~iecutim; LaDf;ec&l~nG~~ieral de Administración, la Dirección General de Electricidad y 

la de • Gai Na111ral, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Política 

Econó11iica. 

. •:-,: - -
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La Secretaria E;¡eclllim coordina operativamente las labores de la· Comisión, dirige el 

dise1io y aplicación de sistemas de procedimientos, llel'a a cabo las relacionesplibÚcas e 

institucionales de ta eRE. org~ni;a t~ ~eteb;ációnde tas i·esiones deiPteno de t~ Comisión 

y da fe de los acuerdos que se. í'O",;,a/l~ú él/as. 
• ....... ''.·' •... ·o .' ,' •. 

Las áreas operativas sonla/Dire~ciones Generales de'e/ectricidad};de._Gas;Nawral. 

Éstas tienen a Sil cargo el a;1álisisyemluación de las solicitude; ~~permiso y de otros 

fJI't~l·ecto.\· l'inculados al área de' su competencia. Las ·árt!a~ oper~tii;Qs proyectos al 

comisionado panel/le para SI/ presemación alife el pleno de comisiOllados y 'to asisten en/a 

elaboración del proyecto de 'resolución, participan, además, en e/dise1io y expedición de 

nue1·as disposiciones qué co!itribuyen al desarrollo eficiente y competitii'O de estas 

industrias, y 1•erijican el cump/imielllo de la regulación por parte de los permisionarios. 

Las áreas de. apoyo o SOPCJ!'te son la Dirección General de Asumas Juridicos y la Unidad 

de Política Econ~mica .. Laprimera brinda soporte legal a las actividades de la regulación 

y 1•igila la córr<:~Uz :ap/ü:adión de los procedimientos establecidos en el marco jurídico. A 

su 1•e:, la ·unidad Política Económica formula las estrategias y políticas de regulación 

para. :el ·secta;·: ;energético congruentes con los objeti1•os de la política energética 

-{j~~arro/lcJdaf~r·!~ Secretaria de Energía. 

.. ·_ .. · 

La e.~tructura ~rgani:acional de la CREes hori:olllal, es decir, está constituida con pocos 

· /;¡¡··eles de administración y Sltpervisión, y con un mayor mime ro de especialistas técnicos 

'eÍ¡/as Óreas se~toria/es ",39 

Además podcm~s decir que, si. bien la CRE es la encargada de otorgar los permisos de 

generación al sector privado, y a pesar de que cuenta con autonomía técnica, operativa y 

financiera y que sus competencias han sido extendidas, no se le ha transferido el poder de 

fijar las tarifas de electricidad · (este poder debiera entregarse en el largo plazo) a la 

Comisión en ese sentido juega un papel de menor importancia en el sector eléctrico. 

"Á,-ila Barrios Delia, Pril•ati:~~idnyregulación de la indu.,lria eléctrica. Facultad de Economia. UNAM. 
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, -
En este sentido y en su carácter de autoridad reguiadora a~tÓnorna. la ~RE én el. largo 

plazo, deberia de ser Já ~ncargada d~ la fij~ción de ta~fas, ya, que el diseñ~ cÍe" ésÍas solo 

compet.e al regulador; a ' ~~~ empresas' dehectéir y 'a , los consumidores a través de las 
instituciones ~Jéctric~~: ... -- :•:;y ~'::', --- --- · 

'•, \_~~ . . ,·.:.:l~ .. -.. ~-/.· , -~ 
... :: .. ~:> ~·.::-: ·'.~e,;:_. ·~_¿_~:~e-

Dado, el objetivo de; a~íCiri§ffi¡a:d~l -~ector no_ se justificarla más. la injerencia actual de la 

Se~re~~ria de jiJ~bi~ridl\V;f:¡.~~¡¡-J'(P,~blico. Porque la implementación de una verdadera 

poHiica tarlf~rlá:'~nté~¡.;t;~'¡j~·;;¿fici~ncia económica" solo podria darse por la supervisión 
ú~i~a'd~~~·cRE~>: · ·;:·::.::~·: .. ¿ _, 

Sin embargo otorgarle en estos momentos a la CRE funciones tales como el dictar las 

metodologias sobre tarifas, implicarla una posición de pérdida de eficiencia social, además 

que. la fijación de las mismas seria lenta, quitandole a la empresa pública la capacidad de 

respuesta comercial. Es decir en el corto plazo esta comisión no está preparada para llevar a 

cabo estas funciones dada su escasez de recursos humanos y financieros_ 40 

'\'ESlS CON 
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'" Buller Sil\'a Fernando. "Un análisis de la propuesta de refom1a eléctrica", en Desarrollo económico, Año 2. 

Núm. 22. Mé"ico. 2002. 
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1.8 Conclusiones 

• Es innegable que el sector eléctrico presenta condiciones de monopolio natural, y 

desde mi perspectiva debe continuar bajo esta modalidad. Es acertado también el 

mencionar que· los supuestos económicos de competencia son sólo un factor de 

eficiencia en el corto plazo. Se ha observado en casi todos los paises que 

privatizaron sus sectores eléctricos, que no se ha conseguido eficiencia en el 

mercado eléctrico, ni tan poco ha sido necesariamente positiva. Lo que si queda 

claro (Campos Aragón, 1997) es "la injimcionalidad del mercado en industrias de 

red eléctrica debido al poder que tiene los generadores para manipular a s11 

beneficio la oferta de capacidad, con la consecuellfe elel'tlCión de tarifas a costa de 

·fa gran mayor/a de los cliemes ". 41 

• De darse una apertura en el sector eléctrico, la regulación que se debe llevar a cabo 

en México, aún no se encuentra en una etapa madura al carecer de Instituciones 

regulatorias con capital humano adecuado. Por lo que queda abierta la posibilidad a 

la existencia de graves problemas; económicos y financieros. 

• Como es mencionado, la eliminación de la venicalidad puede ocasionar el 

sujetamos a las reglas que fije el productor (en este caso privado), por lo que debe 

existir una regulación estricta que impida coactar el suministro por parte de las 

empresas generadoras. 

• Si bien es cieno que la tecnología juega un papel importante en la concepción de 

monopolios naturales, dado que ésta posibilita la entrada a la competencia para un 

mejor funcionamiento y por ende un beneficio para el consumidor, no queda claro 

cuales serian estos beneficios para la sociedad (con la innovación tecnológica de 

sistemas de generación, que supuestamente eliminan la naturalidad monopólica), ya 

que los nuevos sistemas que se están poniendo en marcha, están basados en la 

cogeneración, lo que implica utilización de gas natural, combustible que está 

supeditado a los precios del mercado internacional. Por Jo que Jos beneficios que se 

41 Campos Aragón. Lclicia. ct.al.. 1997. pag. 17. 
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obtendrían serian nulos e incluso en detrimento de la sociedad por encontrarse en 

mercados sujetos a oferta y demanda que determinan el precio del gas, el cual no 

tiene un límite establecido (ya que de darse éste, no se tendría por parte de los 

inversionistas incentivos a participar). Por todo lo anterior podemos decir que 

innovación tecnológica particularmente en electricidad no es sinónimo de bienestar 

social, a menos que se descubrieran nuevos insumas para la generación de la 

misma, meta que resulta dificil de alcanzar en la actualidad. 

• Como es de observarse, existen muchas posturas entorno a la eficiencia económica. 

a los mercados competitivos, a sus fallas y soluciones y a los objetivos del Estado, 

así como la eficiencia o ineficacia de la intervención de este último. En este 

panorama de modelos y teorías, el sector eléctrico se encuentra inmerso e incapaz 

de sortear el mejor camino, además influenciado por las reformas privatizadoras 

implementadas en otros paises, que hasta el momento en la mayoría de los casos no 

han sido favorables. A pesar de ello, nuestro gobierno ha empeilado su esfuerzo en 

sumarse a la inminente oleada reformista, sin antes evaluar sus posibles 

consecuencias, las cuales podrían ser irreversibles para el país. 

• Es sumamente dificil elegir de entre los modelos existentes el que mejor se adecué 

al proyecto de reforma eléctrica, ya que como es sabido todas los países presentan 

características distintas y sus resultados pueden variar de región en región (lo que 

no implica que si los resultados son negativos en una región, éstos no lo serán en 

otra y viceversa). Sin embargo la experiencia internacional muestra que es 

indispensable la existencia de mecanismos de regulación bien definidos que 

permitan el establecimiento de reglas y normas, que vigilen el actuar no sólo de las 

empresas sino del mismo gobierno, dentro de un mercado encaminado a promover 

la eficiencia y la competitividad (aunque ésia no se de en sentido estricto y diste 

mucho de mostrar su efectividad).42 

''Véase los casos de Inglaterra y el estado de California (E. U.). en el apartado 4.3. 
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Capítulo 11 

El sector eléctrico mexicano 
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l.l Evolución histórica de la industria eléctrica 

La historia de la industria eléctrica en México es un reflejo de los avances que se venían 

gestando en otros países, sin lugar a dudas estos acontecimientos influyeron de forma 

importante en nuestro país. 

El advenimiento de la industria eléctrica comienza con la instalación de la primera planta 

termoeléctrica en León, Guanajuato en la fábrica textil de Hayser y Portillo en 1879. En los 

siguientes dos años se instalan en la ciudad de México lámparas incandescentes como 

alumbrado público. 

Hacia finales del siglo XIX en algunas capitales como Guadalajara se introdujo el 

alumbrado público en IS84, en Monterrey en 1888; Veracruz y Mérida en 1889.1 

Los :~omienzos de' esta industria son asociados al crecimiento que se venia generando en el 

·• país;.·~sp_eci~Irnente en los ramos en los que se utilizaba fuerza motriz, tales como el sector 

·minero· y téxtil, ciertamente importantes para el gobierno de Porfirio Díaz, quien se 

encontraba en el poder. Este periodo además muestra la creciente fase de incursión de 

capitales extranjeros en las manufacturas y la minería. 

En primera instancia la electricidad fue introducida en pequeñas minas en los años ochenta 

del siglo XIX, también en estos años los servicios públicos eléctricos se desarrollaron de 

forma importante, a finales de esa década, la electricidad comenzó a utilizarse en forma 

creciente en minas y especialmente en fábricas. 2 

Durante el periodo de 1889 se elaboraron estadísticas sobre plantas y los sistemas 

generadores de energía eléctrica a cargo del ministerio de fomento, de éstas se desprendía 

·que la capacidad instalada para el país en esos años era de 837.9 kW en 60 plantas. Sólo el 

·' De ·la Gar1.a Toledo Enrique. lfi.ttoria de la industria eléctrica. Tomo l. UAM. colección CSH. 
México.l994. 
' De la Gar1.a Toledo Enrique. op.cit. 
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9.5 por ciento era de origen hidráulico, el resto de origen ténnico. Además, el 71.6 por 

ciento se destinab'a a servicios públicos y sólo el 28.4 por ciento a privados. 3 

Cuadro No. J 

Potencia eléctrica instalada en Méiico en 1889 

Zonas Kw Instalados Porcenta·e del total 

Norte 65.52 1 7.65 
Golfo 1 53.7 642 

Paclftco Norte 17.47 1 2.06 
Pacifico Sur 1 19.5 2.34 

Centro 681.7 1 8131 

Total nactonal 837.69 100 

Fuente: Arbpc Rafael. El alumbrado pUblico m la ciudad de Méxiw, Ttp. Y Lit. la Eur~ca. M.:xico, 1990, 

En, ~élcico durante el porfiriato de finales del siglo XIX y principios del siglo XX, se 

. comenzaba· a percibir un aumento notable en la demanda de energía eléctrica consecuencia 

· del crecimiento poblacional que requería alumbrado público, estaciones de bombeo, 

transporte eléctrico (tranvías) y otros tantos servicios. 

En este contexto es como comienzan a surgir pequeñas empresas generadoras de 

electricidad ajenas a la industria textil y minera, que sin embargo desaparecieron del 

entorno al entrar en los primeros años del siglo XX disueltas en su mayoría por empresas 

más grandes, consolidadas en las primeras décadas de este siglo. 

:- Curdoso. Ciro. ct al .. . \/Cxico en el si¡¿lo .\7.\' /82/-/910: 1/u·toria económica y ele In estruclllra .\ocia/. 
Editorial Nuc\'a Imagen. México. 1982. 
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Cuadro No. 2 

Compañías de luz y fuerza eléctricas registradas 

En México entre 1887 y 1911 

ComDanlas A~o CaoHal 

(Miles de pesos) 

Cia. Anónima de Alumbrado de Puebla 1887 IOOCIXIOO 

Cia. Nacional de Luz EJéctrica 1692 200CIXIOO 

Cia. Nacional de Luz y Fuerza Motriz Eléctrica 1692 100 CIXIOO 

Cia. De Transmisión Eléctrica de potencia del 

estado de Hidalgo 1894 380CIXIOO 

Guanajuato Power Company 1896 3 CXXl CIXl 00 

Cia. Eléctnca e Irrigadora de Hidalgo 1897 IOOCIXI.OO 

Cia. Explotadora de San lldefonso 1897 

Cia. Mexicana de Electncidad 1696 

Cla De Tranvias, Luz y Fuerza de Puebla 1902 

Cia. Eléctrica Potos1na 1902 70!XXl00 

Cia. Mex•cana de Luz y Fuerza 1902 50!XXl.OO 

Cia. De Ferrocarriles eléctricos de Tampico 1902 156 CIXI.OO 

Cia lndustnal El Oro 1903 175CIXIOO 

Cia. Hidroeléctnca Oueretana 1898 500CIXIOO 

Cia. Eléctnca de Aguascallentes 1904 500CIXIOO 

M1choaeán Power Company 1904 1 CXXl CIXI.OO 

Cia. De Luz y Fuerza EWdrica de Campeche 1907 250CIXIOO 

Cla De Tranvlas y Fuerza de Guadala}ara 1907 3 CXXl CIXI.OO 

Cia. De Luz y Fuerza del Istmo de Tehuantepec I!IOB 525CIXI.OO 

Veracruz Efectnc Light Power and Traction Co. I!IOB 2500CIXIOO 

Cia. Hidroeléctrica del Rlo Alameda 1909 2 CXXl CIXl 00 

Santiago R1ver Power Company 1909 IOOCIXIOO 

Cia. De Luz y Fuerza de Campeche 1910 250CIXI.OO 

Cia. Hidroeléctrica lmgadora de Chapala 1910 14COJ.OO 

Cia. Oe Luz y Fuerza de Pachuca 1910 4 CXXl CIXl 00 

Cia. Eléctrica de Zacatecas 1910 300 !XXl.OO 

Cia. Tabasauena Electromotriz 1910 250!XXl00 

Fuu-,lc: Du.-gn G. l..ópc7. Rosado. Hi!iloria y pauami"liO CI.Xlnómico de !\léxico. Foodo de cultura económico.. !\l1hico. 1970. 
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Grilic11 Nu. 1 
Número de empresas elktricas 1887-1910 

_.,.--------------------------------- ---

5 

4 
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Fuente: Elaboración propia con base en inCormoción de Diego G. López Rosado. Historia) 
pensamiento económico de México, Fondo de Cultura Económica. 1970. 

De 1879 a 1934 es considerado como el periodo de las empresas privadas. que transmitlan 

y distribuían a usuarios públicos y privados la energía eléctrica, controlando las 

concesiones más redituables otorgadas o vendidas por Porfirio Díaz. En la mayoría de los 

casos el papel de los mexicanos se centró en el de proporcionar fuerza de trabajo para las 

empresas eléctricas. 

La primera década del siglo XX significó d avance de la industria eléctrica en el país, los 

inversionistas británicos, canadienses y norteamericanos fueron Jos que en principio 

invirtieron cerca de 75 millones de dólares en la industria eléctrica mexicana. Esta cifra 

rcprcscnló la cuarta pnrla de la inversión que Estados Unidos dedicó a esta industria en el 

periodo. Casi 1 SO Megawatts (MW) se sumaron a la poca capad dad dl' gt>nt>ntrión que sc 

Ji:ipunlu huciu .:1 uiln de 1900. En Jns principales cenrrns urbanos, industriales y mineros de 

la República se construyernn más dt' 40 plamas ¡!('nl'ruJoras <HIP nrupar•an R '" mtl 
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personas, la sustitución de energía humana y animal por energía eléctrica dio un nuevo 

impulso a los principales sectores de la economía mexicana. 4 

El proceso de capitalización extranjera se vio fortalecido con el establecimiento de la 

Mexican Ligth and Power, que se convirtió en un monopolio en la zona centro del país. 

Ademils en este periodo (1902-1906) existían otras empresas que dominaban el panorama 

como la Compaiiia de lnguarán, Guanajuato Power y La compailía Eléctrica de Chapala. En 

el periodo que abarca de 1905 a 1911 se construyeron por estas empresas cuatro sistemas 

importantes de generación en los estados de Puebla. Veracruz, Jalisco y Michoacán. 

Después de la caída del gobierno de Porfirio Diaz, las empresas extranjeras siguieron 

operando sin mayores contratiempos en la generación de energía eléctrica; esto bajo la 

consigna de que la revolución se hacia con el fin de cambiar a los hombres de poder y no 

para cambiar a la sociedad como tal. Por lo que éstas desempeñaron sus actividades en un 

solo objetivo: salvar sus activos fisicos de la destrucción. $ 

Con un desarrollo incontenible, la Mexican Light and Power y la American and Foreing 

Power, ambas de capital extranjero, lograron absorber en el periodo de 1910-1930 a la 

mayoría de empresas independientes. Aunado a la creciente demanda de energía eléctrica 

para alumbrados públicos, transportes urbanos e industrias, coadyuvaron a aumentar la 

capacidad instalada y a un grado ascendente de control del mercado. 

Desde los inicios de la industria eléctrica y hasta 1926 no existió en México alguna 

regulación en materia eléctrica. El régimen de concesiones se limitaba a estipular las 

condiciones mas generales de operatividad, tales como cuotas para el servicio industrial, de 

esta forma el objetivo no era electrificar al país. 

Aún con las facilidades otorgadas durante los primeros treinta ailos a empresas extranjeras, 

en el país existían bastas regiones sin atender, debido a la insuficiencia y en la mayoría de 

4 De la Garza Toledo Enrique. op. cit. 
~ Canales Ortiz Anuro, El desarrollo de la industria e/ectrica y m partzcipación al desa"ollo económico en 
,\llixico. Escuela ,\'nciunal de Economin. VNAM. Tesis Mc.xico. 1974. 

43 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN r----~-----------------------J-X~~CL~~~~~LJ----------~---~ 



los casos, a la inexistencia de instalaciones eléctricas. Existen opiniones al respecto, las 

cuales mencionan que, los programas de expansión concebidos durante los años veinte por 

las empresas eléctricas extranjeras habían culminado, generando un estancamiento, 6 otra 

teoriá supone que la revolución armada. la falta de control monetario, problemas con los 

trabajadores, el retraso en el pago de Jos adeudos de órganos del Estado, entre otros 

factores, afectaron de manera importante a esta industria, lo que se tradujo en un clima de 

inestabilidad para estas empresas. 7 

Ante el creciente aumento de las demandas de la población sumado a la ineficacia de las 

empresas, propiciaron la intervención del Estado, para normalizar la situación imperante en 

el pais, a finales de los años treinta . 

. ·"Dicha · illlen•ención asumiría un doble carácler, por una parle, die/ando normas y 

medidas adminislralivas para obligar a las empresas a mejorar sus sen•icios, y por olro 

· lado creando un organismo, que en manos del Es/ado, diera a la e/eclrijicaciónun selllido 

mOdernoymásjus/o". 8 

Es asi, como el "U de agos/o de 1937, el preside/1/e Lázaro Cárdenas promulgó la ley que 

creó a la Comisión Federal de Elec/ricidad (CFE). Las empresas ex1rmyeras paralizaron 

sus inversiones, lo que generó una crisis energélica en el país. Ello conlrihuyó de forma 

imporlanle para que se le concedieran a la CFE la ampliación de sus recursos financieros, 

medial/le la promulgación de la Ley del lmpueslo Sobre CoÚsumos de Energía Eléclrica 

publicado ene/ Diario Oficial el 16 de enero de 1939. Esta ley es/ablecía el cobro del 19 

por ciemo al consumídor sobre el imporle de su consumo; los ingresos ob/enidos se 

deslinarían a eslimular la capacidad de inversión de la empresa y a la ampliación de Sil 

radio de maniobra". 9 

~ Canales Oniz. Anuro, op.cit 
Rodríguez Mata Emilio. Generación y distribución de energfa eléctrica en México: periodo 1 939· 1949. 

Banco de México. México. 1 96~. 
• Wionczek Miguel. et al.. Posibilidades y limitaciones de la planeación energética en México. El Colegio de 
México. México. 1988. pag. 88·89 
> Wionczek Miguel, op. cit pag. 89. 
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El 11 de febrero de 1939 se crea la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), con el objetivo de 

regular la generación, transformación, transmisión, distribución, exponación, imponación, 

compra-venta, utilización y consumo eléctrico, a efecto de obtener su mejor 

aprovechamiento en beneficio de la sociedad. 

Los primeros años para la CFE fueron difíciles ya que las empresas extranjeras contaban 

aún con el monopolio de la distribución eléctrica, lo que obligaba a la empresa a vender su 

paquete energético a éstas. 

A principios de los años cincuenta la CFE comenzaba asumir la nueva configuración en el 

mapa productivo, ya que la empresa producía más de la mitad del fluido eléctrico del país, 

además que contaba con el 41.6 por ciento de la capacidad generadora total. 

En 1960, por decreto la industria eléctrica se declara actividad pública de carácter nacional. 

"Operación a tral'és de la cual el Estado adquiría 90 por cielllo de las acciones de la 

Mexican Light and Power y el 100 por ciento de las correspondiemes a la American and 

Foreing Power," 10 el 10 por ciento restante de la primera pasó a manos del Estado, 

mediante un acuerdo suscrito por el C. Presidente de la Republica el 14 de agosto de 1963, 

por el cual se adquirían la totalidad de los bienes y derechos de cualquier índole de la 

empresa anterior, dando lugar al surgimiento de la Compañia de Luz y Fuerza del Centro 

(CLFC). 

A panir de 1968 toda la producción de energía eléctrica en el país se encontraba bajo el 

control del Estado. Iniciado el proceso de nacionalización, se comenzó a desmembrar a la 

industria eléctrica privada, en este contexto surgieron innumerables problemas ya que la 

operación de los paniculares se daba en forma desaniculada y anárquica, siendo la herencia 

más pronunciada el que la zona más imponante del país abastecía a 50 ciclos, 11 mientras 

1
" WionC'lek Miguel. op. cit.pag. 90. 

11 En todas las clases de mo\'imiento ondulatorio. la frecuencia de la onda suele darse indicando el numero de 
crestas de onda que pasan por un punto determinado cada segundo. La \'Ciocidad de la onda y su frecuencia ~· 
longitud de onda están relacionad.1s entre si. La longitud de onda (la distancia entre dos crestas consecuti\·as) 
es in\'ersamente proporcional a la frecuencia y directamente proporcional a la \'clocidad. La frecuencia se 

~- ..... ; .. '"'' ... ,_.,;. ~ T ;:ITsii~:~:T,. ~· ·~·.. ., 
r---------------------------------L----------------------~---------------------~0 



que el resto Jo hacia a 60 ciclos, unificar las frecuencias era otra de las razones, que 

justificaba la nacionalización. 

Para el año de 1975, entra en vigor la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 

(LSPEE), unificando la responsabilidad del servicio en todo el país a cargo de CFE y CLFC 

(en ésta ley queda definido el carácter de servicio público de energía eléctrica). 

Con el surgimiento de la LSPEE "quedan sin efecto todas las concesiones otorgadas para 

la prestación del Servicio Público de Ei~ergia Eléctrica. Las empresas concesionarias 

entmrán o cominuarán en disolución y liquidación y prestarán el servicio hasta ser 

totalme/1/e liquidadas. " 12 Aunque en 1989 se reforma el Art. cuarto transitorio de la 

misma, deteniéndose el estado de liquidación de la CLFC. 

La capacidad instalada durante el periodo de 1960 a 1990 pasó de 2 mil 308 a 25 mil 299 

M\\', es decir un crecimiento del 8 por ciento anual en promedio durante 30 años, además 

se diversificaron las plantas de generación, ya que en la actualidad existen plantas 

hidroeléctricas, termoeléctricas, geotérrnicas, carboeléctricas y núcleoeléctricas. 

En términos generales podemos decir que del periodo de 1960 a 1992, la CFE en conjunto 

con la CLFC dominan la totalidad de la infraestructura de generación, transformación, 

distribución y comercialización de la energía eléctrica. 

Resulta importante mencionar que del total nacional empleado en la generación de energía 

eléctrica, sólo el 10 por ciento está en manos de la Luz y Fuerza del Centro (LFC), 

organismo descentralizado creado por decreto presidencial, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación del día 9 de febrero de 1994 (antiguamente CLFC), la cual surte de 

electricidad al área metropolitana de la ciudad de México y zonas aledañas. 

" LC)' del Servicio Público Encrgln Eléctrica de 1975. 
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Debe señalarse que ambas compañías pertenecen al grupo de organismos y empresas 

controlados presupuestalmente, destacando que la asignación presupuesta! y los gastos de la 

CFE son por lo general, mayores que los de LFC. 

En la actualidad, el proceso de desarrollo eléctrico no se ha detenido en cambios, y a partir 

de 1992 queda marcado como el primer arribo de cambio económico iniciado en 1983, que 

planteaba la reestructuración en el papel del Estado y de iniciativa privada dentro del 

contexto de la economía nacional. 

Por lo que. la participación de los paniculares sólo en la generación de energía eléctrica, 

queda establecida dentro de las modificaciones que se le hicieran a la LSPEE en 1992. En 

esta ley queda excluida la generación eléctrica pública realizada por éstos, permitiéndose 

sólo· la autogeneración, cogeneración, producción independiente, pequeña producción, 

exportación e importación. Lo que ha propiciado que el sector privado participe con más 

del JO por ciento en la capacidad instalada en el año 2000. 
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Gráfiaa No. 2 

E\•cntos cronológicos de In industria cll'Ctricn 
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l.l El sindic•lo y su reluión con el seclor eléc:lrico 

Las agrupaciones en gremios y más tarde en sindicatos por parte de los trabajadores de la 

industria eléctrica, se dio de manera formal a partir de 1908, cuando se crea la primera 

organización de carácter gremial, la Unión de Electricistas Mexicanos, División Puebla y 

en 19 l4 se crea lo que hoy se conoce como el actual Sindicato Mexicano de Electricistas 

(SME). 

El 2 de agosto de 1935, se registraron los estatutos que rigen actualmente al SI\.1E, despues 

de este año se registran en el pais una serie de huelgas, en contra de los lineamientos 

laborales imperantes en la industria eléctrica y particularmente en defensa de los derechos 

populares, todas ellas importantes ya que demandaban aumento salarial, reivindicaciones 

sociales y económicas de carácter general. 

Se puede asegurar que el periodo comprendido entre 1930 y 1940, es el más trascendente 

para la organización sindical, donde se alcanzaron grandes logros para los obreros dentro 

del sector eléctrico, ya que se incorporan a la escena nacional los movimientos obreros, y se 

obtienen mejoras para sus afiliados. 13 

La consolidación sindical abrió la posibilidad de presión sobre las compañías extranjeras en 

el sector eléctrico, lo que generó una oposición de fuerza significativa capaz de negociar 

con las empresas y el Estado, lo que impulsó a la creación de una serie de estatutos y 

reglamentos que coadyuvaron en mejoras económicas, de trabajo y de vida en general de 

los trabajadores del sector eléctrico. 14 

Con el crecimiento en la capacidad de generación de la industria eléctrica, entre 1940 y 

1960, se sumó de i¡,'Ual fonna el crecimiento paulatino de trabajadores empleados, en 

términos generales podemos decir que la productividad pasó de 0.418 GWh/ trabajador en 

operación en 1940 a 0.535 GWh/ trabajador en 1960. 1 ~ 

P AguiJar Ja\icr. et al.. Los simlicnlos nacionales. Editorial GV Editores. México. 1989. 
" AguiJar Ja\'icr, op. cil. 
"De la Garza Toledo Enrique. op.cit. 
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Cuadro No. 1 

Personal ocupado y Obreros en operación 1930-1960 

Año 

1930 
1935 
1940 
1945 
1950 
1955 
1960 

Personal total 
Ocupado 

13 301 
7 527 
9800 
13 526 
16608 
27 349 
34 070 

Fuente: INEGI, Censos lndustnales, 1970. 

Obreros en 
operación 

6 055 
7 320 

10 297 
16 956 
20 042 

A la creación de la CFE en 1937, le siguieron la creación simultánea del Sindicato Nacional 

de Electricistas Federales (SNEF), que entre una de sus funciones se encontraba la de 

manejar las relaciones laborales con la CFE. Posteriormente, organizado y controlado por la 

empresa, se aglutinan una serie de sindicatos para formar junto con el SNEF, el Sindicato 

Nacional de Trabajadores Electricistas Similares y Conexos de la República Mexicana 

(SNTESCRM). 16 

Por otro lado, haciendo mención a los trabajadores del Sindicato Nacional de Electricistas 

Federales (SNEF), una de las características que encontramos, fue que para 1943, no existía 

ninguna mujer afiliada, además que el grupo de edad oscilaba entre 26 y 35 años de edad. 

La nacionalidad de los trabajadores era principalmente de origen mexicano, según datos de 

la SNEF, un gran porcentaje del total de los trabajadores de las compañías generadoras de 

electricidad, fueron contratados de forma temporal. 17 

Comparando a los trabajadores de SNFE y los SME, analizando sus características en 

cuanto a su forma de organización laboral, observamos que la diferencia más importante no 

"' Aguilnr 7 Jn\'icr. op. cil 
,. De la Gar1.a Toledo Enrique. op.cil. TESIS CON 
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provenía de sus estructuras productivas diferentes, sino de una mayor experiencia de lucha. 

sin una ideología sindicalista claramente conformada y sin memoria histórica, que en el 

SME era importante. Esto fue posiblemente lo detemúnó los matices en las relaciones entre 

estos sindicatos y el Estado, durante el periodo de predominio corporativo. 18 

En 1951, la ubicación de lo sindicatos era de la forma siguiente: 

El Sindicato Mexicano de Electricistas (SME), tenia como zona de influencia el centro del 

país, específicamente; el Distrito Federal, Puebla y el Estado de México. La Compañia 

l\1éxicanade Luz y Fuerza (CLFC) albergaba al SME con un número de 7,039 miembros. 

La 'Féderación Mexicana de Trabajadores de la Industria y Comunicaciones Eléctricas 

(FMTICE), tenia como zona de influencia; al norte y pacífico norte del país principalmente, 

'aunque también tenia miembros en Jalisco. Chiapas y otros estados. Controlaba personal de 

la Impulsora de Empresas Eléctricas, de la Nueva Compañia Eléctrica de Chapala, de la 

Compañia de Tranvías, Luz y Fuerza Motriz de Monterrey y de otras pequeñas compañías. 

Tenia como principal compañia de militancia a la CFE, con un número de 4,1 OS miembros. 

La Federación de Trabajadores de la Industria Eléctrica (FNTIE), tenia influencia sobre 

todo en Guanajuato, Michoacán y Puebla, principalmente, aunque también tenia bastantes 

asociados en el estado de Veracruz y en Tampico. Tenía como principal compañia a la 

Impulsora, con un número de 2,940 miembros. 

El Sindicato Nacional de Electricistas Federales (posteriormente SNTESCRM), influía 

principalmente en la zona centro, con ramificaciones al norte y otras zonas. CFE y algunas 

empresas eléctricas pequeñas. Tenia como principal compañia a la Impulsora y Chapala, 

con un número de 2,854 trabajadores. 

1
" De la Gana Toledo Enrique, op.cit. TESIS CON 
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Para 1952 los trabajadores de la SME eran en su mayoría de base, empleados 

-principalmente en labores de operación y mantenimiento, especialmente en la generación y 

transmisión. 

Durante el periodo de 1934 a 1960, el proceso de trabajo de generación y trasmisión 

eléctrica no se basa en los trabajadores no calificados (salvo en construcción) porque lo 

imponante no es el trabajo directo sino el de vigilancia y mantenimiento. El cambio en la 

organización del proceso de trabajo no es revolucionario, sino evolutivo hacia una mayor 

especialización de los obreros calificados; aunque seguramente más controlado por la 

tecnología, que por el sistema de máquinas. En los cuarenta y los cincuenta no surge 

ninguna nueva figura obrera electricista; sigue siendo dominante el trabajador 

especializado, parcializado pero sin ser un obrero de masas. 19 

Una vez creado el SNTESCRM, se buscó una fuerte cohesión sobre otros sindicatos 

grandes y pequeños que existían en ese momento, lo que desencadena una serie de 

campañas de desprestigio, represión y extorsión a líderes sindicales, por lo que el 

movimiento electricista sindical decae, con el amplío apoyo de la CFE en la creación y 

control del SNTESCRM, por lo que se logra el objetivo estatal; el manejo de sus 

trabajadores. 20 

En la década de 1970, aún existen tres agrupaciones sindicales importantes; el SNTESCRM 

de la CFE afiliado a la Confederación de Trabajadores Mexicanos (CTM); el SME que 

agrupa a los trabajadores de la CLFC; y por último el Sindicato de Trabajadores 

Electricistas de la Republica Mexicana (STERM), que agrupa a los obreros de las antiguas 

compañías extranjeras, pero que ahora laboraban para la CFE, las presiones para la 

formación de un sindicato único continuaban, hasta que sin consultar a la base trabajadora 

se toma la decisión de la unificación. Sin embargo la cúpula sindical del SJI,fE critica 

fuertemente y destituye al Secretario General. Por su pane, las bases del Sindicato Nacional 

y del STERM no siguen el mismo camino. 

10 De In GarLa Toledo Enrique. op. cit. 
"'' Aguilnr Ja,·icr. op. cit. 
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Diversas fueron las dificultades que afrontaron los sindicatos para la unificación (esperaban 

aún la incorporación del SME). El Sindicato Nacional y el STERM peleaban por la 

adjudicación del Contrato Colectivo de Trabajo (CCT). después de una serie de disturbios y 

manifestaciones, el 1 • de julio de 1972 la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, otorga 

la titularidad del CCT al SNTESCRM, en contra del STERM, dando como resultado que 

en septiembre de 1972 estos dos sindicatos quedaran integrados en lo que hoy conocemos 

como; el Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de la Republica Mexicana 

(SUTERM). 

En la actualidad coexisten en el sector eléctrico dos sistemas de relaciones laborales y 

sindicales: el SUTERM perteneciente a la CFE y el SME a Luz y Fuerza del Centro (creada 

en 1994 por decreto, sucedió a la CLFC). En la primera, las relaciones laborales son más 

flexibles ahora que en el pasado, ello facilitado por una dirección sindical \'ertica/ista y en 

otras épocas por una gran cantidad de trabajadores eventuales, en el segundo caso. el 

contrato colectivo de trabajo es más protector de los trabajadores y más rígido. 

Podemos decir que en ninguno de los dos casos han sido modificados los contratos 

colectivos de trabajo. En el primero porque éste ya era suficientemente flexible, facilitado 

en la práctica por el tipo de diligencia y estructura sindicales. En el segundo caso hubo 

intentos serios de flexibilizar el contrato en 1984. En aquel año la empresa demandó 

eliminar mucho de la bilateralidad en la definición de condiciones de trabajo entre empresa 

y sindicato. La oposición sindical evitó dicha flexibilización. De tal fonna que hasta la 

última revisión contractual efectuada en marzo de 1994, se ha conservado la estructura 

contractual del SME, con diez capitulas, en los que se citan las zonas de trabajo, los 

departamentos, los puestos y secciones, la movilidad del personal, los salarios y las 

prestaciones, las horas de trabajo, los descansos, los permisos y las ausencias, la 

antigüedad, los riesgos y los trabajos por obra detenninada. ll 

Sin embargo, aunque el contrato colectivo entre LFC Y el SME no han cambiado, se han 

modificado los convenios departamentales. Por lo que entre 1983 y 1996 se introdujeron 

" De In Garla Toledo Enrique. op. cit. 
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cambios en los convenios depanamentales, y por consiguiente se modificaron salarios, 

ritmos de trabajo, tareas, calificaciones, capacitación, salud e higiene. Se obtuvieron 

aumentos salariales y nuevos puestos de planta. 

De esta forma, podemos concluir que el cambio más significativo de las tendencias de la 

reestructuración de la industria eléctrica desde los años setenta fue la decisión estatal de 

anular el estado de liquidación de la CLFC (desde 1994 Luz y Fuerza del Centro) mediante 

el convenio establecido el14 de marzo de 1989, de respetar el contrato colectivo del SME y 

de considerar al sindicato un interlocutor en la reestructuración de la empresa a través de 

las comisiones mixtas de productividad y finanzas, inicialmente, y posteriormente a través 

del segundo convenio de productividad. Sin embargo, las acechanzas en contra de los 

sindicatos .eléctricos en México no han cesado, y las crisis coyunturales que se han venido 

gestando en Jos últimos años hacen pensar en una ofensiva privatizadora de la industria 

eléctrica. 22 

" De la GarLa Toledo Enrique. op. cit. 
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2.3 Conclusiones 

• El desarrollo de la industria eléctrica en México responde a una 111ecesidad de 

carácter industrial, que a una necesidad de interés social determinado.' Con un uso 

creciente de electricidad en pequeños centros industriales como insumo en la 

producción de bienes, ésta se hace indispensable, lo que da pie al surgimiento de 

empresas ajenas al panorama industrial, consolidadas como las primeras empresas 

abastecedoras de este producto para servicios de carácter público. 

El jugoso mercado de la industria eléctrica (al otorgarse concesiones sin 

restricciones), significó una creciente entrada de capitales extranjeros, venida sobre 

e~presas que rápidamente se convinieron en monopolios. Dado que el objetivo no 

era la electrificación del país, no existían programas de expansión, el abasto era 

insuficiente y se controlaba cada vez más al mercado. 

El aumento considerable de la demanda por este bien, sumado a la ineficiencia de 

las empresas existentes, las desfavorables condiciones laborales, y al ascenso de un 

nuevo régimen de gobierno, fueron factores que alentaron la intervención estatal. La 

inserción del Estado en el panorama eléctrico modificó los patrones existentes de las 

empresas ya instaladas, creando una situación de inconformidad y rechazo por pane 

de los inversionistas. Creando nuevas leyes y reglamentos el Estado adquiere a las 

.empresas privadas, y se da paso al surgimiento de CFE y LFC, estableciendo a la 

electricidad de carácter público. La consolidación de las empresas estatales impulsó 

en forma creciente al desarrollo eléctrico nacional, hasta 1992 año en que la 

panicipación privada incursiona nuevamente en un nuevo panorama eléctrico. 

• Las agrupaciones de obreros primero en gremios y después en sindicatos. sentaron 

las bases para la consolidación de una fuerza laboral significativa, capaz de negociar 

con las empresas y el Estado, convirtiéndose en una variable de presión dificil de 

manejar y que se tiene que considerar en cualquier nuevo proceso de 

modificaciones, no sólo laborales sino también estructurales. 
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Capitulo 111 · 

Situación actual del sector eléctrico en México 
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3.1 Capacidad de generación y distribución de la energia eléctrica 

"El sector eléctrico ha tenido 1111 impacto importante en la industria/i:ación de México 

precisame/1/e a través de su notable crecimie/1/o, y por el hecho de que ha revolucionado · 

Ull segmemo importa/1/e de la actividad económica y ha afectado patrones de consumo 

energético en sectores amplios de la población. La nacionalización de esta indul·tria en 

1960 creó 1111a plataforma para illlegrar un sistema eléctrico nacional capa;: de satisfacer 

la crecie/1/e - aunque asimétrica - demanda de electricidad por parte de la industria, los 

ce/1/ros urbanos y /as regiones agrícolas. Al mismo tiempo, este proceso le plameó al 

Estado grandes dificultades para lograr la imegración tecnológica y económica de la 

industria eléctrica, reorganizar l11 marco institucional, y armonizar los requerimiemos 

financieros del sector con intereses y objetivos colllrastallles (entre los productores y los 

consumidores, y e m re el sector y la economía) ". 1 

"La creación de la CFE en 1937, responde a necesidades de abastecimiento y desarrollo 

del sector eléctrico, en 1m principio, ésta constituía una empresa paraestatal con reducidas 

dimensiones, que cubría demandas aisladas, a tral'l}S de sistemas de distribución 

colllro/ados por empresas extranjeras. Con la nacionalización de esta industria, la CFE 

generaba más de la mitad del suministro eléctrico nacional, ésta generaba y distribuía 

electricidad directamellle a través de sistemas bajo !>11 control, y ~·endia el resto a empresas 

extranjeras. El crecimielllo de la CFE justifica los planes para desarrollar 1111a industria 

eléctrica nacional, con un nivel más alto de cemrali:ación y con la expectati>•a de prm·eer 

un mejor sen•icio para los requerimien/Os de la economía mexicana". 2 

Desde su nacionalización en 1 960, la industria eléctrica, ha cambiado muy poco en 

ténninos estructurales, ya que desde entonces ésta se compone de lo adquirido por el 

Estado, vi a CFE y por Luz y Fuerza del Centro, desde entonces y hasta 1 992, se encargaban 

1 Monlcfonc Raúl. La orgnni:nción ele/ sector e/jctrico mexicano: contexto internacional.\' per . .,.pectn·as de 
camhio, Nuc\'o siglo. México, 1 9!1 1. 
: Mon1cronc Raúl. op. ch. 
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de la totalidad "de la infra'¿~truC:tur~ de generación, transformación, transmisión, distribución 

y comercialización,. d~ ~neriii1 eléctrica, l 

Con las modific~~!ones hechas a Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE), 

dura?te .el · peri()do del gobierno de Carlos Salinas en 1992, se posibilita la entrada a 

pániculares en la generación de energía eléctrica, siempre y cuando ésta no sea considerada 

para . servicio público. Permitiendo generar electricidad para autoabastecimiento, 

cogeneración, producción independiente, pequeña producción, exponación e imponación. 

A panir" de 1992 las empresas privadas incursionan en el panorama eléctrico, junto a las dos 

empresas del servicio público, mediante mecanismos legales en la generación de 

electricidad Jreformas hechas a la LSPEE). 

Gráfica No. 1 
Evolución de la capacidad de generación 1980 -2000 (MW) 

= IEF~~,~~~~~i8~tl~~~i~i~~[1};_,..;;.;;;;,;;.¡,:J,~._:_:_:.;..;, _ _:_· _::·.~-·· .. ·.·:'<!;~"''·"""'·;,,, ,·.- ::· .. , .. ,. 
2CCC() ~~···r .. 
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'Generacoón. e• toda cnergia e\traida del subsuelo. explotada y producida dentro del territorio nacional con el 
propósito de ser consumida. Transfonnación: consiste en la producción de electricidad en ccntr.Jics 
generadoras de panir de cncrgCticos primarios. Tmnsmisión: consiste en el transpone de energía eléctrica en 
altil ~ txi.Ja tcns1ón de las centrales de generación a los centros de consumo. Distribución: es el transpone de 
cncrgia ciCctrica en baja tensión para su consumo final. Comcrctaliz3ción: \'Cntn de cncrgia cJCctnca. 
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Es por ello que desde 1993 la Comisión Reguladora de Energía (CRE), de acuerdo con 

criterios y lineamientos de la política energética nacional con opinión de la Comi~ión 

Federal de Competencia (CFC), otorgan permisos para autogeneración, cogeneración, a 

productores independientes, además existe el permiso para todas aquellas empresas que 

deseen exportar e importar energía eléctrica. 

Para marzo del año 2002, se cuenta con 182 plantas de generación en el sistema eléctrico 

nacional, de las cuales 155 plantas son de CFE, 20 plantas son de Luz y Fuerza del Centro 

(LFC) y 7 centrales de productor independiente que representa una participación de 

2,991.13 M\V, de la misma forma se cuenta con una participación nueva en operación de 

· 9.25 MW bajo el rubro de permisos en importación, 1,958.27 MW en proyectos de 

cogeneración y 2,730.81 MW en proyectos de autoabastecimiento, todos ellos de carácter 

privado, haciendo un total de S mil 232.43 MW en operación. 

Resulta importante mencionar que la mayorías de los permisos otorgados para generación 

de electricidad (todos ellos de carácter privado), han sido para instalación de plantas de 

ciclo combinado e hidroeléctricas en su mayoría. 

En la última revisión hecha por la Secretaria de Energía (SE) y publicada a mediados del 

2002, se observa que la inversión en el financiamiento privado para el sector eléctrico ha 

venido en aumento, dado que en la actualidad éste representa más de 60 por ciento de la 

inversión total en generación de electricidad. 

Así mismo, se han otorgado más 193 permisos bajo las premisas previstas por la LSPEE, 

representando una capacidad instalada de 16 mil 562.34 M\V los cuales se encuentran en 

distintas etapas de construcción y operación, del total autorizado 19 mil 034.34 MW. 
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Grlificaa No. 2 
Capacidad instalada de 2eneración en operación 

de energia eléctrica a mar-zo del 2002 
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Fuenle: Elaboración propia con baise en lnformactOn del prontuario energ6tico de Secretaria de energla. 

GraífiCII No. 3 
Permisos de aeneración otoraados a particulares 

de 1991 a mano del2002 (MW en operación) 

2,1!11.1MW 

&;.c •• 
2,730.11 MW 

1,1111.2711W 

(u dt.,.rToUo) 
(en d~sarroUu) 

9.2~ ~·\\ 

Produce ton 
tnc1Pp("ndtPn!c-

5,232.43 MW C.pac:ldlld lnatalada de generación en operac:Jón 

+ 
1t,3D.•1 MW C.pecldad Jnehll.ada de generacl6n en ata~ de conatrucdón 

11,!112.:W - C.O-Id.ld lnatolada de goneraciOn totolo morzo del2002 

Fuente: EJaborac1ón propia con base en tnformaoon del prontuano ene~t•co de Secretana de energla. 
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Gráfico !"o.4 
Permisos de generación otorgados 

a particulares 1991 a marzo de 2002 
Capacidad autorizada 19,034.34 M\\' 

8,750 MW 

5,322 MW 

2,100 MW 
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19,034.34 MW Total 

Fuente: Elaboración propia con base en información del prontuario energético de Secretaria de energla 

Todos los contratos otorgados para la generación exclusiva de electricidad, basados en la 

LSPEE, tienen como objetivo incrementar la capacidad instalada del Sistema Eléctrico 

Nacional (SEN). En el caso de los proyectos de producción independiente la electricidad 

generada se destina en su totalidad a la CFE para la prestación del servicio público. Por su 

parte, los proyectos privados. para autoconsumo permiten a las empresas del servicio 

público liberar parte de su capacidad instalada. 

Lu CFE tiene asu ca~golaprestacióndel servicio público de en~rgia elé~tric~en casi todo 

el tei"Titorio nacion~l: e~ce~t'u~ndo al ·Distrito· Federal·y • parté el( lo¿~~t~d~s de México, 

Mor~lo~,J-Ú<lnl~oy~~~bia, áreas atendidas por LFC. ..·. . .. ii.<;·.~ " . · .. · ·.• . 
. -, :._,;:;::-·- :-~·;'\--, ·.-.·~~.·; .• _ .... .-¡,~·-·· -:~~:)':'• ···.·:.• 

-~)-. ~-:~-;~~;·.:·.· ~'·,·····-· .)>.:;. ";,;~---:. 

.• • :De ·;¡cúcrdo cim elPlan Nacional de Desarrollo 2001-2006, en los últimos 1 O a~.o~ la tasa de 

"J': . crcsiirilento de en-ergÍa eléctrica en México ha sido del 5.2 por ciento,:h; sido may6?que hi 

tas~ d~ crecinlicÍllo del PIB 3.5 por ciento y se espera que para la prÓ~in:.!{dé~nd~ se 

· m~nt~nga esta tl!ndencia ya que el desarrollo económico e industriul en el·q~e'se:e~c'ue~trn 
' • ¡ . " ~ 

el puis, continuani con un crecimiento poblacional importante!, con preponderancia en el 
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sector industrial, con lln uso intensivode energía (en los ramos minero y acerero), aunado a 

un bajo nivel de ingreso y educaci~n,que' lími;~ In eticienci~de los prognlmas de ahorro de. 

energía. 
, ..•. ;. 

En la actualidad se cuenta con uná cnpacÍdad,de la,red 'de trn~smisión y distribución. de 

782,542 Km. de líneas de conduc~ió~~n rÍi~~~~~ ~~t'erÍ!Úón de 2.4 a 400 KV. De los cuales, 

la red troncal de tran~misiónen aha úmsiÓri (400)i230)<v)se éxtienden a 37,099 Krn .. de 

las redes de subtransmisión regi~nales (69 a 161 kv) se ~ot~ponen de41,688Km .• las de 

distribución en media tensión (2.4 a 60 K\•) cubren 597,246 Km.; y finalmente se cuenta 

con diversas redes de distribución en baja tensión a 220a 240 volts. 4 

La capacidad instalada del sector eléctrico asciende a·39.225 Gw, de los cuáles 61 por· 

ciento corresponde a unidades de vapor convencional, de ciclo combinado y turbinas de 

gas: 26 por ciento a generación hidroeléctrica; 7 por ciento a carbón y unidades duales 

diseñadas para quemar carbón o combustóleo; 2 por ciento a geotérmica y eoelectrica y 4 

por ciento es de tipo nuclear. 

Gráfica No 5 
Capacidad instalada del sector eléctrico en marzo del 2002 

nucleares 

J UL'I\IL' J JojJ-.H.I\'Itlll fli• 1Jllol .:ttll \o,¡,~• CIJ llllotOila.:Jolll dL•] J'Jt>~l:llll<l ~t'\.:ltlll.¡\ dL' L'll~l.l :llll).:l 11 1(, 

"'Comisión Federal d~ Electricidad. cifras al 3 J de marlo :oo: 
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Cuadro No. 1 
Capacidad instalada de generación eléctrica por tipo de planta 

1960-1979 (MW) 

.... 11110 11111 11112 11183 1 .. 11115 1018 11117 1 ... 11110 

Ca~lectnc. 12 12 12 12 12 12 37 37 37 37 

Nucl-.lectnc. - - - - - - - - - -
Hidroelllctric. 1248 1330 14311 1501 174 2148 2482 2511 2500 3228 

a.otermoeltídrlca 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

eoelktrica - - - - - - - - - -
Termoehtctrica 1044 1010 1HS1 1724 1 ... 2001 1 .. 3 2001 2247 2380 

Total 
2301 2 ... 2112 3240 3110 .... 4815 -2 4711 51511 

M o 1170 11171 1072 1073 1174 1175 1171 "" 1178 1170 

Carboe!KtriCII 37 37 37 37 37 37 37 37 - -
Nucleo~~IKtrlc. - - - - - - - - - -
H•droeiKbic. 3220 3227 3220 ..... 3521 .... 41141 •m 5225 5210 

G.otermMiéctrice - - - 75 75 75 75 70 75 150 

l!oeiKtrlca - - - - - - - - - -
Termoe/Ktrica 11272 10531 '"" 111M 1131W 20102 20120 20115 21327 

T-1 
3205 115311 107111 21278 22831 23550 24755 24050 21115 211111 

Fu~t~: An:f¡i\·m; hi!itóricos de! Sc..'ICf«aria de CS~crgia y Comisión f~l de ~IMricidad. r.-."EGJ. 
~1\\'. ~lilloo~ dc=wau.s. cunsitkrando t~U~ un "au e. J¡¡ w1idad ck putl.11~-ia por M.'lPUld.., u.-.ada para 
m001r la 01crgía clédric:t gal~o.Tada. ~·a que alllq;ar u Jm; hogar~~ mide por J...dowan-hora 
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Cuadro No. 2 
Capacidad instalada de generación eléctrica por tipo de planta 

1980-2002 (MW) 

Allo 1HO 11iJ81 11182 1883 1884 tNS 1886 1N7 tltU 1Ni 1810 19i1 

Carboe!Ktric. - 300 300 800 1500 100 100 1200 1200 1200 1200 1200 

Nucleoel~ - - - - - - - - - ~ ~ ~ 

Hidtoelktric. sm esso esso 1532 &532 1532 1532 7546 774i 7711 nos 7132 

.. 

OeotermoeiKtrica 150 180 205 205 205 .25 700 700 700 720 

.... 
Termoel~ca ua3 103M 11335 11187 12023 12150 13281 137411 14305 147S.. 14911 15272 

.· TO!al 
14125 17381 1&310 11004 11310 20101 21211 23t•s 23154 :zs120 :zsm :ze7te 

Allo 1H211 1H3 1H4 1185 10H 1H7 1Ha "" 2000 200112 2002 

C.rboiiKVI~ 1200 1100 1100 2250 2800 2100 2100 2100 2100 ... 137.10 

Nucleoelectric. 175 175 175 13011 13011 130!1 13011 1311 1315 .... 2100 

Hicltoel•ctric. 7832 1171 8121 1321 10034 10034 0700 11018 11018 .... 1378.12 

Geatermoel6ctrica 730 740 753 753 7 .. 750 750 750 155 .... 1314.18 

eoeléctrice - - 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

TermoeiKtrica 16531 17711 111118 18384 20102 20120 201K 21327 22251 ····· 25040.31 

Total 
27018 21204 31641 33037 34711 34815 35251 35118 311117 38111 3122411 

l'u..,1h!': An:hh·o!'i hi!120riu>s d\! S\li..T\!laria de mergfa >· ComisiOO fukral d.: elu.lricidad. 
1 • ln.cluye capacidad in!'!.alada de particular"- a partir de! 1992, IO(al prehmtnar de marzo del2002. 

: . l'ilra~o nu dispu1ihl~ ! TESIS CON 1 
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Cabe señalar que las plantas de ciclo combinado son aquéllas que integran los dos tipos de 

unidades generadoras: turbogas y vapor, y funcionan principalmente a base de gas natural. 

Por su parte, las geotérmicas utilizan como fuente primaria de energía el vapor que existe a 

alta temperatura en el subsuelo, y las de combustión interna producen electricidad a partir 

de la energía calorífica desprendida de la quema de diese!, carbón, gas natural, combustólco 

y otros aceites pesados. 

Las fases de la industria eléctrica están ligadas con la generación de energía eléctrica 

efectuada en las centrales, tales como las hidroeléctricas, nucleoeléctricas, termoeléctricas, 

como las principales formas de generación en nuestro país, de ahí la transmisión se realiza a 

través de lineas y subestaciones que conducen la energía eléctrica desde las centrales hasta 

los centros de consumo para después distribuirla. 

Las subestaciones se componen de elementos que tienen como función elevar o reducir la 

tensión de acuerdo con las necesidades, para después transmitirla a los centros de consumo. 

El equipo con que cuentan consta de transformadores, interruptores, cuchillas 

desconectadoras, transformadores para instrumentos, apartarrayos, así como los sistemas de 

protección eléctrica, control y medición, equipos y redes de comunicaciones, sistemas de 

adquisición de datos, supervisión y telecontrol. 

Las líneas de transmisión son los elementos de enlace entre las subestaciones, su objetivo 

es transportar la energía eléctrica; se diseñan tomando en cuenta el volumen de energía a 

transmitir, la distancia entre sus extremos, el trazo geográfico, la naturaleza del terreno y el 

medio ambiente. Están constituidas básicamente, por estructuras metálicas que soportan los 

conductores eléctricos aislados que se sujetan mediante cadenas de discos de porcelana, 

vidrio o materiales sintéticos (polímeros), además, en la parte superior de la estructura, se 

instalan uno o dos cables de acero o aluminio que sirven como blindaje de protección 

contra descargas atmosféricas. Las tensiones, capacidades de transformación y control en 

las subestaciones obedecen a las potencias y volúmenes de energía que deben manejarse en 

cada caso. 
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Cuadro No. 3 

Etapas involucradas en la obtención de ~l~ctricidad 

La electriCidad se genera med1ante • A traves de- lineas de transmtSJon de De tos cer.tros o e cts:rrbuc•C .. 1a 
diversas formas, por ejemplo, con la alta tenstón la electrtcldac se envia 'electnc1dad se env;a a los U!:-uá!tO~ 
energla que producen.. 1 desde las planta~ que la generan , casas. mdustnas. talleres escuetas 
La calda de una cornente de agua ; hasta los centros de dJstnbucton ! of1cmas bancos. alumbra;jo pubttco 

(hldroeléctnca) \ SIStemas de bombeo de agua 
La combustión del gas natural y el ! potable y drenaJe. entre otrc~ 

petróleo (termoeléctrtca) Las lineas de dJSt•:t:u::rC!'l e~ rJfor;C':. 

La combustión del carbón m1den mas de 500 mt! .... dcme!ros 
(carboeléctnca) 1 equ1valente a 
La f1si6n nuclear (nucleoeléctrica) ¡ 13.7 vueltas al planeta 
El vapor de la t1erra f 

(geotermoetéctrica) 
·La fuerza del viento 
(eotoetéctrica) 

Fuan": Comi~ión Fedcnl de Elcaricidad. 

Es importante mencionar que en la generación de energia eléctrica intervienen diversos 

factores que contribuyen en gran medida en su desempeño. 

En años recientes el SEN brinda el servicio eléctrico a más de 95 por ciento de la 

población, atendiendo a cerca de 23 millones de usuarios residenciales, industriales, 

comerciales, etc. 

Un punto a resaltar radica en la distribución de las distintas plantas generadoras de 

electricidad, concentradas en su mayoria en los estados de Campeche, Baja California, 

Chiapas, Coahuila, Durango, Guerrero, Hidalgo, M.ichoacim, Nayarit, Sinaloa, Oaxaca y 

Veracruz principalmente, todas ellas instalaciones de CFE Y LFC, peculiaridad que 

responde a las caracteristicas geográficas del país, sin embargo esta configuración, desde 

nuestro punto de vista, trae aparejada perdidas en la distribución de electricidad 

consecuencia de las largas líneas que se tienen que construir para suministro y abasto de la 

red nacional eléctrica, hechos como estos plantean la posibilidad de que la nueva inversión 

11 



privada autorizada tendria que mejorar esta situación, innovando con nuevas tecnologias 

que hagan factible la instalación de plantas eléctricas en cualquier región, sin importl!or las 

caracteristicas de la misma, todo ello con la finalidad de reducciones en las perdidas de 

energia, lo que mejorana la calidad del servicio y una reducción en costos. 

De lo anterior se desprende que la inversión nueva en operación perteneciente al sector 

eléctrico, se localiza principalmente en los estados de Baja California, Campeche, 

Coahuila, Querétaro, San Luis Potosi, Sonora, Tamaulipas, Yeracruz, Nuevo León, Jalisco, 

Quintana Roo, sólo por mencionar a los estados y capitales del pais que aglomeran a la 

mayor cantidad de empresas privadas de generación. 

Cabe señalar que el SEN se organiza en ocho regiones: noroeste, norte, noreste, occidental, 

central. oriental, peninsular y Baja California. 

Mapa No.t 

Configuración de las áreas de control 
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"Si hiel/ las obras de generación, transmisión y transformación necesarias para cubrir las 

demandas nacionales hasta el a1io 2004 están re!meltas, se requerirá de una imoersió_n en 

los próximos JO a1ios- según el análisis de Prospecti••a del Sector Eléctrico- de cerca de 

50 mil millones de dólares por mio. Desafortunadamente, el presupuesto .federal es cada 

ve= n1enor ''. 5 

El desarrollo eléctrico es fundamental para el crecimiento económico y social del país. por 

lo que se requiere de fuentes de inversión que permitan mejorar, ampliar y desarrollar el 

servicio, disminuir las pérdidas de energía con nuevas y mejores plantas, asi como 

garantizar el suministro eléctrico para los siguientes años. 

' La jornada. 12 de diciembre del 20!ll 
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3.2 Consumo eléctrico 

Es evider:ue que la evolución económica de un pías, se sustenta en gran medida en su sector 

energético, uno de los indicadores que muestra su desarrollo es el consumo de éste. En 

México el consumo energético tiene un peso específico, por su participación importante en 

. las variable económicas del país, en este sentido, representa una aportación aproximada del 

tres por ciento al Producto Interno Bruto (PIB) y se espera crezca en el futuro. 

Resulta importante recalcar que los energéticos son importantes para la vida cotidiana e 

indispensables en el devenir de una sociedad, en este contexto la electricidad representa uno 

de los energéticos más importantes, del cual dificilmente podríamos prescindir. 

En las últimas dos décadas el acceso al servicio público de energía ha crecido 

significativamente, de tal forma que al cierre del año 2000 se contó con 23 millones de 

usuarios atendidos, cabe señalar que a pesar de que el sector industrial representa sólo un 

0.5 por ciento de éste su demanda asciende a 60.3 por ciento de electricidad, lo que hace 

importante a este sector dentro de la economía del país. Por su parte, el número de usuarios 

residenciales equivale a más del 88.0 por ciento del total, su consumo ocupa el 23.3 por 

ciento de la demanda nacional, además anualmente se incorporan más de 800 mil nuevos 

usuarios facturados.6 

Las vemas totales fueron de energía eléctrica en el a~io 2000 ascendieron a 155,348 GWh, 

de las cuales el 60.3 por cie/1/o fueron desti,¡adas al sector industrial, 23.3 por ciemo al 

residencial, 7. 5 por ciento al comercial, 5. 1 por cielllo al agricola y 3. 8 por cie/1/o al de 

.\·en•icios. 

''Tomado del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. 
·Tomado del Plan Nacional de Desarrollo 20!11-2006, op. cir. pag.45. 
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Gráfica So. 1 
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Súmcro de usuarios Jlromcdio de energía eléctrica 
1980-201111 

Gráfica So. 2 

Estructura del consumo eléctrico por sectores 
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Cuadro No J 
Ventas internas por tipo de senoicio GWh 

)980-2000 

~:!S~~~;;Y:~~·::":t;::;...;,•.::;~'~'::~.::.;_ :~:~:.'::..~~:.:-:-·-.· 

6orvlclo 
Allo Total 1- AQric:do ,.,...,. Comorclal Públoco 
191l0 523e9.6 295995 37468 90047 5431.8 35948 

1961 57044.2 32244 38428 11211.9 5837.7 :BJ78 

1962 61457.2 33783.3 4801 12510.8 6161.6 42005 

1983 62215.7 34903 44397 12979.9 0022.8 38703 

1984 616233.2 38000 46464 13410.2 62158 38808 

1965 70614.6 407139 4962 142853 6537.9 41155 

1986 72827.5 41427.8 5412.6 150786 e5004 43181 

1967 774413 1 44693.5 B:XI53 157116 66434 44953 

1966 818848 47384.3 6409 16824.7 6822.9 44439 
1969 88537.7 50771.9 72168 18812.5 T.lOB 5 4428 
1000 92123.3 52745.5 6707.4 20389.5 7751.7 4529.2 
1991 947se.5 53532.5 6497.8 219839 80489 47054 

1992 97570.3 54294 5671.3 2c:BJ8 86547 48995 

1993 101277.2 55740.8 5919.7 25610.9 88665 5239.3 
1994 103532.7 EIXJ50.6 6550.9 27781 96446 5306.1 
1995 11336154 63280 IIBB9.9 28461.6 9634.3 52993 
1996 1215731 71110.2 7543.1 28462.6 9378.3 5058.7 
1997 130254.7 78380 7651.4 296424 9486 5005 
1996 137209 82088.1 77434 31889.6 104964 51924 
1999 144l94 87233 7'996.5 33370.5 10062 5433 

2000 155348 93755 7901 36128 11889 5875 

Fu..rn.e: An:hivos hlstóricos. de Sead.aria de Energía. 

"Otro a.\pecto importallle que refleja el comportamiellfo del consumo eléctrico son las 

tar({as, en México han desempe1iado un papel impartallfe en este sector, ya que por un lado 

han sido un factor de referencia para estimular algunas actil•idades económicas, por el 

otro lado, han sido 11110 de las causas estn1cturales del desequilibrio financiero de la 

CFE"M y por consiguiente de LFC. 

Podemos mencionar entre algunos factores que han propiciado la situación actual tarifaria 

del sector eléctrico mexicano, a las políticas económicas de ajuste instauradas tras la 

devaluación de 1976-1982, estas se orientaron a proteger al consumidor de menores 

recursos mediante controles de precios, en Jugar de promover una liberación de los precios 

internos. Adicionalmente, los precios y tarifas de Jos bienes y servicios producidos por el 

• Wionczck Miguel. op. cit pag. 9H. 
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sector paraestatal se ajustaron, pero no sólo con el objetivo de que reflejaran los costos 

reales de producción sino de promover la producción y evitar la inflación, política que 

fracasó. 9 

Es" así que durante el periodo de 1977 se mantuvo congelado el precio de las tarifas de 

' ef1~;g¡~ elé~tricá, así como el precio de la mayoria de los derivados del petróleo. En cambio 

· ~¿ inb~{fi~~ron las ~uotas de la mayoria de los servicios producidos por empresas públicas. 

Est;s~'~ididas estuvieron basadas en subsidios (en el caso de la electricidad y otros 

- p~6CÍuct¿s) a actividades que estimularan el ingreso, además de liberar los precios y tarifas 

en rdm;a ;gradual y programada, de manera que no fuera desalentada la producción ni se 

-pro~iciara inflación. 10 

-'--El año de 1982, se caracterizó por la agudización de 'los desajustes económicos y 

~financieros generados a finales del periodo de alto crecimiento económico, provocando 

entre otras cosas un desplome en la actividad económica. una notable aceleración de la 

inflación y serias dificultades en los mercados cambiario y financiero. 11 

En este contexto las posición de la tarifas eléctricas muestra un repunte, debido en gran 

parte a las medidas tomadas de 1983 a 1985 donde se pueden reconocer dos etapas 

diferenciadas por la orientación de la política económica: a) reordenación financiera, b) 

reactivación del crecimiento económico. Este proceso de ajuste se vio nuevamente 

interrumpido a partir de 1985, donde se inicia una nueva caída en el precio internacional del 

petróleo, afectando a toda la economía, agudizándose este proceso a lo largo del primer 

semestre de 1986 donde el presidente de la república planteó, mediante una drástica 

contracción de la demanda agregada, incrementos en la devaluación real de la moneda y 

aumento en las tasas de interés que propició una entrada de capitales, y un aumento de 

inflación ( 1 06 por ciento anual). 12 

• Villarrcal René. Industrialización. deuda y desequilibrio e~1erno en México. un enfoque ncocstructurnlista 
11929- 1997). Fondo de Cuhurn económica. México. 1997. 
"' Villarreal René. op, ciL -
11 Villarreal René, op. cit. 
" Villarrcal René. op_ cit. 
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En particular el consumo 'total cayó en 4.6 por ciento, mientras que la inversión fija bruta 

pública y privada decrecieron en 16.85 por ciento y 8.8 por ciento, respectivamente. Por 

sectores, el industrilil disminuyó en 5.5 por ciento presentando la minería. manufacturas y 

la construcción reducciones de 5.8 por ciento, 5.6 por ciento y 9.1 por ciento 

respectivamente. Por su parte el sector eléctrico fue el único que representó una variación 

positiva de 4.7 por ciento ya que se reafirmaba la necesidad de fortalecer la estructura 

tributaria y de continuar aplicando una política realista de precios y tarifas del sector 

público. 

Si se analiza el periodo 1962-1980 se observa que los precios corrientes se incrementaron. 

Sin embargo, a precios constantes de 1994 el precio de las tarifas se_ redujo durante el 

periodo. de '1962 : ~ 1970 como consecuencia de una inflación más o menos controlada. 

mientras que de 1970-1980, debido a una inflación acelerada. los precios se redujeron a un 

ritmo más rápido. El decremento experimentado por los precios constantes a cada tarifa 

durante el periodo 1962-1995 permite destacar el nivel de subsidios incorporado a cada una 

y por tanto el efecto que se tiene en la relación precio-costo. 

Gráfica No. 3 

Evolución histórica de tarifas 1962-1995 (millones de pesos) 

........... -;=-===========================::::;---¡ 

Ful21h:: ElahtmJ~.;m rn'J'ia '-'00 b.~>e m información del BlE de f!'lr-'EGI y Comi11ión Federal de Elo.tricidad. 

i Corrientes ~ 

1
¡' -Constanlasl 
'-· __ _.:;1994==c:.-1:..:00~¡ 
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De Jos datos. expuestos en los· siguientes cuadr~s se tiene, que existen dos rangos e~trem~s: . 
por un lado aqlld que comprende tarifas cuyos precios reflejan más el ~ivel de costos; y .por 

el otro_. aque.l cllyas tarifas constituyen una carga para el subsector. En el primer caso se 

encue~tra la ·residencial, donde se incluye a la población rural, y en otro se tienen las 

apÚcadas ·a actividades industriales. Tal situación se explica por dos situaciones; uno de 

· orden social y uno de orden técnico. El primero halla su origen en Jos objetivos para los 

cuales se crearon la CFE y LFC: tener un carácter esencialmente social. En el segundo, se 

tiene que el nivel de inversión para distribución es sensiblemente inferior en el caso de los 

principales demandantes, como son los que usan las tarifas industriales, propias para pocos 

usuarios y altos consumos, en relación con las residenciales, destinadas a gran número de 

usuarios y demandas pequeñas y dispersas. Esto se refleja en Jos ingresos por ventas, donde 

las tarifas industriales han incrementado su participación de 35 por ciento en 1962 a 55 por 

ciento en 1995. De ahi que se afirme que éstas son las tarifas que mejor reflejan el costo. 

Gráfica No.4 

Evolución de las tarifas comerciales 

(Millones pesos) 

:::¡ 1 
00.0000 ,l r¡ ----,---,-, 

Comercial l ¡ 

~§) .. ____________ L,..... ___ .......;! .1 ___ _;_;_;.;;_~·-~~c;,.:;i.;o~..JI' 
! ! 1 i § § ~·~ ~! i i i i M!! 

F11\.1lh:: El .. hllradón propia ~o:Un hase a1 informaciOO del BU·: d.: J!\."F.OI y ComisiC.. Fcda-al d~ EIMriciWd 
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Gránca No. S 
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Evolución de las tarifas industriales 
(Millones de pesos) 

i 30.0000 T 
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2s.oooo 

20.0000 
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/~==] ~:~~~~~ 
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5.0000 

0.0000 .1------------~-----' 
.1 ~~~~~~~##~~,~#~~~ 

Fuente: Elaboración propia ccn base cn infOf'Tilldón del BIE di! l~'EOJ y Comisión federal de eledlicidad. 

En los cuadros posteriores y referentes a la evolución de las tarifas residenciales, podemos 

decir que del periodo 1962-1982, las tarifas han disminuido, en gran parte debido a la 

política de subsidios por parte del gobierno federal. 

Gráfica No. S 
Evolución de las Tarifas Residenciales 

(Millones de pesos) 

00.0000 .-------------------, 

70.0000 

&0.0000 •• 

50.0000 .. 
~0.0000 .. 
30.0000 ... 
20.0000 

..... · 
10.0000 

·-· -------------------
Fucr1h:: Elahoración propia con ha~ at infonnación del BJE de J~"EGJ y Comisión Federo! de Elc..ulcidad. 
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Cabe señalar, como se muestra en los cuadros anteriores, "las tarifas eléctricas se 

deterioraron fuerteme/1/e durante el periodo 1962 - 1995. Partiendo de la re1•isión 

tarifaría efectuada en 1962 se tiene que las tarifas industriales decrecieron en un -17.69 por 

cie/1/o d1;ra111e el periodo 1962 - 1982, miemras que las residenciales lo hicieron en wi 
6-1.-19 por cie/1/o. A partir de /982 como parte de 1111 esfuerzo para equilibrar /asjinan:as 

públicas empe:aron a recuperarse en parte, ya que el agregado de todas las tarifas creció 

32.07 por cie/1/o y las tarifas comerciales 183.57 par cielllo en términos reales dura/1/e el 

periodo /982 - /985. A pesar de este illlelllo de corrección las tarifas no lograron 

recuperar la pérdida que habían experime/1/ado. De tal forma tenemos, que para el 

periodo de 1962 - 1995 el agregado de las tarifas residenciales e industriales decrecieron 

-13.0-1 por cie/1/o, 68.51 por cielllo y 37.-11 por cielllo respectivamellle ". 13 

Por otro lado podemos decir que el problema tarifario no es sólo con respecto a su nivel 

sino también a su estructura, ya que no existe una óptima discriminación de precios entre 

consumidores finales (industriales, residenciales y comerciales), además de resultar 

obsoleto el sistema de recaudación por concepto de este servicio, es decir, de la energía 

generada y distribuida en todo el país, un porcentaje elevado se pierde en consumo 

clandestino, aunado a la perdida excesiva de electricidad en toda la red nacional debido a la 

inoperante situación en la que se encuentran muchas centrales generadoras de electricidad, 

así como sus redes de trasmisión, Todo esto, ha contribuido en gran medida a conducir al 

sector eléctrico, al panorama en el que se encuentra. 

" L:l Jornada. 1 S de agosto de 1997, en Ávila Barrios Delia op. cit. 
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Cuadro No. 2 

Evolución histórica de tarifas 1962-1995 (millones de pesos) 

---JKWHt/ 

Alloo 

21 41 21 

1962 0.0442 501 0.0202 

1963 0.0439 48.571 o.= 
1964 00456 45.BQ: 0.01!l8 

1986 0.06:l0 48.79: 0.0202 

1966 0.0470 45.094 0.0219 

1967 00471 45.10 0.0211 

1966 0.0486 43.66: 0.0210 

1969 0.0486 42.35: 00206 

1970 00464 40.50!: 0.0202 

1971 00486 36.22!; 0.02a3 

1972 0.0463 36.29: 0.0201 

1973 0.0476 32.861 0.0211 

1974 0.0570 31.~ 0.0253 

1975 0.0628 31.231 00278 

1976 0.0757 31.861 0.0345 

19n O.OS47 30.741 O.ClS19 

1978 O.CJ3S6 26.!15o 0.0529 

1979 0.1131 26.5o 0.0620 

1980 0.1436 27.09! 0.0831 

1981 0.1700 27.061 0.0001 

1982 0.2448 21.791 0.1411 

1983 0.5008 23.51!< 0.3243 

1984 0.9292 27.21 0.5646 

1985 14717 27.3!1< 0.8791 

1986 33021 36.19! 1.86BO 

1987 7.3287 32.32: 4.1207 

1988 17.2410 36.27!; 9.2599 

1989 23.0000 42.!!0:' 11.8520 

1990 296855 42.891 14.4!al 

1991 36.9280 42.471: 18.1830 

1992 45.1370 51.0 19.6820 

1993 48.5500 51.94:i 19.9620 

1994 51.6400 51.64€ 19.1430 

1995 68.6430 50.898 23.2050 

CFE en AnU lt.amo!o lldla~ op al 

'(fJ Cllrgo por m•rrtentmlf!niO. no tnclu,.. -gi• -nchdl &rl Pf'OC8'I.O de lacturaeiOn 

oacomePifn 

,.,. constantn de 1 ~ utthzanao el OelleC"Cor tmpllcrto del PIB 

M cons~ntn de 1994 Utll~núo el deftact.aor d-' MQol' comerCIO •mphcrto de4 PIS 

oto ~;Cnstanlel oe 1~. vtlhnnoo el oetlactldor 0.-1 MCtOr tnclustrtal tmpllctto Oel PIS 

o. constlntn de1994. Ulii.Z.ncla e1 1ndc. general a. pr~eoa •' consumidor 

5I 
24.961 0.0458 67.653J 

24.711 0.0465 67.5130 

23.1(]; 0.0471 861770 

21 0.0474 64.2330 

2415E 0.0472 62.44l0 

22.37l 0.0467 000870 

21.57: 0.041l9 590740 

20.51 0.0470 57.2580 

19.56< 0.0470 543580 

18.21 0041l9 51.5840 

17.49: 0.04fB 490700 

16.541 0.0484 45.2280 

15.86: O.te63 440150 

15.20! 0.0802 39.4900 

16.2$ 0.~ 37.7510 

17.7!1 O.CIS34 36.6400 

15.91 00644 31.S5BO 

15.431 O.CilBS 31.1590 

14.91 0.1184 29.6670 

14.69! 0.1446 28.3010 

13.05E 0.1950 24.01BO 

12.94 0.4004 244320 

14.34< 0.8918 25.5100 

14.64; 0.9!l66 23.2730 

17.30! 2.0821 26.1340 

15.071 3.7543 20.3270 

17.481 6.2028 20.73eo 

20.3ef 9.4212 19.8470 

20.620 13.01BO 21.8640 

22.33! 17.9730 24.3720 

21.95: 21.C&Il 24.7890 

21.291; 22.0940 23.6330 

19.14:! 23.4100 23.4180 

15.62 2B.75BO 21.3020 
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0.0274 1 36.3730 

0.0280 363!!20 

0.0281 3455:l0 

0.0284 335940 

0.0296 345410 

0.0291 i 330410 1 
00289 1 31 9000 

00283 303670 

0.0280 2enoo 

00281 272B:Jl 

0.0279 25.86:Xl 

0.0288 23.8100 

OCI336 22.2940 

0031D 2084BÓ 

0.0427 21.1I!SO 

00614 23.1830 

0.0620 20.2330 

00719 19.5a!O 

0.0919 18.9020 

1.10!10 18.3000 

1.5290 156850 

3.3740 16.48BO 

5.9380 18 0230 

9.1040 17 7000 

19.4740 21.3080 

412615 18.3750 

9.=4 20.5400 

11.!13150 22.0500 

15.0440 22.9930 

19.5Beo 25.29XI 

22.3490 25.7010 

23.3680 25.1470 

23.491!0 234980 

28.9490 20.7100 
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3.3 Situación financiera del sector eléctrico 

"Es conocido que una eJe las clal'es para que las industrias hagan 1•iahles :0.11s planes, es 

necesario allegarse de recursos de capital, para emplearlos en el desarrollo de sus 

industrias. 

En el caso del sector eléctrico podemos decir que los recursos financieros surgen 

principa/mellle de tres l'ias principales, hasta fines de los mlos ochentas: 

1.- De ingresos propios pro1•enientes de las wmas de energía eléctrica, basados en tarifas 

fuerteme/lle :0.11bsidiadas: 

2.- Tran.iferencias eJe/ gobierno central; 

3.- De préstamos nacionales y externos". u 

En los últimos 40 años la industria eléctrica ha presentado considerables cambios en su 

sistema financiero, debido en gran parte a la fonna y velocidad del crecimiento eléctrico. 

Por una parte podemos decir que los recursos financieros requeridos por el sector han 

tenido que ajustarse a una duplicación de tamaño del sistema cada siete u ocho años en 

promedio. Por otra parte, los complejos efectos derivados del rápido crecimiento 

económico de México, alternados por periodos de crisis (1976-77, 1982-88 y 1992-99), con 

alta inflación, decrecimiento en innovaciones tecnológica, altos costos de la electrificación 

central, y los precios bajos de la electricidad, han impactado severamente la estructura 

financiera del sector. 1 ~ 

Desde su nacionalización, la industria eléctrica ha presentando problemas financieros, que 

han afectado el desarrollo de la misma, en fonna general, podemos mencionar algunos; 

tales como incrementos en costos de producción, costos de operación, costos financieros, 

además de otros componentes de la inversión en los programas de desarrollo de plantas y 

sistemas, reducción de los plazos de amortización de préstamos y alzas en las tasas de 

interés, tanto nacionales como internacionales, construcción de proyectos de escala 

14 Monlcfonc Raúl. op. cit. 
" Montcfonc Raúl. op. cit. 
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incremental privados financiados con recursos públicos ( a panir de 1992), depreciación de 

la electricidad por debajo del costo promedio de generación, asi como de su costo marginal 

de largo plazo. 16 

En conjunto, el componamiento del consumo, del número de usuarios, y de los ingresos 

recibidos por tarifa, son reflejo del desequilibrio del sistema de tarifas en el país. En 

general, ha sido el consumidor más rico y con mayores consumos de electricidad quienes 

más se han beneficiado de la politica tarifaria, mientras que los subsidios al consumo han 

bloqueado, un retomo financiero adecuado a las !,'!"andes inversiones del sector eléctrico. 

"/Je.17J11és de que en 1986 el gobierno a~11mió 8 578 millones de dólares de la deuda de 

CFE con bancos e instituciones de crédito se inició la modificación de las politicas 

tar!farias y !mbsidios de la empresa para dotarla de recursos propios. Siil embargo, a 

principios de los atios noventa, la aguda restricción .financiera del sector público, el 

acelerado crecimiento esperado de la demanda, y el rezago en infraestructura de 

generación planteó la necesidad de recurrir al financiamiemo privado del sector". 17 

Por otra pane, puede apreciarse en el cuadro No.l los salarios y las prestaciones (gastos de 

operación) han representado casi 70 por ciento de los costos del sector eléctrico. Es 

aparente que los sindicatos del sector han resultado menos afectados, relativamente 

hablando, en los años de crisis económica, en comparación con el resto de la clase 

trabajadora. Resulta apreciable también, en el cuadro que los gastos de capital que incluyen 

combustibles, materiales, impuestos y otros representan aproximadamente un 40 por ciento 

del total de los costos, lo que apunta hacia un desequilibrio financiero, ya que por una lado 

se pagan salarios a los trabajadores y por el otro existe un exceso en la utilización de 

combustibles fósiles, lo que ha llevado a esta industria a pensar en replantear un nuevo 

esquema de funcionamiento (Reforma eléctrica). 
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¡- Butlcr Silva Fernando. ..Reforma de la industria eléctrica: problemas y perspectivas ... en Economio 
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Cuadro No.l 

Costos del sector eléctrico 

1980-2000 (porcentajes) 
~.!"~~~~~l;.:t~:~:::;:-~p1~L~.1::;-:;.i:::-,·,.;~··Tr?ó~~·¡;,7~;;~·· ~ 

- -doap..ción Gatos do Capltol 

1980 35.9 64.1 
1981 35.8 64.2 
1992 41.8 58.2 
1963 51.8 48.2 
1984 53.9 46.1 
1985 53.7 46.3 
1996 60.1 41.9 
1987 61.5 36.5 
1988 64.2 35.6 
1999 67.9 32.1 
19~0 61.8 36.2 
1991 61.1 36.9 
1992 64.3 35.7 
1993 69.4 30.6 
1994 69.8 30.4 
1995 76.7 23.3 
1996 78.8 21.4 
1997 75.1 24.9 
1998 75.5 24.5 
1999 75.8 24.2 
2000 79.0 21.0 

Fuente: secretaria de Energla, LFC y eFE 

"Eimamener de;rimidos los niveles de las tarifas, ha favorecido el recurrir de manera 

crecieme a los !>ltbsidios y a los endeudamielltos interno y externo". 18 Es apreciable que 

los ingresos derivados de la venta de energía eléctrica representan un porcentaje menor al 

50 por ciento con respecto a las transferencias percibidas por este sector. 

"Finalmellte es obsen•ab/e que el saneamiemo del sector eléctrico es altamellfe vulnerable 

a los rezagos tarifarías que se deri1•an de una política imerna que desvincula a los ingresos 

propios del sector de Slt programa de inversiones. En este se mido, es perceptible que dicho 

re:agos obedecen ajuer::as políticas que uti/i::an la variable precio de la electricidad como 

in.\'/rume/1/o de objetii'OS políticos". 19 

"Wionczck Miguel; op. cit. p3g. 108·109. 
19 Wionczck Miguel, op. cit. p3g. 1 17. 
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En adición a lo anterior podemos afirmar, que no sólo factores como la obsolescencia de la 

mayoria de las plantas generadoras de electricidad, así como su red de distribución con un 

creciente número de usuarios no facturados han propiciado un aumento considerable en las 

pérdidas de electricidad, lo que se ha visto reflejado en un sistema eléctrico insano, sino que 

también "los esquemas de jinanciamielllo para infraestructura pri>•ada de generación más 

que una solución han propiciado una carga financiera para el sector •·. ;o De ahí que los 

recursos con los que ha crecido la capacidad de generación eléctrica en los últimos años 

hayan provenido de inversión privada, representado un 59 por ciento en la inversión total 

en este rubro". 

Cuadro No. 2 
Balanc~ d~ ~n~rgía ~léc:trica 1980-2000 Gwh 

~~~~1';~.]}~j!~_';WC. .. ~~7.3~~~:.~:-::.~i-!' 

Al\o - u- -. .....,._, -1 E""'JII• ~ V-s 
Bruto Propios - ·- lnlomas 

191l0 61858 2712 00156 615 7297.4 524736 104 52369.6 
1961 67579 1006 e5B84 336 9131.8 57t&!.2 44 57044.2 
1962 73225 3428 00797 9 83«).8 61465.2 8 61457.2 
1963 74831 3326 71500 4 9237.3 62271.7 56 62215.7 
1964 7fll507 3521 75006 5 9667.8 66323.2 90 66233.2 
1965 85352 2992 62300 140.3 11771.7 707286 114 70614.6 
1966 69363 4217 85166 100.7 10976.2 74268.5 1.461.00 72827.5 
1967 96310 4641 91683 123.1 12301 79491.1 2,042.00 77449.1 
1968 101906 4935 90070 170.9 13200.1 113860.6 1,996.00 81664.8 
1969 110101 5266 10«136 611.8 14176.1 90400.7 1,932.00 88537.7 
1000 114325 5664 106661 5751 15166.8 94000.3 1,94600 92123.3 
1991 118412 5SJ6 112606 617.9 16636.4 96767.5 2,019.00 94768.5 
1992 121597 5713 115984 969.5 17362.2 00611.3 2,041.00 97570.3 
1993 12a565B 8029.6 12!El6.2 9086 16152.6 103292.2 2,015.00 101277 
1994 137522.2 7051 130471.2 1140.2 20108 7 111502.7 1,970.00 109533 
1995 1423442 6780.9 135563.3 1163.8 21417.7 115309.4 1,944.00 113365 
1996 151888 7 6351.6 145637.1 1387.5 240631 122861.5 1,288.40 121573 
1997 1613851 7137.4 154247.7 1511.8 25453.2 1303063 51.6 130255 
1996 170962 1 7739 163243.1 1510 27467.1 137286 77 137209 
1999 1809169 9376.3 1715406 857.2 27073.2 1451246 130.6 144994 
2000 188165 5 9322.6 175842.7 1408.1 24700.2 155481.6 133.6 156346 

1/lncluye auto • productores y pérdtdas en transformación y distribución 
fu...nh!. 1-:lahora~il.-. propia con ba'>c:' m inronna~.-ión S'"'-Tdaria de: E.nc:rgia ~ Comjo¡jiJn Federal de: Eledrictdad 
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Por otra parte en el balance de energía eléctrica para el año 2000, se observa que el sector 

industrial a pesar de que presenta un porcentaje menor del 1 O por ciento de consumidores 

nacionales facturados muestra un consumo energético superior al 60 por ciento del total, lo 

que se refleja en ventas al sector industrial por 93 mil 755 Gwh. 21 Como podemos apreciar, 

las ventas de energía eléctrica que se destinan a los demas sectores económicos del país, a 

pesar de que aglutinan una mayor concentración de consumidores, no reflejan el costo real 

de éstas, ademas de que distan mucho de ser óptimas, problemas como el rezago tarifario, 

incremento en los energéticos, pérdidas de energía en distribución y transformación, 

obsolescencia de las generadoras, aunado a problemas de endeudamiento muestran el 

desequilibrio financiero en el que se encuentra el sector eléctrico. 

Cu•dro No3 

B•l•nce N•cion•l de energi• 2000 
(Gwh) 

Fuente. Elaboración propia con base en información de Secretaria de Energla y Comisión Federal de Etectric1dad 

" Secretaria de Ener¡:Ja 2000. TESIS CON 
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Es importante mencionar que analizando los estados financieros de CFE (que incluyen a 

LFC) podemos observar que en periodo del año 2000 se tiene una utilidad del ejercicio de 

5,730 millones de pesos, aunque también se presentó una pérdida de 1,116 millones de 

pesos atribuible al incremento de los precios de los energéticos que se presentó en ese año, 

así como por factores de carácter tarifaría. Comparando los estados financieros de CFE del 

año 2000 con los del año 2001, podemos decir que el rezago tarifaría y la alta dependencia 

de energéticos fósiles han propiciado una pérdida de operación de 599 millones de pesos 

para el 2001, mientras que la utilidad neta ascendió 6 mil 150 millones de pesos; además el 

aprovechamiento presentó una insuficiencia para cubrir el monto de subsidi~ pÓr S·:~il.·6Ó5 
millones pesos. Por otro lado es evidente que los contratos por concepto de Proyectos de 

Infraestructura de Largo Plazo de impacto Diferido en el Registro del Gasto (PIDIREGAS) 

constituyen pasivos para el Estado, consecuentemente para el sector, por lo que resulta 

imprescindible un cambio sustancial en la forma de financiamiento de nueva infrestructura 

en el segmento de generación eléctrica. Es apreciable e indiscutible que el sector eléctrico 

presenta altos costos de operación que frenan su desempeño (véase anexo). 
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3.4 Conclusiones 

• A partir de que el Estado adquirió la totalidad de las empresas de energía elé.ctrica, 

éste se encarga del abastecimiento y desarrollo del sector, hasta 1992, año en que se 

modificó la LSPEE. 

• La capacidad de generación de CFE y LFC ha cubierto satisfactoriamente la 

demanda de este energético en 40 años, hoy estas empresas podrian continuar su 

objetivo, sin embargo la falta de programas de inversión y renovación por parte del 

Estado en nuevas plantas ha sido ineficiente, al grado que desde su nacionalización 

hasta el periodo de 1992 ha crecido a un ritmo lento estructuralmente. 

• A partir de las modificaciones hechas a la LSPEE se han otorgado permisos para 

generación eléctrica (no considerada para servicio público), lo que ha propiciado 

que los particulares inviertan principalmente en plantas hidroeléctricas, 

carboeléctricas, pero sobre todo en termoeléctricas (mediante ciclo combinado), 

teniendo una participación de más del 60 por ciento en capacidad nueva de 

generación, lo que permite observar la falta de inversión estatal. 

• Si bien se ha atendido la demanda eléctrica en los últimos años, la falta de 

participación estatal ha dejado que las plantas generadoras de carácter particular 

. crezcan, y se espera que sigan haciéndolo, sin lugar a dudas se requiere de inversión 

para cubrir los requerimientos energéticos que demanda la economía nacional, sin 

embargo el Estado debe invertir en nuevas plantas y renovar las ya existentes, si no 

quiere ser desplazado por las necesidades de estos tiempos, pero sobre todo por la 

creciente inversión privada. 

• Debemos destacar que si bien estados tanto del sur y norte del pais tienen 

participación considerable de plantas de energía eléctrica dentro del SEN, su 

población dista mucho de ser la mejor atendida e incluso se encuentra en el olvido. 

Lo que deja observar la ineficiencia en la distribución de las plantas generadoras, 
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ineficiencia que debería ser corregida no sólo por el Estado, sino por los particulares 

que ya participan en este sector, sin embargo, se sigue invirtiendo en Jos mismos 

lugares. Cabe señalar que situaciones como esta no mejoran la calidad del servicio. 

ni disminuyen los costos de transporte de energía eléctrica, dado que se utilizan las 

mismas redes, para abastecer al centro y norte del país. 

• Resulta evidente que situaciones como las anteriores se ven reflejadas en el 

consumo eléctrico, ya que en las últimas décadas a pesar de que la población ha 

crecido, su consumo es de apenas el 23 por ciento, mientras que el sector industrial 

representa 0.5 por ciento de los consumidores tiene una participación en la demanda 

de más del 60 por ciento de electricidad. 

• A pesar de que en la actualidad el sector eléctrico opera con superávit financiero. no 

puede hacer frente a los requerimientos de electricidad que demanda la economía, 

por lo que el sector requiere de inversión que le ayude a superar el rezago en la 

capacidad instalada de generación y transmisión en la que se encuentra, sin 

embargo, a pesar de que los nuevos esquemas de financiamiento han resuelto en el 

corto plazo buena parte de las necesidades de inversión representan pasivos dificiles 

de afrontar en lo sucesivo para el sector, ya que representan pagos futuros de la 

inversión y los intereses correspondientes de éstos ( proyectos Pidiregas), por Jo que 

ello resultará en una carga financiera que afectará las finanzas públicas del pais. 

Es evidente que hasta hoy la solución parcial de apertura al sector eléctrico no ha 

sido una palanca de crecimiento en el largo plazo, por el contrario será otro factor 

de estancamiento financiero. Por lo anterior deben replantearse nuevas formas de 

inversión que ayuden realmente al sector eléctrico a que tenga un mejor desempeño, 

sin generar efectos nocivos para la población. 
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Capítulo IV 

Reformas del sector eléctrico 
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4.1Reformas al sector eléctrico 

Hablar de los inicios de la regulación en materia de electricidad en México nos hace 

remitirnos. a la Constitución de 1917, que en su articulo 27 abre la posibilidad de que el 

Estado intervenga, constituyendo con ello la base del régimen de propiedad pública en 

México pues determina el rubro de bienes de la Nación y sus modalidades. 

En 1923 se crea la Comisión para el fomento y control de la industria de generación de 

fuerza (CFCIGF), teniendo como objetivo central ejercer un control satisfactorio de la 

industria. Ello propició que se tomaran medidas para restringir las ganancias excesivas y las 

actividades monopólicas de las empresas productoras de energía eléctrica. 

El Código Nacional Eléctrico (CNE) fundado en 1926, establece la reglamentación dentro 

del ámbito federal, los aspectos regulatorios y de vigilancia en la generación de energía 

eléctrica, que ya existían estatalmente que reflejaban una gran arbitrariedad y corrupción de 

las autoridades locales a favor de las empresas. 

Asimismo, en ese mismo año el CNE fijó los lineamientos para las empresas en materia de 

construcción, manejo y conservación de las instalaciones eléctricas existentes y próximas a 

establecerse en el país. Además, estableció que la Secretaría de Industria, Comercio y 

Trabajo (SICT) se haría cargo de la aplicación de los preceptos establecidos en dicha Ley; y 

declara la industria eléctrica de utilidad pública, y con esto ·más tarde poder recurrir a 

expropiaciones en los casos en los que lo requiera las necesidades de la Nación. Aún con 

· los cambios el ordenamiento seguía sin establecer regulación alguna en materia de servicio 

público. 1 

El 29 de noviembre de 1928, se establece en el Reglamento del CNE, que corresponde a la 

SICT el otorgamiento de las concesiones para la generación de energía eléctrica con medios 

térmicos, delinea las características del servicio público, además indica las obligaciones que 

1 De la Gart.a Toledo Enrique. op. cit. 
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tienen las empresas o particulares que exploten una concesión eléctrica de celebrar 

contratos con sus consumidores, los cuales deben ser aprobados por la SJCT y el 

reglamento de suspensión de servicios. 

A mediados de 1933 el gobierno del presidente Abelardo L. Rodriguez hizo explicita la 

intención del Estado de nacionalizar la generación y distribución de energía eléctrica. 

Meses más tarde, envió al congreso una iniciativa de ley para autorizar al poder ejecutivo 

constituir una Comisión Federal de Electricidad, la cual fue aprobada, aunque hubo que 

esperar cuatro años para su puesta en marcha, su objeto fundamental, según el decreto de 

creación, era el organizar y dirigir un sistema nacional de generación, transmisión y 

distribución de energía eléctrica sin propósito de lucro y en beneficio de interés general. 

Con esta base, la industria pública, a favor de interés general (ya que contaba con parte de 

la responsabilidad en su manejo), establecía en cierta forma una competencia con las 

industrias extranjeras en el ramo. 2 

Un año importante a considerar en la historia de la regulación eléctrica en nuestro pais, es 

1934, ya que en este año en que el Congreso Federal legisló y más tarde modificó el 

articulo 73, fracción X, de la Constitución, permitiendo con esto legislar en toda la 

República sobre electricidad, consolidándose de esta forma la federación correspondiente, 

vista antes por el CNE de 1926 y la Ley del Impuesto sobre Producción e Introducción de 

Energía Eléctrica de 1932. 

A pesar de la modificaciones de orden legal, hechas por el gobierno, y que tenían como fin 

un mejor control de las empresas, se seguia siendo incapaz de acabar con las exenciones y 

privilegios de los cuales gozaban las empresas que monopolizaban la industria. 

La creación de la CFE en 1937, durante el periodo de gobierno del presidente Lázaro 

Cárdenas, responde a necesidades de sentar las bases para la creación del desarrollo 

nacional independiente, teniendo como objetivo la de generar y distribuir energía eléctrica 

: Custro Estntda Ál\'aro. El marco juritltco del .w!ctor eh!ctrico en : La moderm:aciún ele/ sector e/ectricu. 
Mé,ico, CIDE. 1994. 
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con una visión nacional. Con ello se dio paso a una nueva etapa de expansión de la 

.industria eléctrica en el país. La electrificación ahora se basaba en la inversión pública de 

fomento y por ende en la participación del Estado incidiendo en el desarrollo de la industria 

privada productora. 

Con la misión de actuar en la producción de energía eléctrica se creó la CFE, con el 

propósito explicito de organizar y dirigir un sistema nacional de generación eléctrica y 

dotada de Jos poderes necesarios para el cumplimiento de esa misión. Asi, era facultada 

para objetar el otorgamiento de las concesiones cuando éstas estorbaban su desarrollo; 

gozaba de preferencia sobre Jos particulares en el uso de aguas utilizables para la 

generación y en la obtención de concesiones de servicio, e intervenía activamente en todas 

las actividades de electrificación del país. 3 

Con el objetivo de regular, fomentar y proteger la industria eléctrica. su transformación 

transmisión, distribución, exportación, importación, compra-venta, utilización y consumo, a 

efecto de obtener su mejor aprovechamiento en beneficio de la colectividad, estimular el 

desarrollo y el mejoramiento de la industria eléctrica se promulgó en diciembre de 1938 la 

Ley de la Industria Eléctrica (LIE), la cual derogó al CNE y su reglamento quedó 

establecido en el Diario Oficial de la Federación del 28 de agosto de 1940. 

En general la LIE perseguía regular, fomentar y proteger la industria eléctrica del país. 

Fijando los requisitos para el otorgamiento de las autorizaciones necesarias para el 

desarrollo de las actividades relacionadas con la industria eléctrica. Además, disponía la 

norma de no otorgar concesión alguna para la generación, transmisión, distribución y venta 

de energía eléctrica de caracteristicas diferentes a las de la zcna respectiva, de acuerdo con 

el plan de electrificación que forrnularia la CFE, ni cuando entrañaba duplicación 

antieconómica de obras e instalaciones: 
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En agosto de 1944, por su parte, el gobierno de Ávila Camacho expidió el documento 

normativo; Tarifas provisionales para la venta de energía eléctrica a diferentes compañías. 

el cual es considerado el antecedente jurídico del Reglamento de la LIE. mismo que se 

publica en octubre de 1945, este último derogó al Reglamento de 1940, aún cuando la 

vigencia de aquel ordenamiento fue efimera, se constituyó como un código de la industria 

eléctrica, ya que regulaba en detalle principios, procedimientos, actividades y organismos 

de la industria eléctrica. s 

El reglamento de la LIE de 1945 reiteraba lo establecido por la Ley, en cuanto a la duración 

máxima de 50 años de la concesión o permiso y agregaba que como minimo su duración 

debía ser de 20 años. Dentro de estos mínimos y máximos se otorgaban facilidades a los 

concesionarios y permisionarios para que modificaran sus concesiones y permisos. 

Asimismo, se le confería la facultad para renovar o renunciar a sus derechos.6 

Cabe señalar que el Reglamento de 1945 dio origen a la creación de la Comisión de Tarifas 

eléctricas en 1948, órgano que fijaba por periodos de cinco años las tarifas generales para 

la venta de energía eléctrica. 

Sin embargo, la participación de la CFE a finales de los años cuarenta no pasaba de ser una 

empresa más de la industria eléctrica y carecía de auténtica transparencia. Su conformación, 

integración y fines se redefinieron y precisaron sus objetivos, mediante la expedición de la 

Ley que establece las bases para el funcionamiento de la CFE, el 14 de enero de 1949. En el 

primer articulo de esta Ley se definió la naturaleza jurídica de la CFE, al considerarla como 

un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

El año de 1960 marca el punto culminante del proceso iniciado en 1934, que se consumó 

con la nacionalización de la industria eléctrica. El dinamismo del crecimiento económico, 

el desinterés e incapacidad de las empresas privadas para satisfacer una demanda en rápido 

crecimiento, las prácticas monopólicas, las dificultades en aplicar una regulación y un 

' Lura Bcautcll Cristóbal. op. Cit. 
" Lara Bcautcll Cristóbal. op. cit. 
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control estrictos, asi como la experiencia satisfactoria de la CFE, llevaron al presidénté 

López Matees a nacionalizar la industria eléctrica. 

. - . 

De est~ forma es como en septiembre de ese año, el Ejecutivo Federal anun~iól~ réfórmaal 

aniculo 27 constitucional, que establecía que "corresponde exclusimmelue :O_:Ía·~íación 
generar, transformar, distribuir y abastecer energia eléctrica qu(/_~~;;~;{Pfl~· "objeto la 

prestación de servicio publico. En esta materia no otorga;~~~,;·~¡;;;~~;¡i;nes _ a los 

particulares y la Nación apro~·echará los bienes y recursos naturales que se requieran 

para dichosfines". 7 

En este contexto durante este periodo es como el presidente notificó la adquisición de las 

acciones de las empresas extranjeras. Las medidas tomadas para incéntivar el proceso se 

consumaron en casi su totalidad a finales de los años setenta. En agosto de 1967 el gobierno 

federal publicó en el Diario Oficial de la Federación el proceso de integración de la 

industria eléctrica, disporuendo la liquidación y disolución de 19 filiales incluyéndolas a su 

patrimonio. 

Una de las primeras acciones tomadas en materia de regulación. después de la 

nacionalización de la industria eléctrica, se expidió el 31 de diciembre de 1970 la Ley para 

el control por parte del Gobierno Federal de los Orgarusmos Descentralizados y Empresas 

de Panicipación Estatal, promulgada por el Gobierno de Echeverria, misma que derogó la 

de 1966, la cual a su vez había derogado la Ley de 1947.8 

Para el año de 1974 se anunció la disolución y liquidación de la Compañía de Luz y Fuerza 

del Centro (CLFC) y sus tres asociados. La totalidad de los bienes y derechos que 

integraban su patrimonio pasarian a manos de la CFE. 

En 1975 se emitió la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE), acuerdo 

mediante el cual se unificó el servicio en una sola entidad: CFE, empresa que en adelante se 

An. 27 párnúo sexto de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
' Castro Estmda Alvaro. op. cit. 
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le asignó la responsabilidad de llevar a cabo todas las actividades de energía eléctrica; 

prestad el servicio público en su totalidad; realizar la planeación integral del Sistema 

Eléctrico Nacional; llevar a cabo las obras, instalaciones y trabajos que requieren 

planeación y mantenimiento del SEN. 

A partir de la entrada en vigor de la LSPEE, y de acuerdo con el articulo cuarto transitorio 

de la misma. todas las concesiones otorgadas para la prestación del servicio público 

quedaban sin efecto y las empresas concesionarias entrarían o continuarían en disolución y 

liquidación. Sin embargo, la liquidación de CLFC (1974) no operó por la disposición del 

Sindicato Mexicano de Electricistas (SME), lo cual orilló a reformar el articulo cuarto 

transitorio en 1989, disponiéndose que una vez concluida la liquidación de la CLFC y sus 

asociados, el Ejecutivo Federal dispondria la constitución de un organismo descentralizado, 

con personalidad juridica y patrimonio propio, el cual tendría a su cargo la prestación del 

servicio que habían venido proporcionando dichas compañías. 

En 1994, después de que el gobierno adquirió la totalidad de las acciones de la Mexican 

Light and Power, liquidó definitivamente a CLFC y creo la empresa Luz y Fuerza del 

Centro (LFC), haciendo de CFE y LFC las empresas públicas encargadas de la prestación 

del servicio público de energía eléctrica. Con la aclaración de que LFC no estaría facultada 

legalmente para participar en la planeación del SEN ni en la definición de las tarifas. 

El proceso de modificaciones al marco regulatorio de la industria eléctrica, comenzó con de 

la Madrid, dicho proceso culminó en su primera etapa Salinas con las reformas a la LSPEE 

de 1992. 

Los cambios en materia de electricidad comenzaron con la reestructuración de las empresas 

públicas y la apertura al sector privado." Con las reformas hechas a la LSPEE se diseñaron 

esquemas que le permitirán al sector privado participar en la generación de energía 

• Rodríguez Padilla Víctor. op. cit. TESIS CON 
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eléctrica, en fonna restringida, únicamente con la aclaración de que dicha energía no sea 

para servicio público. 

Dadas estas condiciones, se abrieron fonnas de financiamiento entre las que. podemos 

destacar las operaciones denominadas Construir- Arrendar y Transferir (CAT); Construir

Operar y Transferir (COT} y Construir- Operar (CO}. 

"En la primera forma de financiamiemo pri>•ado, se co11stmye la infraestmctura, se 

emrega en arrendamiellfo de largo plazo a CFE y finalmente al término de é.we se 

tramifiere a la propiedad pública. E..itla segunda, al igual que en el caso CA T se operan/as 

instalaciones a través de 1111 comrato de largo pla::o, con la diferencia que alvencimiemo 

se elllregan los bienes construidos gratuitamellle, por lo que 110 se considera illl'ersióll 

pública, finalmente la tercera forma (CO), se diferencia de las allleriores ya que al final 

del contrato 110 hay trasferencia de instalaciones a elllidades públicas". 10 

Estos esquemas que se diseñaron para el financiatniento de la participación privada se 

denominaron PIDIREGAS, se pretende que la inversión inyectada a estos proyectos sea 

generada y recuperada por ellos mismo, de tal forma que no presentarian carga alguna para 

el balance del sector público, sin embargo el objetivo no se ha alcanzado, debido en gran 

parte a que proyectos de esta envergadura generan un pago de capital por arrendamiento, 

a si como el pago de la inversión y los intereses. 1 1 

Con el objetivo de allegarse de recursos para el financiamiento de dichos proyectos, el 21 

de diciembre de 1995, el Congreso de la Unión aprobó las modificaciones a la Ley General 

de Deuda Publica (LGDP} y refonnó a la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público Federal. Estas propuestas definieron el marco legal de actuación de los 

PIDIREGAS. 

1
'' Guerrero Modragón Aleida. op.cit. p¡Jg.l8. 

11 Guerrero Modragón Aleida. op.cit 
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Por. su parte el gobierno de Ernesto Zedilla en 1999, propuso modificaciones importantes 

. en'eí sectorque iban más allá de las hechas a la LSPEE de 1992 y buscaban modificar la 

Constitución, en particular los artículos 27 y 28 a fin de que se permitiera a la empresa 

privada participar en casi todo el ciclo (excluye transmisión). 

La propuesta del gobierno Zedillista sugería que la generación nucleoeléctríca, y la 

operación y control de la red nacional de transmisión (despacho eléctrico) continuaran a 

cargo del sector público de manera exclusiva, y que las demás actividades de la industria 

eléctrica serían consideradas actividades prioritarias y en ellas podrían participar los 

sectores social y privado. 

En esta propuesta se promovia la competencia en las actividades de la industria eléctrica, 

especialmente en la generación y en la comercialización, mismas que se sujetarian a un 

régimen de permisos. Aquellas actividades que se constituyen como monopolios naturales 

(transmisión y distribución) serían objeto de regulación económica que simularía 

condiciones de competencia, en beneficio de los usuarios finales. Por lo que además, los 

activos de distribución se darían en concesión y continuarían siendo considerados como 

bienes de dominio público de la federación y; la distribución de energía eléctrica tendría el 

carácter de servicio público. 

El objetivo de la propuesta era establecer un mercado eléctrico para que los generadores y 

los . compradores (distribuidores, comercializadores y grandes usuarios) realizaran 

transacciones de compra venta de electricidad en un ambiente de competencia. 

í.O's-principales elementos de la propuesta Zedillista se enuncian a continuación; 

· • Transformación de los organismos públicos del sector eléctrico en distintas 

empresas especializadas de generación y de distribución, y una empresa pública, 

(CFE) encargada del Sistema Nacional de Transmisión (SNT), de la generación 

nucloeléctrica y de algunas plantas de respaldo del Sistema. 
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• Creación de un organismo público descentralizado a cargo del mercado eléctrico 

mayorista (despacho eléctrico). 

• Apertura de las actividades de generación y distribución a la inversión privada, 

tanto nacional como extranjera. 

• Establecimiento de un mercado eléctrico mayorista de corto plazo, a través del cual 

los generadores vendan su energía en condiciones de competencia y el precio sea 

determinado libremente. 

• Libre acceso a la red nacional de transmisión y la posibilidad de que los grandes 

consumidores (usuarios calificados) participen, directamente o a través de 

comercializadores, en el mercado eléctrico mayorista. 

• Desarrollo de contratos bilaterales de largo plazo, cuyos términos serian pactados 

libremente entre los generadores y los distribuidores, comercializadores y usuarios 

calificados. 

• Establecimiento de disposiciones que permitan variaciones del modelo principal en 

los sistemas eléctricos del país que no estén interconectados a la red nacional de 

transmisión. 

• Planeación por parte de la Secretaria de Energía (SE) de las inversiones en la red 

nacional de transmisión y, en su caso, el establecimiento de incentivos para el 

desarrollo eficiente y competitivo del sector. 

• El desarrollo de un mercado jurídico claro, transparente y predecible que brinde 

seguridad jurídica a la inversión privada y permita a la Comisión Federal de 

Electricidad (CRE), como autoridad independiente, regular la transmisión y la 

distribución en cuanto a precio, inversiones y calidad del servicio en beneficio de 

los usuarios finales. 

Por su parte el gobierno encabezado por Vicente Fox, realizó cambios en los mecanismos 

de regulación del sector eléctrico a través de las modificaciones al Reglamento de la Ley 

del Servicio Público de Energía Eléctrica (RLSPEE) en sus artículos 126 y 135. Dichas 

modificaciones se dieron mediante la expedición del Decreto en el Diario Oficial de la 

Federación el dia 24 de mayo de 2001. Se modifica de esta forma las reglas por las que se 
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permite a los que gozan de permisos de autoabastecimiento y cogeneración. enajenar sus 

excedentes a CFE o LFC, sin convocatoria y para cualquier monto de sobrantes. 

Se argumenta que las modificaciones hechas responden al aumento de la población y el 

crecimiento de la actividad económica, así como del incremento de la demanda de energía 

eléctrica y para dar respuesta a las necesidades de consumo, para no afectar el bienestar 

social y el crecimiento con calidad. 

También, para dotar a la CFE de mecanismos que permitan una ágil y eficiente 

administración del proceso de adquisición de mayor energía eléctrica para prestar el 

servicio público en el corto y largo plazos a partir de los excedentes de producción de los 

titulares de los permisos de autoabastecimiento y cogeneración, en los términos de lo 

previsto en la LSPEE. 

En este contexto el presidente Fox presentó en su Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 . 

.• su. programa sectorial de energía, el cual en lo particular establece para el sector eléctrico 

como· objetivo principal, aumentar las inversiones privadas en el sector eléctrico, sin 

otorgar garantías del gobierno que comprometan su nivel de endeudamiento y que alienten 

la competencia entre los participantes públicos y privados en el sector. Ademas el gobierno 

indica que "re.mlta necesario llevar a cabo una reforma del marco regulatorio y de 

transformación de la CFE y LFC que les permita conl'ertirse en empresas de clase 

mundial. respetando el compromiso presidencial de mamenerlas sin vender sus activos". 

De lo anterior el gobierno Foxista afirma que "hasta hace poco tiempo, dados los esquemas 

utilizados por el Gobierno Federal para .financiar estructura eléctrica se han basado en los 

esquemas de obra pública financiada (OPF) y el esquema construir-arrendar-transferir 

(CA 7), bajo estas modalidades el Estado ha asumido la totalidad de riesgos de estas 

inversiones, las cuales forman parte de las PIDJREGAS. Lo cual genera une¡ ¡•e:: que esros 

proyectos emran en operación, obligaciones de pago para el gobierno que deben pre1·crse 

en el presupuesros de egresos de la federación (Pf."F') para cada a/io y por tamo, se 

re~istran como deuda pública ". 
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Una alternativa para evitar la erogación cuantiosa de inversiones por parte der sector 

público ha consistido (afirma Fox) "en la constmcción de 11uevas centrales eléctricas, a 

tra1•és de licitar Comratos de Compra de Capacidad y E11ergia (CCCE) a productores 

indepe11die111es de e11erg/a. Además, si bie11 esta so/ució11 110 requiere de inversió11 del 

secior público para la co11strucción de cemrales eléctricas, si demanda garamía.r de CFE o 

LFC: co11 respaldo de la compra de eledricidad a largo plazo (25 ailos) ". 

_,.·_: :. ·.··: ' 

'?;;.\' asi que jJara ejecu~ióll de.estos co/1/ratos se requiere Ulla gara/1/ia, de jacto los 

,;,ismos collsti~;,;j;; ~deiúJa:;;íbÚca;'; lo'' q,~é ha origi11ado que el pago a11ual a los 

produi;9res ¡;,depé;,di~;,;~; se donvfei-1~ e11 1111a parte ineludible del presupuesto público 

miu'a(./J/¡do' qÍt~; sti'/mctó realizar los pagos ell dólares, éstos varían depelldiendo de las 
' ... ' .. · ,. - . ·~,· ·- . ' . 

,.jlliciua~iónes peso /dólar al igual que cualquier otro pago de deuda extema, y como los 

p"ag~; está~; constituidos sobre préstamos ballcarios al exterior, se co/1/abi/i:all como parte . 

de l~·de1~da extema. Asimismo, debido a la variació11 e11 sus illleresespor /asjluctuacio11es, 
··:-· ''.'.' . 

se.coiÍsidera al exterior que esta situación tambiéll afecta la tasa de illlerés de la deuda 

. extenia .mexica11a, lo que ocasio11a i11certidumhre a los illdustria/es ". 12 

Bajo este escenario el presidente Fox plantea los siguientes lineamientos reformar los 

. artículos 27 y 28 constitucionales, adecuaciones al marco Legal de LSPEE, propuesta 

contiene; 

• "Estahlecimielllo de 1111 mercado eléctrico e11 el cual los ge11eradores públicos y 

privados venderla11 Slt ge11eració11, bajo co11dicio11es de compete11cia, permitie11do a 

los ge11eradores privados establecerse sin que requiriese11 gara11tia 

gubemamemales para Sil funcionamiemo. 

• 

• 

• 

Modificar la metodología de sen•icios de transmisió11 para que éstos i11ce111iven el 

desarrollo de 11ue••os proyectos tamo privados como públicos. 

Modifl~~~\·~l.marcÓ legal vigeme para permitir 11uevos 

comerci~liia;idll a'!os sectores social y privado. 

esquemas de 

Fort~/ecer~l ~;gá,,'¿ ;egulador e11jorma téc11ica, aclmi11istrath•a yjuridica . 

1
: Tomado del Plan NacÍonál de DeSarrollo 200 1·2006. 
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• Mamener certidtú11bre eiÍ el largo pla::o con respecto a las tarifas del sen•icio 

público, a fin de -motil'llr el desa"ol/o de proyectOS de autoconsuma. 

• 
• 

La mode;ni::acióÍt del sector eléctrico demro de esta nuel'a visión co/1/emplaria: 

Separación vertical de las actividades del sector a fin de permitir una operación 

1ram7Jare111e y un· illlercambio de electricidad bajo condiciones que aseguren 1111 

beneficio, ta/1/o a productores como a com11midores. 

• Apertura a la inversión social y pri1'0da nacional como extranjera, sin garamia.1· 

del Gobierno Federal, en las actividades de la industria que no sean c~nsideradas 

cireas estratégicas resen•adas al Estado. 

• E."stablecimie/1/o de un mercado eléctrico en el que los participames, en iguald~d de 

condiciones puedan ofrecer y comprar energía eléctrica en coildiciones 

competitil•as. 

• Creación de un organismo que opere un sistema nacional de transmisión y el 

mercado, con independencia de los participames. 

• Establecimielllo de una empresa nacional de transmisión que ofre::ca st/S sen•icios 

a tarifas reguladas que reflejen el costo del transporte o porteo de la energía 

eléctrica y las necesidades de expansión de la red. 

• Acceso abierto a la red de transmisión como un eleme/llo de certidumbre para la 

emrada de nuevos generadores y la participación de grandes comumidores en el 

mercado. 

• Promover la posibilidad de pactar col/Ira/os de comprm•ema de electricidad emre 

generadores y gra;,des usuarios a la medida de las necesidades de cada 

demandame. 

• Expedición de un marco legal claro y transparente, capa:: de generar certidumbre y 

seguridad jurídica a todos los particularel· en la industria, tanto públicos como 

pril•ados. 

• 1'/aneación y organización a cargo de la SE. lo que constituirci la base ¡Jara 

asegurar la oportuna expansión del sector. 

• Forta/ecimie/1/o de la capacidad de regulaci6n de la industria eléctrica por parte 

de/aCRE. 

· .. ,:_,_ ·.: '.--. 
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• 

• 

lnsrmmentación de 1111a po/Ítlc~ dé ~7tbsidio!/ expÚcitos, tran~parentes dirigidos ct 

los sectores de la población que ·lonei:esiteli. · 

Diversificación dé Ías fÚe,irerde5inergi'a, media1lte el ap~yo 'a plamcts 

hidroeléctricas, . COII .· lo q,,e ~~ ''at~Íiiía ~~ rlesgo d~· é;c;oiler (d gen~~acfóll á lct 

1'0/arilidad del preci() delgas lratr;ral, 'Se apoya a .Jos seétore'.!.· de la ámsrríicción y 

meta/mecánico, s~gen~rm1' e"m~leosy 1111 adecuado C0/1';-~idel agr/á'', 1
·' 
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4.2 Perspectivas del sector eléctrico 

Hoy en día, los problemas de suministros y demanda de energía han concentrado la 

atención de los gobiernos del mundo en las últimas décadas a raíz de la llamada "crisis 

energética", como consecuencia se ha hecho imprescindible planificar a nivel de cada país 

o región, las acciones necesarias para diversificar y lograr el aprovechamiento óptimo de 

los recursos energéticos. 

Empero en nuestro país una opción para lograr en aprovechamiento en energía es el utilizar 

sistemas de cogeneración 14 correspondientes a plantas industriales privadas de Petróleos 

Mexicanos. 

Algunas de las instalaciones y equipos que constituyen las centrales generadoras, lineas de 

transmisión y subestaciones de interconexión y reductoras, cuentan ya con muchos años de 

servicio, lo que muestra un deterioro y obsolescencia técnica en su equipo, tanto por el uso 

propio como por el acelerado desarrollo de nuevas tecnologías. 

'"La obsolescencia de las unidades más amiguas se refleja en tiempos excesivos de 

mamenimiemo y reparaciones, aunado a la degradación en capacidad y a una reducción 

de la eficiencia disponibilidad y confiabilidad de estas plamas, comparado con el de las 

unidades nuevas, permite et•a/uar el costo de oportunidad y, de acuerdo con esto, 

considerar la modernización de las unidades generadoras o bien darlas de baja por 

incusteb/es ". 1 s 

TESIS CON 
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H La cogeneración es la producción y apro\·cchamicnlo integral de energía eléctrica y calorífica mediante 
sistemas que permiten el uso optimo del combustible. Hay dos tipos básicos de sistemas de cogeneración )' su 
diferencia r-ddica en el tipo de energia que se obtiene primero. En el sistema de ciclo superior primero se 
obtiene la energía eléctrica y la energía tcmlica sobrante se utiliLa como calor de proceso en aplicaciones 
industriales o sistemas de calefacción. En el sistema de ciclo inferior. mediante el quemado de combustible se 
produce energia témtica de alta temperatura para ser utilizada en procesos industriales. y de calor residual de 
tales procesos se aprovecha en la generación de electricidad. 
1

' Resendit. Nútlcz Daniel. op.cit. 
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"Diirame los últimos al1os, la crecie/lle demanda de electricidad, ha propiciado el 

pensamielllo de que éste, debe tender hacia una modernización que le permita qfrecer 1111 

suministro más confiable y que satisfaga los necesidades de los distimos tipos de usuarios. 

El acceso al sen•icio público de electricidad ha crecido significati••amente durame la.1· 

últimas dos décadas, a tal grado que a fines del mio 2000 alcanzó 9-1. 7 por cie/1/o de k1 

población nacional conectada a la red eléctrica, siendo éste uno de los ni1•e/es de 

cohe;wra más alto de Latinoamérica". 16 

Sin embargo, "en términos absolutos, alrededor de cinco millones de mexicanos aún no 

cueman con acceso al sen•icio eléctrico, de los cuales la mayoría habitan en comunidades 

mra/~s. Esa calllidad puede llegar a ser casi 12 millones de personas en el mio 2006 

considerando el crecimielllo pob/aciona/"}7 Es importante mencionar que ésta creciente 

demanda de energia eléctrica, implica más inversión por parte del sector eléctrico, lo que 

pone en la mesa de discusión, la posibilidad de apertura total al sector privado, dado que en 

la actualidad el suministro es insuficiente por causas de indole presupuesta! entre otras. Ello 

implica un análisis eficaz acerca de las ventajas y consecuencias de éstas posibles 

decisiones. 

Cabe mencionar que "la población y la industria mexicana requieren más energía 

eléctrica, por lo que es necesario prevenir la demanda futura. Es importa/lle mencionar, 

que el increme/llo de la demanda de electricidad es mayor al crecimielllo de nuestra 

economía. Esto se debe, principolme/lle al desarrollo de las actividades económicas del 

país y al aume/llo de la población. El mayor consumo de electricidad se da en la actividad 

industrial, la cual crea poco más de la mitad de los empleos permane/lles del país. 

El consumo de energía en /os próximos a1ios, crecerá a una tasa promedio para el periodo 

2001 - 2010 cercana a/6.3 por ciemo, de acuerdo al programa sectorial de energía 2001-

2006. Por tal/lo, el SEN requerirá de 27,375 Mil' para los próximos die:. mios, de los cuales 

JO, 85-1 Mil' se encuemran en proceso de construcción o comprometidos y de 16, 503 Mil' 

.1"<' obtendrán de proyectos de capucidad adicionu/ aún no comprometida. 

"' Tomudo del Plun Nacional de Desarrollo 2001 - 2006. 
1
' Tomado del Plun Nacional de Desarrollo 200 1 - 2006. TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
.ri 
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Ademas se elpera la adición de :¡,862, MI.•· de proyec/Os de [(eneración prii'GdCI, lo qu<' 

represe/lla una capacidad ~icional instalada de generación total de 32, 219 Mw".t• "Es/a 

demCindá de imergia requerirá invertir de aquí al 2010 cercCI de 50 millones de dólares, lo. 

qu<• represe¡;ta·· 5 mil· ,;,iliones por a1io, desafortunadame/lle el presupuesto federal 

· deslinadci es cada i•e: menor ".t 9 

. "Cabe recalcar; que es imperame la modemi:ación de la red eléctrica en todo el país, a~·i 

cómo elel'(;; ;,, ;cmifiabilidad, .m seguridad, además de stl calidad de. sen•icio, 

de.mfon;m;d~nieme en Ql/os reciemes los nit•eles de iuvero~;ión han eswdo limilados por la 

escü:sti: de recursos públicos. En los últimos a~ios las im•ersioues necesarias para. mejorar 

la presta~ióu del sen•icio de distribución se ha re::ag~do debido a restricciones 

prest;p~/estarias. El retraso de estas inversiones se ha traducido· eu pérdidas equil'aleutes 

·al/O por ciemo de las vemas en baja tensión, así como pérdÚJds comérciales por 

· in.w¡{icümcia en medidores y o/ ros equipos", 20 

"Acwalmeme, el sec/or eléclrico enjrema dil•ersos problemas tales como: dise1iar, 

cous1n1ir, operar, lransmilir y distribuir energía al mínimo costo y máxima co/ifiabilidad. 

Átmado C/ que Sil desarrollo esta supedilado al uso de energéticos primarios, 21 y al 

desempetio que éstos tengan con el mercado nacional e imemacional. A la comratación de 

créditosl/1/emos y exlemos, que obliga a que las poiÍiicas seguidas para la adquisición de 

crt!diws necesarias para la expansión del sis/ema, sean fijadas por las autoridades 

hacendarills, y no así por /lis necesidades imperames del sec/or ". 22 

1 TESIS CON 

1 
FALLA DE ORIGEN 

"Tomado del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. 
'"La jornada. 12 de diciembre de 2001, suplemento im·estigación v dcS:lrrollo. 
'"Tornado del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. · 
" Son las distintas fuentes de energía tal ·y como se obtienen de la naturaleza. ,.a sea en fom1a directa o 
despucs de un proceso de extracción. algunas fuentes de energía primaria son: carbón mineral. petróleo. gas 
numral. entre otros. 
:: Tomado del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. 
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4.3 E1periencias internacionales de reformas en sectores eléctricos 

Europa y Norteamérica 

En la Jos últimos años "se han obsen•ado cambios sustanciales en/a estrucl/lra económica. 

l.ll Jdobali:ación, que se caracteri:a por una desregulación cada 1'1!: mayor de fll!ios 

.financieros, así como por una tendencia a la privati:ación de las áreas tradicionalmente 

h•?io el control del Estado, se acompm1a de 1111a concemración cada \'e: mayor de los 

sectores estratégicos en manos de las multinacionales. La Industria eléctrica no ha eswdo 

'!ienu a es/Ol' mot•imientos, es así que paises como Inglaterra y Estado Unidos han dado 

pasos L'JI este sentido ... 23 

Cuadro No. 1 

Las reformas de Jos sistemas eléctricos OCDE 

Grupo 1: Sistemas legalmente integrados horizontal y verticalmente de propiedad estatal. 
Grupo 2: Sistemas integrados o regionalmente segmentados con apertura tanto a la 
inversión pública como privada. 
Grupo 3: Sistemas integrados de propiedad privada con un alto grado de regulación. 

Objetivos: 
•Eficiencia productiva 
•Garantía de servicio 
•Medio ambiente limpio 
•Objetivos sociales (servicio para todos) 

Al inicio de los años ochenta, los sistemas eléctricos de se clasificaron principalmente en el grupo 1 
y con algunas excepciones en el grupo 2. 
Las refom1as se han encaminado a la desintegración vertical y a la competencia en todos su sectores 
(llevando al grupo 3 de sistemas). 
En la actualidad aun predomina la modalidad del grupo 1 

Fuente: Elaboración propia con base en infonnación de OCDE 

'' B:u.ua Luis Felipe, ct al.. op. cit. pag. 25. 

.·:,·: 
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Inglaterra y Gales 

TESIS CON 
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La industria eléctrica de Inglaterra y Gales, que habia sido nacionalizada en 194 7, comenzó 

nuevamente el proceso de privatización a partir de 1988, el gobierno conservador 

argumentó cuatro elementos fundamentales para llevar a cabo esta refom1a: 

• 

• 
• 
• 

Una desintegración, uso de la regulación por incentivos, para establecer precios para 

los servicios monopolistas 

Un rompimiento horizontal y la liberalización de la generación eléctrica . 

Una estructura regional para la distribució·~ /~i''~~;riirii~tro eléctrico al publico . 

Una liberalización por fases para el suministro eléctrico al público, al mayoreo y al 

menudeo. 

Sin duda, los dos primeros factores fueron los más controversiales, sobre todo debido a que 

a pesar de que se fogró el objetivo de fragmentar a las compañías existentes sóiosealcanzó 

a regular al modelo (no con los fundamentos establecidos), por lo que se hicieron ajustes 

resultado de la comprensible introducción de un modelo novedoso y ·descoiiócidci im un 

sector de importancia estratégica. A diez años de su implantación el modeloÍlrltá~ico aun 

esta en etapa de aprobación. 24 

En princ1p1o una importante medida de reforma regulatoria previa al proceso de 

privatización fue la promulgación del Acta de Energía de 1983, la cual removió el 

monopolio legal de la Central Electricity Generating Board (CEGB) sobre la generación 

eléctrica. El acceso a terceros para la transmisión y la distribución eléctrica fue abierto, 

aunque en términos muy vagos, y se requirió a las oficinas regionales publicar las tarifas de 

compara la electricidád a los generadores privados. No obstante, ninguna competencia 

emergió como resultado de la promulgación del acta, lo cual demostró que la liberalización 

por si misma no necesariamente creaba las condiciones para promover una competencia 

efectiva. En resumen, se concluía que había una regulación inadecuada para la 

competencia. 

:.s Campos Aragón Lcticia. el. al.. El modelo hritcinica en la industria eléctncn mexicana. Siglo veintiuno 
cdilorcs. Mé.,ico. 2003. 
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En los momentos previos a la elección de 1987, las politicas para liberalizar el mercado se 

encontraban bastante limitadas y tenian además poco efecto práctico. Ya en tiempos 

electorales, el Partido Conservador. confirmó su. intención de privatizar la industria 

eléctrica, y en febrero de 1988 este partido anunció las propuestas básicas para la reforma 

estructural de la industria eléctrica en la Iniciativa de la Privatización de la Electricidad 

(White Paper, del Departamento de Energia, 1988). 

.. -

Después de dos años de intensa actividad para acordar los arreglos regÚiatori~s y 

contractuales, el 31 de marzo de 1990 la empresa pública CEGB .se 'dividitL~ri cuatro 

subempresas con . recursos limitados del Estado: National Grid , ccim'l'-~11}- :(NGC), -

PowerGen, National Power (PNP) y Nuclear Electric (NE). La nueva COlnl;~ñi~ N~tiOilal 
Grid retomó las actividades de transmisión de la CEGB y las actividade~ de·~~~~r~¿ón se 

dividieron entre las otras tres empresas. 

A las doce Empresas Eléctricas Regionales de Inglaterra y Gales (dueñas de _las ganancias · 

de la distribución de la energia local), se les dieron acciones de la National Grid, y fueron 

vendidas en diciembre de 1990 por ocho millones de libras esterlinas. 

La~ privatización de todas las demás lireas, excepto la nuclear/' continuaron tanto en 

Escoi:iae'Irlanda del Norte, como en Inglaterra y Gales. En marzo de 1991, 60 por ciento 

- de' las: emp;esas National Power y PowerGen fue vendido por 2.2 billones de libras 

'est~rlin~~ y el 40 por ciento restante se puso a la venta en febrero de 1995. La Planta y la 

Hldrb~lé~trica Escocesas (Scottish Power y Scottish Hidroelectric) fueron privatizadas en 

·junio de 1991 por 2.9 billones de libras esterlinas. 

En suma, 13 billones de libras esterlinas (cerca de 230 billones de pesos) fueron 

recaudadas, haciendo de la industria eléctrica británica una de las dos privatizaciones más 

exitosas en el Reino Unido, sólo después de las telecomunicaciones. Las modernas plantas 

nucleares fueron finalmente removidas del dominio estatal y privatizadas en junio de 

1996?6 

" La Nuclear Electric. permaneció a cargo del sector publico. ya que las plantas nucleares no tu,·ieron 
compradores. 
''' Rcsendiz - Nu11ez. Coordinador. op. cit. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

105 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Los activos de la generac1on eléctrica fueron repartidos entre las compañías National 

Power, PowerGen y Nuclear Electric. National Power y PowerGen recibieron todas las 

plantas de combustible de la CEGB, además de una cantidad muy limitada de capacidad 

hidroeléctrica; mientras que todas las plantas de energía nuclear fueron transferidas a 

Nuclear Electric, compañia que permaneció por mayor tiempo en manos del Estado. 

Los demás activos de la CEGB fueron transferidos a la National Grid Company. La NGC 

. es copropiedad de las doce oficinas regionales ( por sus siglas en ingles -REC-), pero opera 

con bastante independencia. Por lo anterior, la separación vertical, tanto de la propiedad 

como del control de la generación y la transmisión, que caracterizó por muchos años a la 

industria eléctrica estatal, fue remplazada por una integración vertical de la transmisión y la 

distribución. 

Así, muchas de las actividades de coordinación que antes eran responsabilidad de la CEGB 

ahora corresponden a la NGC. La conducta de estas actividades se rige por acuerdos 

generales firmados por las compañías generadoras, las REC y otros participantes en el 

mercado de la electricidad. 

También se requirió que las REC tuvieran licencias separadas para la distribución y el 

suministro eléctrico, por lo que éstos fueron separados verticalmente en términos contables, 

pero no en términos de propiedad o control. Dada la entrada de otras compañías para 

ofrecer el suministro eléctrico, el resultado ha sido más parcial que una completa 

integración vertical de la distribución y el suministro. Más específicamente, las REC son 

monopólicas en cuanto a la distribución, pero no en cuanto al suministro. 

La estructura institucional para la regulación en la industria eléctrica británica es similar a 

la de otros paises. El Acta de Electricidad de 1989 permitió el inicio del proceso de 

privatización eléctrica y estableció el puesto de Director General del Suministro Eléctrico 

(DGES) y la Oficina de Regulación Eléctrica (OFFER) 

:Las: poderes de regulación estaban divididos entre el Director General, el Secretario de 

· Estado y la Comisión de Monopolios y Alianzas Estratégicas (MMO, por sus siglas en 

inglés). Esta acta le otorgaba al Secretario de Estado y al DGES responsabilidades para 
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garantizar que todas las demandas fueran cumplidas, para asegurar que los concesionarios 

pudieran financiar las actividades autorizadas, y para promover la competencia en la 

generación y el suministro de la energia eléctrica. Con el tiempo, adquirieron mayores 

responsabilidades para proteger los intereses de los consumidores, promover la eficiencia, 

garantizar la seguridad de las operaciones, todo ello en el marco de fuertes consideraciones 

ambientales. 

Para el año de 1998, el economista David Newbery presentó un reporte acerca del progreso 

de la privatización de la industria eléctrica británica. En términos generales, el autor 

argumenta que · 'i!l experimelllo inglés ha sido muy positivo, pero ahora se encuemra ame 

el riesgode caerenlas viejas prácticas y vicios de la politica energética". 27 

., 
Newbery prese~ta un. recuento de las principales consecuencias de este proceso privatizador 

eri Íos cinco año~ 'posteriores a 1990: 

• La productividad laboral en la CEGB se ha duplicado. 

• La producción nuclear se incrementó 28 por ciento, sin ninguna mejora en la 

capacidad nuclear y cerca de SO por ciento de los más modernos reactores de gas 

licuado. 

• La generación de gas quemado pasó de ser prácticamente nula a 1 S por ciento de la 

producción, y a JO por ciento en 1997. 

• El costo del combustible cayó 4S por ciento en términos reales. 

• El costo del combustible nuclear cayó 60 por ciento en términos reales. 

• Los precios del carbón cayeron 20 por ciento en términos reales. 

• Las ventas del carbón británico cayeron de 74 millones de toneladas a 30 millones 

de toneladas por año. 

• La tasa real sobre activos valuados al costo histórico creció de 14 por ciento al 24 

por ciento. 

TESIS CON 
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:· Ncwbcl)· Da,·id M. "Frccr elcctricity markcts in thc UK: a progrcss repon". en Ener&'l' Poli e\·. Vol. 26. 
núm. 10. Inglaterra. 199M. · 
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Sin duda estas ganancias fueron impresionantes, pero en opinión del auJor el cambio 

repentino por el gas afectó enormemente la industria del carbón. Durante la privatización, 

cerca de tres cuartas partes de la electricidad eran generadas por el carbón, por lo que. a fin 

de asegurar una transición gradual (pasada la elección de John Major en 1990), los 

generadores fueron vendidos con contratos de tres años de llevar o pagar carbón muy por 

arriba de los precios internacionales. Asi, al verse en la necesidad de reno\lar- e'sios 

contratos a fines de 1992 la industria prefirió el gas en lugar del carbón, que his ~es~l~~b~ 
muy caro. Lo anterior aceleró el decremento de la fuerza laboral en la industria del carbón, 

que de 200 mil trabajadores en 1984 cayó a veinte mil en 1993. 

El colapso del mercado del carbón presionó al gobierno y a la industria eléctrica a firmar 

otra vez sus contratos, pero ahora a cinco años por arriba de los precios internacionales. Al 

final, estos contratos hicieron posible que el gobierno de John Major privatizara la industria 

del carbón a un precio razonable. Estos contratos terminaron apenas en 1998, y de nuevo la 

demanda por el carbón británico cayó dramáticamente. La única diferencia es que ahora el 

Partido Laborista, un aliado tradicional de los mineros de la industria del carbón, está en el 

poder. 

En conclusión, Newbery apunta que la competencia es la clave para promover la eficiencia 

de la industria eléctrica, no sólo la privatización por si misma, como el Partido Conservador 

creía.' En este sentido, su crítica más importante señala que al privatizar la industria 

eÍéctrica ésta no resultó suficientemente competitiva. 

"Por otro lado, en fechas muy reciell/es, diversos im•estigadores en energía en Inglaterra 

(Stel'e Thoma:.), sellala11, en una conferencia en Helsinki en 1999, que los principales 

efectos sobre los precios no tienen que ver con la illlroducción de la competencia, sino con 

el bajo costo de gas y del carbón; este modelo ha sido wndido a los paises en desarrollo, 

lo cuales un m!gocio nli11. Generalmellle significa la reestructuración y I'Cnla de empresas 

nacionales a oferellles illlernacionales. No queda claro lo que se supone es el modelo 

inglés, pero si implica una estrucwra desimegrada, con competencia en la generación y 

suministro a menudeo: sin embargo, ésta nunca ha I!Xistido ni existirá en lnglaterra. En 

particular el mercado mayorista (¡Joll"l!r pool), donde se supone que se compraría y 
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1'1!/llJf!rÍu fa. eleclricidc!d ,1' que es/aba dt!Siillado a S<'r el eje del SÍ.\NIIIll bri/UIIÍCO, ha 

fraca.mdo ha .fracasado·en su .forma original, ya que no es ni remo/ame/11<' puro y eS/á 

siendo reemplá:ado ", 2
" 

Cuadro No. 2 

La regulación eléctrica en Inglaterra 

L.'l ctnJm Je regulación clcctrica en lnglatcrru inicia en 1984. P'-'stcnomJcnlc en l'JX'J c,m Stcphcn Llllk"!.!luld conw 
Uuc~tnr gcncml de.: sumuustros clécuicos {J"I''r un p:noJo de cmco uñns). el lh~cliu paru operar M: has,1 en la 
rcgul>.~ciL'Il pur mccnti\llS. a tran~s de Wla fomlUia IPMaX. donJ~.· JPM l lnJJcc ~.k· Prt...-cins ul Mcnudctl"l 1.·~ un;• 
mcJufu de la mlluc¡ón en los pn.'CHlS al conswnidor y x es Wl factt1r tic mccnll\u!'> Segun L'sta li.mnula. una 
C4.1111p:u)i:t rcgulailia Jllldria mcn.-rtlc..<>ntur su.-. prectos n la tns:.t de influ.cwn menos el fuctor :\ El facwr ' se aphc;~rw 
sobre un paquctL' de tarifus de modo que las compa.ñw pudicrJ rccquilihr:.u su~ tanfus p.:tru clunin.:tr lo~ subsid10c; 
cruz.aJn~ ~ aumcnt:lr algunas en reludun C{ln otras. La \'cnlólja que n•sahahu de este mét,xJl"~, cr.:t que nn pan.•ci¡¡ 
ncl.!cs.:~rw estimar el ,·u),1T de )o3 acU\os m su tasa de retomo. A Ju L'mpresu se le li.tabu un:t meta general ~ se k 
li1ha ht hhcrtud d~,.• clet!lf el med1o mus npropwdo parn alcarv . .arlu. En fom1a tnJCJal. w1u de lo:- puntos fuertes fue l;l 
transparcncüt ante el conswmdor. ul sujetarse ul rccquilihno de las tanfas. los consunndorcs podtan esperar qu~..· el 
prc~10 reotl~..k· su s~..·n·icill dzsminu~eni :\ JlllT cil.'nto ul ai'Ju 
Sm cmh.upu. In~ mctoJns tanto dC' canasw tunf3rHl como de rendmucnltls, inccnll\·ahan a las compaf"uas para 
ma,umt .. ar sus \cnta~. In que se consldL-rú imtdecuado d.1ilil la e\idcntc nt..'CCSiilild dC' me.tor:u la clicit .. ·ncm 
t.'tlcrp.ctJca. de estL' mndn sc cstuhleció una x que rctlcjara el ingreso de la compai'ua, de mod,, 4uc sus ganancias 
fuL'r:.tn mdL"Jll.'ndu..-ntC's d~..· la cantidad de cnt.-rp.ia \'t.'tldlda. De tul fonna la solucion surp:.lll ...Lado 4uL' las C"'lmp:.tñaa 
allitstecedoms suelen ll'IIC'r flt.'H.:O control sobre Jos precios de In ~em:mción ~· l:.ts tres cmprc~as reguladas eran di.' 
nuturail.•t..:~ mu~ d1stintu. In transpun:ncia ni oonswnidor se pcrdü1 por C"-llllplctLl. Es dcctr el m"-'".tclo bnt:.lmct' SI.' 
h:1haa uleJ:tJo un f'H.:Il Je su ideal nngmal 
Fn l.1 pm..:uc:.t. los dementos ncccsanos pnrn estableet.-r el valor de la x son ahora h.1~ nusmllS t]UC: se requieren pan! 
la re~ulu..:mn por tusu dC' rendimiento· los costos operativos, el valor de los UCtl\m. las nuc\'as ncccsuJadcs dt: 
ln\ershm ~ un:.t tasa de rcndmnL"tlto JlL'Ota sohrc la Jn\'L'Tsión. La principal dlft."TL'Tli.!Ja es que con IPMaX el rcp.ulad,1r 
dd"-· aprobar prenamcntc Jos prop.ramas de mversiún. y no se permite que: las ¡;:ompai\ias tomen dccisione!-1 
ITldl'J'X•nJi"-'llles 
El modelo hrllanu:t' es una soluculn aparentemente \iable como punt"-1 de refcrcnciu pura las rcfonnas de Ita 
mdustna L'h:ctnc.'l L"Tl todo el mundo &o considL"Tn que el m~.:\(lclo ha sido exitoso porque 1"-lS precio:- lvm di<inttnuidt' 
~ la cunstnnc1n del uhastccimicnttl se hu mantenido. Sin embnrpo. dclx• tumarse en cuenta que los oh,1eti\os se hnn 
:.tkouv.1Jo deb1do a que es un sistL.'tnn maduro. la red esta ha completa, t'xlos los consumidores potenciales estaban 
C'l•ncd.:tdn~. ~ ha red nacional de transmisión cru exageradamente p.rundt:. La demand:1 estaba creciendo o alrcd\!dor 
de Unt' por CIL'nto unual Casa no ~e nccc!'itahan 10\'crsiOncs~ las invcrsinnes rcyucridus eran para rccmpla7.ar acti\'os 
\11-!JllS El cnntel\h1 económico paru los rcfonnas ha sidll fanlrnhlc aunado a que la inllación ha sido OOjn. En el 
futur'1 cstt.• Slstcmta enfrentara dificultndcs dch1do en pnmcr lugar a que: se rccmpla7..:1ran las plantas de tipo nuclear 
fdch1dn a lJU~o' ~on mas coshlsus que las plantas de p.as) incrcmcntóndosc un uso cxcC'sivo del p.as. En segundo, el 
incH.'Tlll"Tlhl de hu. t.mis1oncs Je gases lft.'Tlllria el alcnw..ar sus metas amhit."Tltnlcs lo que dtficuhn el concebir cóm,1 
J",Jna logmrse csh' sm comprometer In Ctlmpetili\idad del sistema. · 

Fuente: Campos Aragón Lcticia. ct. aJ.. El modelo hritcinico en la indwurm e/éctnca mt•.rtcana. Siglo 
\'clntiuno cdnorcs. MCx1co. 2003. 

'' Campos Aragón. Lc1icia. ct. al. 1997 .. np cil. TESIS CON 
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Eslados Unidos (El caso de California) 

Con la fragmentación de las grandes industrias eléctricas en 1935 en Estados Unidos "se 

crearon empresas monopólicos regionales, que se desempe1iaro11 satisfactoriamellle hasta 

principios de la década de los setell/as, gracias a la cooperación emre compa!iia.\· 

eléctricas vecinas ponian en subasta colllratos de producción según las necesidades de 

capacidad prol•eniemes de dicha planeación y destinadas a la entrega de un sólo operador 

de red, además de que existía una discreta pero efectiva forma de regular el meréado por 

pane de instancias federales y estatales. 

Ná fue hasta 1978 cuando debido a una serie de acomecimiemos (a/::as de /os precios de 

los combustibles fósiles emre otros problema~) que influyeron a que la PÚblic Utility 

Regu/atory Po/ices Act. (PURPA), dio palita a la figura de productores independiemes con 

precios más bajos, lo que originó problemas de costos en las cemrales nucleares y de 

l'apor. De esta manera, la aperfllra de redes no se desarrollo como un consenso sobre las 

.virtudes de la. competencia, sino por los persistellfes defectos que comenzó a tener la 

regulación en muchos estados y lajragmemación excesiva de la industria, en relación con 

un modelo de gestión illfegrar regulado. Con esta posibilidad, los grandes industriales 

buscai'tm pagar menos por la electricidad a partir de comratos con los generadores. 

En /992 se promulgó la Energy Power Act, que permitió a los c/iemes mayoristas 

seleccionar a sus !mministradores. El siguieme paso lo establece la Federal Energy 

Re¡.,'lilatory Comision. al promulgar la norma 888, en la que se plumea la apertura de la 

red de transmisión donde los grandes clientes podrían seleccionar a ~11 suministrador a 

¡mrtir de mwiembre de /996. para las compUiiias de sen•icio público (lllilities) esta 

situación ha significado perder c/iemes menores con 1111 titulo que en algunos casos 

aparece como costo de transición". 29 

Existe una gran complejidad debido a la cantidad de empresas eléctricas públicas y 

privadas en su territorio, por ello, cada estado tiene su propia agenda de reestructuración, y 

,. B~uu Luis Felipe. ct al.. op. cit .. pag. 27. 
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sólo aquellos con tarifas más altas han tenido mayor necesidad de ir hacia la desregulación, 

como los estados de California, Massachussets, Nueva York y Nueva Hampshire. 

Sin embargo en 1991 Joseph G. Swindler, quien fue presidente de la Comisión Federal de 

Energía de ese país, comentó en referencia a la sustitución de la regulación por el mercado 

en la industria eléctrica "fue el único sislema que aseKuró la consen•ación del·capilal 

privado en las empresas eléclricas bajo 1111 convenio informal que protegía tan'to a · 

consumidores como a illl'ersionistas las empresas eléclricas de sen•icio ptih/ico 

cons1ruyeron la mejor red mundial, coordinadas y a/tame/1/e illlegradas sobre ,¡,¡~·hase 

nacional, tamo por fines económicos como de conjiahilidad. Seria demasiado 'négatil'{) 

para la indusfria y el país si esta era de cooperación ferminase, sin ra::ó11 alguna. La 

mcixima ironía ·seria sustillfir el convenio bajo la bandera de la competencia con 11~1 

sumini.wro complejo que sacaría a las empresas privadas del mercado eléctrico, o bien, 

nadie se responsabili::aria del suministro adecuado, económico y confiable ". 30 

Es imponante señalar que California fue el precursor en introducir la desregulación 

eléctrica en su legislación. 

"En. eSíé estado· a partir de 1995 se emilió la decisión de reestruclllrar la indusfria 

eléclri~a. para inlroducir la competencia. Para ese 01io los precios de la electricidad en 

·calij/Jrnia .. estaban elllre los mas altos de Es1ados Unidos, motivo que se implltó a la 

. inéficiencia .de las empresas eléclricas que prestaban el servicio. 

Para 1996 el gohemador de ese estado firmó la ley que reforma a la induslria eléctrica de 

California, en ella se ampliaba la compe1encia mas al/ti de lo establecido en la /ey.federal, 

al esfah/ecer que 110 sólo los grandes consumidores de energía eléctrica pueden elegir su 

.1·uminis1rador, sino también los peque1ios com11midores. 

Se eslab/eció una nueva orKani::ación de /a induslria de suministro de electricidad, se creó 

un organismo para operar el sistema de transmisión interconectado denomilwdo 

'" Joscph Swindlcr . .-In Untlrinkah(l' horr/h/c situation. Public Oilitíes F'ortnighl(l'. ESiados Unidos. 1991. 
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/ndependellt Sistem Operator (ISO) constituido por las instalaciones de las tres mayores 

empresas eléctricas del estado (Pacific Gas and Electric Compony, Sutherm Califomia 

Edison Company y San Diego Gas and Electric Com¡xmy). 

Para establecer la competencia en generación de energía se obligó a las tres grandes 

empresas eléctricas a vender sus plantas termoeléctricas a productores independiellles. Se 

establecía también que esas empresas independientes podrían recuperar unos 28 000 

millones de dólares que gastaron en plantas nucleares y energías renovables, inversiones 

que se consideraron i"ecuperables en un colllexto de competencia. Ocho empresas 

dedicadas a la generación independiente de electricidad (siete de ellas establecidas fuera 

del estado de Califomia), adquirieron las plantas generadoras de las plomas eléctricas 

que se pusieron a la venta. 

Para hacer políticamente atractivos la reforma, los legisladores establecieron una rebaja 

de las tarifas eléctricas del JO por ciento, en beneficio de los 27 millones de consumidores 

y congelaron las tarifas hasta el at1o 2002 o hasta que las empresas hubieran amortizado 

todas ~ms inversiones pasadas, si esto ocu"ía antes de esa fecha. 

Para 1998 se puso en ftmcionamiento el mayor mercado eléctrico del mundo, operado por 

el organismo California Power Echange. Las empresas que desearan comprar 

electricidad, entre ellas las tres gra11cies empresas, programaban vía computadora la 

camidad que necesitaran al día siguiente, así como también el precio que están dispuestos 

a pagar, los vendedores, indican la calllidad que pueden suministrar cada hora del día 

siguieme y el precio. Las computadoras de Power Echange fijan para cada hora el punto 

en el que la demanda y la oferta se equilibran y establece el precio co"espondiente. 

El sistema pareció funcionar bien inicialmente. El problema se suscitó en /999 en San 

Diego, cuando la empresa San Diego Gas atld Electric Company concluyó de amortizar 

,0,11s im•ersiones anteriores, y de esta forma el congelamiento de sus tarifas, por lo que 

empezó a vender energía eléctrica al precio fijado por el mercado. Al principio hubo u11a 
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ligera al::a, ya quelafácturación melll1ICII de Ull COI/l11midor residencial promedio pasó de 

50.60 dólares a 53.60 dólares. 

Poco después, ' una ola de calor disparó el consumo eléctrico de los sistemas de aire 

acondicionad~ •. co11 lo que la demanda aumellló considerab/eme/1/e, y consigo los precios 

e11 forma.alarma/1/e, por/o que tuvo que imervenir la legislatura e impuso un precio tope, 

has/a ese momelllo las Jaclllraciones me11sua/es habían a/can::ado 1111 promedio de 120 

dólares. 

E11 el a1io 2000. los precios del mercado eléctrico que lenían que pagar las empresas 

distribuidoras a·las gelleradoras independiellles se dispararon y 110 bajaron cuando pasó 

la ola ·de· ~al~~. Co11 los precios de ve/1/a de la energía eléclrica co11ge/ados, las /res 

empresas dístrib~tidoras tuviero11 que comprarla a los generadores a precios muy al/os, por 

cuyo. molillo ·. acúmularoll pérdidas millonarias que ell/re abril y diciembre de ese Cilio 

·ascendieron a 12 mil millo11es de dólares. 

Elpésimofimcionamielllo del mercado, es argumemado a 1majalta de planeación ya que 

no"se pre1•íó el crecimiemo de la demanda de electricidad, y por olro lado, se afirmó que el 

~11ministro de energía eléctrica procedeme de pla111as hidroeléclricas locali:adasfuera del 

estado habían dismilluido a causa de 1111 alarga sequía, por lo que se obligó a una oferla 

insuficiellle y obligando a programar imerntpciones del servicio. Pero hay lambién 

evidencia de que las ge11eradoras i11depe11diellles (caso ENRON) hall manipulado las 

ofertas de energía para hacer subir los precios, lo que les ha permilido ob1e11er grandes 

ga11ancias. Por ~11 parte las empresas generadoras se juslificall argume/1/ado que el precio 

del gas 11a1ural que lllili::all en sus pla111as se ha triplicado e11 los tí/timos a1ios. Por todo lo 

a/1/erior, se ha declarado al illcipiellle mercado eléctrico califorlliano como un rotundo 

.frCICUSO ", JI 
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Cuadro ~o. 3 

Caso Enron 

TESIS CON 
F'/1 TLA D'!{ on~r'h,l\T tU... ·, .. , ._, ,, n .· '.;..1!,.1'1 

La séptima empresa m:is grande en los Estados Unidos y principal contribuyente de políticos (incluyendo al 

presidente Gocrge W. Bush), fue acusada de fraude, las causas son las siguientes: 

Practicas ficticias de contabilidad distorsión de infomtes económicos en la bolsa de \'3lores. El origen de esta 

catástrofe apunta hacia los responsables de promo\'er la gran ficción de una empresa exitosa. tanto las 

agencias contables como las grandes financieros y banqueros que promovían la inversión en En ron. 

Para fines del 200 1 la empresa de electricidad más grnnde de California. Pacific Gas and Electric. se declaró 

en quiebra~· poco después Enron anunció su bancarrota obligando a funcionarios a buscar empresas para que 

se encargaran del abasto eléctrico 

Como consecuencia del cola~. de esta empresa. pollticos. panicularmente del Estado de Califomia. 

cuestionan el permitir que las fuer7.as del mercado determinen flujo y precio de electricidad. En pone estas 

preocupaciones se generan porque dicha corporación. con sede en Texas. que creció en tamaño al punto de 

registrar casi 200 mil núllones de dólares en ingresos al año. adem:is de controlar una cuana pone de todos los 

contratos de gas natural y electricidad en el pais. fue la principal promotora de la pri\'atización ~ 

dcsrCb'Uiarización del sector electrico en Estados Unidos. dicha empresa es señalada como una de las 

culpables de la crisis califomiafll! de electricidad al manipular el mercado para ele\'ar los precios de 

electricidad después de la pri\'atización del sector eléctrico en ese estado. 

La desregulación ha sido un desastre no nútigado. California fue arrastrada por Enron y el cánel de energia 

que controlaba el sistema eléctrico. La inccnidumbre pro\'ocada por los acontccinúentos en California y por 

el asunto de Enron. ha provocado que se pida el retomo a la regulación centralmente controlada de tos 

mercaos de electricidad. 

Es imponante mencionar que Enron tenia en México 60 subsidiarias en el abasto y tratamiento de aguas. con 

presencia en Cancún. Torreón y la Ciudad de Mé.~ico. además que existían proyectos de generación de 

electriciddd por pone de esta empresa. en Monterrey. pam abastecer de energía a compañías como Cementos 

Apasco. Industrias Monterrey y Vitre. dcspucs de la quiebm de Enron. la planta en Monterrey quedó bajo la 

propiedad de Tmctebel. empresa fmnco-brelga. 

La cnsetlan7.a que qitcda pam la sociedad mdica. en que existen mercados que por su naturaleza (como la 

electricidad). requieren de reglas y limites bien establecidos. exentas de supor\'isiones gubernamentales 

exiguas o nulas. y alejadas de influencias de polllicos corruptos. que tejen complejas redes de infomtación en 

beneli~io propio- enseñanza que resulta utópica - . 

fuente: La Jomada. \'arias publicaciones. J\·1cxico. 2002 
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Sudamérica 
TESIS CON 
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En los últimos 25 años la región de América Latina y el Caribe (ALC) ha desarrollado 

considerablemente su infraestructura para la producción, transformación, transporte y 

distribución de energía. Hasta mediados de los años ochenta efectuó grandes inversiones 

para expandir la oferta de mercado interno y la exportación. La producción petrolera creció 

de 1970 en paises como Venezuela, México, Colombia, Brasil, Argentina y Ecuador hasta 

1994 con lo que la producción de electricidad también creció. La capacidad instalada para 

refinación se duplicó entre 1970 y 1980 y se estabilizó desde entonces. La generación 

eléctrica aumentó, aunado a que se hicieron esfuerzos para el desarrollo de recursos 

hidroeléctricos que se manifestaron por el crecimiento de la potencia instalada en un 65 

·por ciento. aproximadamente, pero la inversión decreció en a finales de los años ochenta. 

desde ent~nces la generación de electricidad empezó a mostrar carencias. 32 

~a 'd~u~a del sector eléctrico representaba una carga pesada sobre los recursos fiscales y 

podiá.éonstiníirse en un factor que limitara el desarrollo. La falta de fondos y el deterioro 

· de· ·la ·. confiabilidad y disponibilidad del servicio constituyeron una limitación que se 

evidenció en el predominio de factores políticos sobre consideraciones de eficiencia en 

varios paises. 33 

Como causas fundamentales de un desempeño cada vez más deficiente del sector 

energético se identifican serias dicotomías entre los intereses macroeconómicos y 

energéticos en buen número de paises de la región. Estas contradicciones guardaron 

relación con el papel que jugó el sector energético en el enfrentamiento de las presiones 

inflacionarias, con el impacto de las politicas de precios y tarifas en el financiamiento del 

sector y con el manejo fiscal de las rentas energéticas. 34 

.•: CEPAL. Enerpia y de.'mrrnllo ~·ustentabh• en Ami> rica Launa y el Caribe. Enfoques para la política 
<•ner[o!ética, CEPAL. Ecuador. 1997. 
,, Diagnóstico del Banco Mundial y OLADE. Evolución, situación y perspectit•as del sector e/Cctrico en /os 
paiw., "'' .·lmerica Latina ,. el Carie. CEPAL.J99). 
'' Sanchcz Albavcru y Altomontc. H .. El desarrolla energética de América Latina y el Caribe, CEPAL. 1995. 
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Para revertir esta situación, desde los años ochenta, la mayoria de los paises de ALC 

emprendieron reformas en sus sectores eléctricos. Por un lado, a nivel sectorial. los 

objetivos se enfocaron principalmente a: 

• 'e Incrementar la confiabilidad de los sistemas 

Mejorar la eficiencia productiva 

Obtener financiamiento a través del aporte privado 

Proteger los intereses de los consumidores 

nivel macroeconómico equilibrar las cuentas del sector público, 

e eliminando el déficit de las empresas estatales. Estos objetivos imp~lsaron reformas 

)n~rgéticas en muchos paises de ALC. Estas reformas contrastaron radicalmente con las 

condiciones predominantes en América Latina, donde se consideraba que especialmente el 

sector eléctrico era un sector estratégico de la economia cuyo objetivo era suministrar 

electricidad a la mayor cantidad de usuarios que le fuera posible eliminando en algunos 

paises, toda consideración económica en el manejo empresarial y sectorial. 3 ~ 

Se ha observado que desde 1990 los indicadores financieros del sector eléctrico en América 

Latina y el Caribe mejoraron, probablemente por los aumentos de las tarifas, la reducción 

de la deuda y en algunos paises, por la reestructuración y el saneamiento financiero de las 

empresas eléctricas previo al proceso de privatización. Las estrategias de reforma y 

privatización han tenido éxito en obtener financiamiento para la expansión del sector 

eléctrico. 

3
' CEPAL. 1997, op. cií 
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Cuadro No. 4 

Las reformas de los sistemas eléctricos ALC 

Considerando la participación priVada. los marcoa Jegales y el funcionamiento de los mercados, los Sistemas eléctncos 
regiOnales puede agruparse en tres grupos: 

Grupo1: S1stemaa legalmente segmentados como mecanismos de competencU!I y poca restncción para la propiedad e 
1nverai6n privada 
Grupo 2. Sistemas mtegrados o regionalmente segmentados con apertura hmrtada para la Inversión privada 
Grupo 3 Sistemas integrados de proptedad estatal 

Al inlcta de los af"'os ochenta. los sistemas eléctncot. de ALC se clasificaron pnnclpalmente en el grupo 3 y con algunar. 
e•c~IOnH en ef grupo 2 
Las reform11s. B pesar de la gran vanedad de los casos especMcos. se dejan a su vez claslffcar en dO$ modalidades· 

Modalidad 1 Apertura amplia para la Inversión pnvada. competencia en la generac•ón . acceso ab1er1o a Las redes (llevando 
al grupo 1 de s•stemas) 
Modalidad 2. Apertura parcial en ta generación (llevando al grupo 2) 

Al m1cio de 1936. en cinco paises de Aménca del Sur k>s liltemas tenian caracteriahcas del grupo 1 o evoluciOnaron en esa 
d1recc1ón (Chile. Argentina, PerU y con mat1ces, Boltv1a v Colombia). La legislación en Ecuador apunta rambtén a la 
apertura 

En el grupo 2 se observa el nUmero mas grande de s1stemas eW!ctrieos de la reglón, en la mayorla de tamaflo reducido 
(países de Centroaménca y del caribe. pero tambfen MéxiCo). Lo tfptco es la part1c1pación de generadores pnvados 
(lndependent power producers -IPP) de fonna indirecta, bajo esquemas contractuales con la empresa eléctnca (power 
purchase agreements - PPA) mantemendo más o menos intacto el ~ema integrado de generación, transm1s16n v 
d1stnbuc1ón controlado por una ent•dad estatal Otro elemento tip¡co de la apertura limrtada es la aplicación de esquemas de 
constru~r-operar-transfenr ( más conocidO como BOT) para involucrar al capital pnvado. 

En Brasil el Sistema está abri•ndose a una mayor participación pnvada - al menos a n•vel de los Estados - antes de que 
entre en vigencia un nuevo marco legal federal. 

El proceso de tran&K:Ión no ésta concJuk:fo. Para el ano 2CI'Xl. '- tendenc•a apunta hacia cambios profundos: casi la mitad de 
:30 paises aproJCimadamente 00 por ciento de la capacidad instalada habrá adoptado algUn t1po de mcx:Jalidad 1 y algunos 
paises que actualmente han adoptado ia apertura parcial no descartan un pa&O más adfriante hacia la apertura total. 

Fuente CEPAl.- Energía)' deJarrollo suslenrab/e en Aménco /..olmo)' el Carlht•. En[oq11es para lo palluca enefRéllca, CEPAL. 
L .... "u3dllT. 199-:' 

Chile 

En Chile existían dos empresas públicas, integradas venicalmente, que funcionaban 

satisfactoriamente. Como consecuencia de las políticas económicas implantadas por el 

gobierno militar, se decidió a principios de los años ochenta, la privatización de la industria 

eléctrica. reservándose el Estado la facultad de reglamentaria a través de la Comisión 

Nacional de Energía. 
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En junio de 1982 se promulga una ley que divide a las dos empresas públicas, en seis 

empresas de producción de energía eléctrica y de transmisión, y trece empresas de 

distribución. Se creó además un centro de control de energía para coordinar la operación 

del sistema eléctrico y se establecieron redes de transmisión y distribución por parte de 

productores o consumidores no propietarios de la red mediante el pago del peaje 

correspondiente. 

Desde entonces los ajustes y cambios en los criterios para determinar la formación de 

precios, asi como la disponibilidad de garantías por parte del gobierno han desempeñado un 

papel importante en el financiamiento de nueva capacidad de generación en sistemas como 

Chile y Argentina. El saneamiento financiero de las empresas energeticas se ha visto, 

favorecido por la reorientación de las políticas de precios y tarifas. 

Sin embargo, el cambio de objetivos experimentado por las empresas chilenas sugiere, que 

después de la privatización, las ganancias, la ingenieria financiera y los métodos modernos 

(Ie gerencia prevalecieron sobre el enfoque tradicional de ingenieria electrica.36 

La reforma del sector electrice afectó negativamente la electrificación rural: por una parte, 

el objetivo de maximizar los beneficios de las empresas con una orientación comercial 

limita su interés en abastecer sólo áreas de gran densidad de demanda electrica, y por otra; 

la intervención pública medida por las políticas basadas en lo subsidios que se pusieron en 

práctica, son aun incipientes como para reducir la brecha existente entre la electrificación 

de áreas urbanas y rurales. 37 

Recientemente "la falta de inversión y de planificación illtegral llevó a este pais a 1111 

,raci?11amie11to eléctrico sin precedemes. Además, en la actualidad la empresa espa1io/a 

ENDJ:."SA, que colltrola 60 por cielito de la capacidad de generación y lOO par cielito de la 

tr~íumisioÍi, se es~á reimegrando l'erticalmeme y hori:oma/mentc. Lo que conducirá en 1111 

3~1nostroza G;. Conlrol d~l Estado y gestión empresarial en el.<ector e/l!ctrico chileno. CEPAL, Chile. 1995. 
·'· Ccpal. 1997, op. cit. 
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futuro cercano a la existencia de un monopolio eléctrico en ese país, pero ahora d,• 

carácter privado y extranjero". 38 

Argentina 

Argentina enfrentaba una carencia crónica de inversiones en su industria eléctrica, un 

elevado crecimiento de la demanda (superior al 7 por ciento an~al) . y frecuentes 

interrupciones en el servicio eléctrico. En respuesta a esta situación, En 1992 el gobierno 

introdujo un mercado competitivo de energía. A panir de entonces, el sectór privado ha 

financiado exitosamente las inversiones en generación, transmisión y distribución y ha roto 

el cuello de botella que significaba el suministro eléctrico. Las estadísticas muestran· que: 

1) Se incorporaron al sistema 2 GW de capacidad termoeléctrica de gas y por lo menos 

otros 2 GW se encuentran en construcción. 

2) La capacidad total aumentó de 15 GW a 19 GW . 

. 3) El número 'é!eseri'er~dores pasó de 14 a 45 ( de los cuales 40 son privados). 
- '--:-' -<:'~ .. ,,-~-.:.':~_,·.;:-;::o· .. -· .. - . 

,. '!~ _,- '!;~~~,, 

"Si biim e11 ArJ:~,,;;;,';~~';;;re~d~}oce que las tarifas descendieron, para 1999, ~11s valores 

están muy por ·C];.,;ib~;j¡/f:tJii~~: Elh~cho es que el nivel de ineficiencia al que se orilló a 

la industria e/é~fr¡~(/~ii'A.ri;l~tÚI~ atlles de la reforma era tal, que cualquier esfuerzo de 

los illl'ersionistas privad~s;lb~á rejlejar~·e en u/la reducción tarifaría relativa", 39 

"Por otro lado,·. se ha comprobado que los im•ersionistas se preocuparon más por las 

xanancia.~ rápidas que por garami::ar el ~11ministro. Esto se reflejó cuando la empresa 

E.1JE5'UR instalada en Buenos Aires, dejó sin energía a 500, 000 usuarios 

aproximadameme durame más de dos semanas en 1999, lo que demostró también el 

problema de la desilllegración l'ertica/ y hori:omal de las empresas distribuidoras, 

reflejando su falta de capacidad para illlerco11ectarse con la compal1ia veci11a en caso de 

falla. La i11denmi::ació11 que dicha empresa 11/l'O que pagar como pe11ali:aciones resultó 

~" Bazua Luis Felipe. ct al.. Rec.vtructuración del Sector Eléclrico en .\lt!xico. Dm propuesta Institucional. 
UNAM. México. 2001. p3g. 31. 
''' Bazua Luis Felipe. el al .. op. cit. Pag. 30. 
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muy inferior a los dGIIos ocasionados durante el tiempo que se dejó a la población sin 

se,,•icio elé~trico "."0 

Desde ce! punto de vista de la regulación de mercados, puede afirmarse que el proceso de 

privatización en América Latina aún presenta diversas fallas, algunas de las cuales afectan 

al proceso de acumulación, tales como la falta de regulación en mercados no competitivos 

(lo que ha generado que las supuesta ganancias de eficiencia derivadas de la privatización 

no hayan sido traspasadas a la comunidad a través de menores precios), o ampliación de 

cobertura de los servicios y mejoramiento en su calidad. Se concluye que hasta ahora, la 

capacidad reguladora de los gobiernos de la región ha estado a la zaga de los procesos de 

reforma41 

Centroamérica 

Por otro lado hablando de la región de Centroamérica podemos decir, que aunque con 

diferentes grados de avance,' se han iniciado reformas al sector eléctrico en distintos paises 

de la región. Costa Rica, el único con tradición en regular el servicio eléctrico, modificó 

moderadamente sus leyes para permitir la generación paralela por inversionistas privados, 

pero manteniendo la empresa pública verticalmente integrada; Honduras, en medio de una 

profunda crisis del sector eléctrico, emitió leyes que reforman y regulan a éste ramo, con 

cambios radicales en la actividad de los diferentes agentes económicos. Ambos países 

tienen aprobadas sus respectivas leyes por las asambleas nacionales. El Salvador y 

Nicaragua se hallan en la última fase de discusión de los proyectos de leyes respectivos 

que implican la reestructuración de fondo del subsector. Guatemala lleva a cabo proceso de 

discusión de anteproyectos de ley para reformar el subsector eléctrico, y la asamblea 

nacional sólo ha aprobado la nueva ley del instituto Nacional de Electrificación (INDE)42 
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41 CEPAL. 1997. op. cit ... 
" CEPAL. ,1/oderm:aciim del sector ener¡¡ia e/écmca en Centroamenca, CEPAL. Naciones Unidas. 19\16. 
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Costa Rica 

El proceso de Reforma en Costa Rica surge de la necesidad de que agentes privados 

participen en la generación de energia por razones financieras, aunado a que a finales de los 

años ochenta problemas climáticos (sequías), sumado al crecimiento de la demanda y bajos 

niveles de mantenimiento del parque termoeléctrico, disminuyeron considerablemente los 

niveles de confiabilidad del suministro. 

La primera acción encaminada a reformar la industria eléctrica fue la creación de la 

Comisión para la Generación Independiente de Electricidad (COGIE), establecida en 1989. 

sin embargo, la verdadera reforma se refiere a la aprobación de dos leyes por el Poder 

Legislativo. En términos generales, esta reforma es de tipo moderado, pues la principal 

.. empresa eléctrica del país, el instituto Costarricense de Electricidad (ICE), continúa con sus 

estructura verticalmente integrada y su régimen de propiedad. Los nuevos cambios se 

circunscriben principalmente a la participación de actores privados en el segmento de 

producción, dentro de límites establecidos. 

En la nueva estructura de la industria eléctrica, el mercado eléctrico no sufrirá grandes 

modificaciones. Desde el punto de vista de la demanda, tanto los grandes como los 

pequeños usuarios serán consumidores regulados, mediante las tarifas fijadas por el ente 

regulador. Existirá un solo comprador de la energía producida por los agentes privados e 

independientes. Este agente verticalmente integrado venderá su producción y la 

correspondiente a los productores independientes, a las empresas distribuidoras y a los 

grandes consumidores. 

En la actualidad, los 19 Mw de generación autónoma instalados, y ya en operación, reciben 

un pago equivalente al costo de generación evitado por el ICE. Dicho costo evitado ha sido 

definido como el costo marginal de largo plazo del sistema de generación y transmisión del 

ICE, sujeto a correcciones por inflación local y externa, devaluaciones etc. A este efecto, 

existen distintos esquemas de precios.43 

4
' CEPAL. 1996. op. cit. 
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De acuerdo con el nuevo sistema: la generacton independiente funciona por medio de 

contratos tipo BOOT (concesión de construcción, posesión y operación central, y su 

transferencia a la empresa eléctrica pública al final del periodo). 

El Salvador 

La industria eléctrica salvadoreña estaba conformada por la Comisión Ejecutiva 

Hidroeléctrica del Río Lempa (CEL), como monopolio verticalmente integrado de 

propiedad pública, responsable de la generación, transmisión, distribución, exportación e 

importación de la energia eléctrica. Solamente en el segmento de distribución se mantenían 

dos pequeñas empresas, una privada y la otra mixta. Asimismo, la CEL manejaba el centro 

de despacho de carga y la interconexión con Guatemala. La CEL firmó en mayo de 1994 el 

primer contrato con un productor independiente. 

Las· razones del proceso de reforma sectorial, responden a la orientación del gobierno 

~ enfClcada a lograruna mayor participación de los agentes privados, la desregulación interna 

de Icis mercados, y el incremento de la eficiencia de las empresas públicas. Todo ello 

debidb .a problemas tarifarios establecidos por criterios contables que no promueven la 

eficiencia económica, además, la existencia de una estructura institucional en las 

actividades de formulación de politicas, regulación sectorial y actividades empresariales 

que se confunden, una situación financiera delicada de la CEL y la falta de adecuados 

niveles de competencia por parte de los agentes privados."'"' 

La nueva estructura de la industria, a partir del proceso de reforma eléctrica, supone la 

integración vertical y horizontal de la CEL. En cuanto al segmento de la generación, la 

CEL será un actor más en el mercado de oferta de electricidad, a partir de la administración, 

operación y explotación de las plantas existentes. Además, se encontraría con la 

participación de. productores independientes de electricidad. El sistema de transmisión de 

alta tensión, así como las interconexiones internacionales, formarán el Sistema Eléctrico 

Nacional (SEN). el cual será propiedad y estará operado por la CEL. Los sistemas de 

·" CEPAL. 1996. op. cit. 
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conex1on entre las centrales generadoras y el SEN serán propiedad de las respectivas 

empresas generadoras, responsables de su construcción, operación y mantenimiento. Las 

lineas de transmisión y distribución serán de acceso abierto para el transporte de energia 

por cuenta de terceros, a cambio del pago de los correspondientes cargos. Por su parte, la 

distribución quedará en manos del sector privado, a través de la privatización de las 

actuales instalaciones de propiedad de la CEL, a las cuales se ha pensado dividir en cuatro 

áreas de concesión. En conclusión, la industria eléctrica de El Salvador presentará una 

estructura desintegrada vertical y horizontalmente, con la participación de 11! empresa 

privada en los segmentos de la producción y la distribución. En consecuencia, el nuevo 

mercado eléctrico salvadoreño estará conformado por las empresas anteriormente descritas 

y por los consumidores regulados y no regulados. 45 

Guatemala 

En 1996, Guatemala inició un proceso de reforma estructural en su sector eléctrico. Esta 

reforma estaba orientada a segmentar los monopolios estatales verticalmente integrados del 

suministro eléctrico y de abrir la industria eléctrica a la participación de la inversión 

privada. Al igual que otros países, la definición de un marco regulador e institucional, el 

establecimiento de un mercado eléctrico competitivo y la desincorporación de ciertas áreas 

de la industria fueron los pilares de la reforma. 

En el caso de Guatemala, los generadores estatales (principalmente hidroeléctricos) y 

privados conviven en un mercado eléctrico que es operado por un organismo privado. 

Todos los participantes de la industria están representados en dicho organismo para 

garantizar su operación imparcial. La red de transmisión está concesionada a una empresa 

estatal y los sistemas de distribución a empresas regionales. 

A pocos años de iniciado el proceso de reforma, un gran número de empresas generadoras 

privadas participa en el mercado con centrales nuevas o recién desincorporadas. Además, 

recientemente el gobierno concluyó la desincorporación de la empresa de distribución de la 

'·' CEPAL. 1996, op. cil. 



capital de país, por la que recibieron más de 500 millones de dólares. Estos recursos. 

aunados a los ahorros presupuestales en la operación y mantenimiento de los sistemas 

eléctricos estatales, ha permitido al gobierno instrumentar un programa de electrificación 

nacional. Con este programa se logró pasar de 40 por ciento de la población con suministro 

ehlctrico antes de la reforma, a más de 70 por ciento dos años después. 

Las perspectivas en el sector eléctrico de los paises centroamericanos dependerán en buena 

medida de la forma en que se vaya insertando la participación de las inversiones privadas. 

En el marco de esquemas reguladores ambiguos y débiles, o bien bajo las presiones que 

generan las situaciones de riesgo de racionamiento, es muy dificil lograr verdaderas 

condiciones de competencia, y se entablan negociaciones que pueden resultar, en el 

mediano y largo plazo, muy costosas para la sociedad. 

TESIS CON 
FALLA DE mUGEN 

124 



4.4 Conclusiones 

• La privatización de la industria eléctrica inglesa, "es muestra de un proceso cocitico y 

· confi•so que no logro Introducir la competencia que l·e esperaba, la desintegración vertical 

la industria derivó en integración de empresas generadoras y distribuidoras de electricidad 

haciendo irrelevante el mercado mayorista ya que las compañías generaban electricidad 

para sus propios usuarios y no para el mercado, colapsando así el precio mayonsta. 

llevando a las empresas generadoras que no lograron integrarse con otras distribuidoras a 

la bancarrota", ' 6 

• Por otro lado, las reformas eléctricas implantadas en otros países han sido 

motivadas por sectores eléctricos endeudados, por falta de inv!!rsión en el sector y 

por contar con plantas generadoras obsoletas. En la actualidad las reformas aún no 

han mostrado su efectividad, por el contrario dado su desempeño muestran ya 

signos de rechazo en estos países. Además, estas empresas han comenzado a 

reintegrarse vertical y horizontalmente, propiciando condiciones monopólicas pero 

ahora de carácter privado (Chile). 

• Los países que reformaron su sector eléctrico, al principio disfrutaron de las mieles 

de las ganancias, resultado de las ventas de paraestatales, los consumidores 

observaron tarifas bajas y un servicio confiable en el corto plazo, sin embargo, al 

poner a la electricidad en un mercado competitivo,. experimentaron alzas tarifarías 

que en muchos casos se fueron al extremo (California), las regulaciones fracasaron 

debido en gran parte a problemas de información asimétrica (caso ENRON}, 

existieron problemas de abasto energético (Argentina), no se ha alcanzado a cubrir 

los requerimientos de la sociedad, al no ser éste objetivo de las empresas 

particulares, ·existen bastas regiones sin atender (en paises de Centro y Sur de 

América, sólo por mencionar algunos) por lo que la funcionalidad de las reformas 

aplicadas a estos paises no ha sido favorable, dado que cualquier reforma aplicada a 

sectores. tari. importantes de la estructura económica de un país debe siempre 

favorecer a la nación y a su población. 

••· Campos Aragón Lcticia. 2003. ct. al.. pag.ll. 
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Conclusiones generales 

• Primero, es imponante mencionar que un modelo económico apHcado en cualquier 

región, dificilmente tendrá el mismo efecto en otras, por las caracteristicas propias 

de cada país. Resulta evidente, entonces, que al analizar las distintas fallas o aciertos 

que se han gestado en otros modelos en las diversas partes· del orbe, no se 

garantizará el éxito deseado, o se evitará que en la medida de lo posible el nuestro 

falle, sin embargo éstos marcarán parámetros imponantes· que servirán para asumir, 

por cuenta propia, cuales beneficios se adecuarán a las caracteristicas y necesidades 

particulares de la nación y cuales no. 

• En segund~ lugar, .';el objetivo de la r~forma es producir gananCi~s.l.A igrialdad e m re las 
•' ···: ., 

empresas será la preocupación central de/regulador y 'la Igualdad entre los ciudadanos 

o<·uparti un -!ligar s~cundario. No se busca que el regulador sea el garánte del interés 

general por lo que sr1 implantación debilitaría al Estado y a la nación", 46 

• Tercero, los procesos de reformas, orientados a la competencia y la regulación, 

implantados en muchas regiones del mundo aún no han mostrado su efectividad, en 

muchos casos han fracasado. Su rechazo hoy se debe sobre todo a que no existen 

condiciones económicas estables al interior de algunos países, lo que dificulta su 

instauración. Además, se han estancado debido a la nula experiencia en regulación y 

control público sobre mercados de tales mab'llitudes, además complicadas redes de 

corrupción son tejidas al interior de sus instituciones. lo que ha propiciado su 

fracaso. 

• Cuano, si bien es cieno que el sector eléctrico mexicano requiere de inversión para 

afrontar la demanda futura, esta no puede seguir funcionando más bajo esquemas 

del tipo Pidiregas: Tampoco su solución se encuentra en la privatización e 

implantación del modelo ingles, ya que como se observó (Campos Aragón. 2003) 

los preciosAe l<Ís tarifas no ·bajaron, pese a la reducción de costos (despido de 

·"· Campos Aragón Lcticia. 2003. el. al .. pog. 245. 
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trabajadores), además e~ Inglaterra las condiciones que prevalecen son muy 

distintas, lo que significa que si en ese pais la exp.eriencia mostró un fracaso. en 

México los resultados poarian ser cauistróficos ... . . . -~.; 

Quinto, la industria eléctrica mexicana no debe perder ·su canicter publico. ni su 

venicalidad en todas sus fases involucradas en la obtenciÓn de el~ctrléidad. sin 

embargo tiene que in venir tanto en el sistema de genera~ión' C<>mo el de 

transmisión. Requiere una autonornia de gestión que le permita formular una nueva 

estructura tarifaría, un programa de reinversión generado ~or las ventas de 

electricidad, debe darle un nuevo panorama a sus sindicatos, asi como a sus 

contratos colectivos de trabajo que modifique los sistemas de pensiones de sus 

jubilados, adecuándolos a la contabilidad financiera de las empresas publicas, asi 

como la elaboración de nuevos proyectos de financiamiento que no representen un 

pasivo para las empresas propiedad del Estado. 

• Sexto, inmersos dentro de un inminente proceso privatizador, justificado por las 

razones ya mencionadas, éste sólo tendría éxito en México si existieran las 

condiciones económicas favorables que hicieran posible el establecimiento de un 

marco regulatorio, idea que resulta utópica dado la inestabilidad económica actual y 

a la nula experiencia con que cuenta México en materia de regulación. 

• Finalmente, los paises que reformaron su sector eléctrico han experimentado el 

incremento de inestabilidad social, política y económica (incremento de desempleo 

y fuga de capitales), incluso bajo esquemas supuestamente más sofisticados en 

materia regulatoria como el estadounidense (caso californiano) fallaron en su 

proceso, por lo que la experiencia muestra que México debe replantearse el riesgo 

que conlleva una privatización apresurada sin experiencia y con instituciones 

débiles, carentes de capital humano capacitado, pero sobre todo seria un error 

garrafal el privatizar (o abrir la competencia en generación) al sector eléctrico bajo 

las premisas provenientes de recomendaciones externas al país, que no buscan 

garantizan el bienestar colectivo. 
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Anexo 

Cuadro No. 1 

Clientes y ventas por entidad federath·a 

(2001) 

~guascahentes 267 

BaJa California 762 

Baja California Sur 135 

campeche 166 

Coa huila 655 
ollma 174 

Chiapas 816 

Chihuahua 876 

Distrito Federal(') 2.530 
Durango 383 
Guanajuato 1,192 

Guerrero 845 
ldaigo(") 529 

alisto 1,784 

México(") 2,592 
MichoaClin 1,125 

Morelos(") 429 

Nayarrt 280 

~uevo León t,(J;t 

paxaca Bit 

puebla(") 1,134 

puerétaro 350 
puintana Roo 245 

~an Luis Potosi 584 

~lnaloa 670 

~onora 654 

aba seo 432 
amaullpas 843 
laxcala 238 

Vera cruz 1,651 

ucatán 481 
acatecas 386 

TOTAL- 24,151 

* A1121tJ.do por Luz y fuerza ckl Centro. 

Ventea 

GWh 
1,739 

7,7(13 

1,103 

Ea2 

8,696 

t,t:D 

1,646 

7,600 

13,639 

2,273 

6,646 

2,172 

3,182 

9,286 

15,009 

5,9(13 

1,931 

782 

13,978 

1,893 

5,890 

3,121 

2,025 

4,(1;2 

3,711 

7,978 

1,933 

7,176 

1,415 

8,798 

2,154 

1,719 

157,204 (1) 
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Cuadro No. 2 
Balance general al cierre del 2000 

Actim 
Circulante 

Efctli\'O e inversiones de inmediata realización 

Cuentas y documentos por cobrar: 
Consumidores ,. otros deudores 
L\17. y fucrt.a dCI centro 
Impuestos al valor agregado por recuperar 

M:nerialcs para operación 

Total de acÍi,·o circulante 

Cuentas por cobrar a largo plazo 
Prestamos a trnlxljadores 

Otras in\'crsioncs 
Plantas instalaciones y equipos 

neto 

Otros activos 
ActÍ\'O intangible pendiente de amortizar 

Total de activo 

.. fu1o21tc. &tados lalam.•u:ros de Comis1m Fedc:nl de ElcdnCJdad 

miles de pesos) 

15.11:14.620 

t2.2t0.876 

607,088 
-lQ:!.W 

t2.922.867 

ll.l§.Lill 

40 898 970 

t,587,07t 

444,584,542 

2,208,362 

10 262 970 

499 648 029 
----

Pa!lh·o ,. l!llllimonin 
Circulante 

Porción circulante del pasivo a largo 
plaz.o: 

Deuda documentada 6,7b6.40() 

Arrendamiento de equipo Pidircgas 
4.361,,.~4 

Interese por pagar 9~6.074 
Proveedores v contratistas 8.437.017 
Impuestos~- derechos por pagar 2.15~.7$9 

Otras cuentas por pagar y pasims 1.)41.,.~7 

Depósitos de usuanos y contratistas 1 476 776 
Total de pasivo circulante 27.4''·""'"' 

Pasivo a largo plazo: 
Deuda documentada 14.608.317 
Arrendamiento de equipo tM.t43,93: 
Otros pasivos 592.7t9 

Reservas para jubilaciones. primas de 
antigüedad y otras 69,726,693 

Patrimonio: 
Patrimonio acumulado 362.820.9tt 
Aponaciones recibidas t.t9t,426 
Utilidad del año 5,730,tt8 
Exceso en la actualización del 
patrimonio incluyendo corrección 
al valor de los activos tillM!.l 

Total del patrimonio ~ 
Total del pasivo y patrimonio ~,499 ~:18 oa9 

Cuentas de orden PIDIREGAS 1 S. 724 ----

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

129 

1 



Cuadro No.J 
Estado de Resultados al cierre del 2000 

(miles de pesos) 

Ingresos por venta de energla 96,952,966 

costos y gastos 
De explotación 71,461,575 
Depreciación 16,034,663 
Gastos administrativos 2,664,554 
Costo del año de obligaciones laborales 6 646 9~6 

menos 
Aplicación al activo 760 434 
Costo de operación , neto !!6 069 444 

(Perdida) Utilidad de operación (1 '116,456) 

Costo Integral de financiamiento 
Intereses a cargo, neto 1.923,661 
Utilidad en cambio, neto (567,709) 
Ganancias por posición monetaria (f1476 476) 

(1 1f1f1506) 

Otros productos (gestos) 1,102 914 

Utilidad antes de aprovechamiento y transferencias 1,106 962 

Aprovechamiento 36,990,645 
Menos 

Transferencias virtuales del gobierno federal para 
complementar tarifas deficitarias 4<1 056,515 
(Insuficiencia) Exceso del aprovechamiento sobre las (5.065,670) 
transferencias virtuales del Gobierno Federal para 
complementar tarifas deficitarias 
Utilidad antes de Impuestos sobre remanente 
distribuible 6,174,637 

Impuestos sobre la renta sobre el remanente 
distribuible 444,514 

Utilidad neta del año 5,730,116 

.. ' 1 uc:rlh;. L<:tados lmam.,d'"O!' de Com151un federal de Elcanculad 
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Cuadro No.4 
Balance general al cierre del 2001 

(millones de nesos) 

~ PM!d\·o ,. l!•trimonio 
Circulante Circulante 

Efecti\'o e in\'ersiones de inmediata realización 14.836 Porción circulante del pasivo a largo 
plazo: 

Cuentas y documentos por cobrar: 
13.415 6.647 Consumidores y otros deudores Deuda documentada 

LUL y fuer-. del centro 1.412 Arrendamiento de equipo Pidiregas 4.39M 

Impuestos al valor agregado por recuperar _m Interese por pagar 1.162 
Pro\'ccdores y contratistas 9.574 

15,164 Impuestos~- derechos por pagar 1.705 
Otras cuentas por pagar y pasivos 2.188 
Depósitos de usuarios y contratistas 2.4~0 

12.544 Total de pasivo circulante 28.158 

Materiales para operación 
42.554 Pash·o a largo plazo: 

Total de activo circulante Deuda documentada 17.411 
Arrendamiento de equipo 13.819 

Cuentas por cobrar a largo plazo 1,756 Otros pasivos 637 

Prestamos a trabajadores Reser\'as para jubilaciones, primas de 
__L1l!1 antigllcdad y otras 

Otr.ts in,·crsioncs Total pasivo 37.399 
Plantas instalaciones y equipos 464,996 

neto Patrimonio: 
1,675 Patrimonio acumulado 375.791 

Otros activos --ª.I..!á Aportaciones recibidas 2.388 
Activo intangible pendiente de amonizar Utilidad del año 6,150 

519654 Insuficiencia en la actualización del 
Total de activo --- patrimonio a.m:u 

Total del patrimonio 382.245 
Total del pash·o y patrimonio 519.694 

Cuentas de orden PIDIREGAS 22,982 ---
fumh:. E!ltados fmam.'1crO!o de Com1s1on Federal de El011nadad 
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Cuadro No.5 
Estado dr Rrsultados al cierrr del2001 

(millones dr pesos)_ 

Ingresos por venta de energla 101,333 

Costos y gastos 
De explotación 23,349 
Depreciación 16,966 
Gastos administrativos 2,343 
Costo del año de obligaciones laborales 9254 

201 312 
(Perdida de operación) (599} 

Costo Integral de financiamiento 
Intereses a cargo, neto 4,541 
Utilidad en cambio, neto (3,105) 
Ganancias por posición monetaria 1,112 

3j13 
Otros productos (gutos) 1467 

Utilidad antes de aprovechamiento y transferencias 545 
Aprovechamiento (78,516) 

Menos 
Transferencias virtuales del gobierno federal para 
complementar tarifas deficitarias 4~ jj11 
Insuficiencia del aprovechamiento sobre las 
transferencias virtuales del Gobierno Federal para 
complementar tarifas deficitarias 5,605 

Utilidad neta del afto 6,150 

Fua1te. Llllados fman\.,Crt~ de (ormsmn 1 edcr.~l de Elc:ctn~;~dad 
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Cuadro No. 6 

Participación del sector eléctrico en las transferencias del gobierno 
federal 

Ano 

:.r .. ;_ 

Goblemo 
federal 

(millones de pesos) 

Empresas de 
control directo Sector eléc:trlco Particloacl6n en oorcenta es 

"' 

./01./lU 

1_/lncluye previsiones y aportactones para entidades federativas. 
2_1 Apoyos recibidos por el subsector eléc:tnco parMStatal, a partir de 19971os subsidios y 
transferencias se canallzan a lyFC 
P _/ Cifras preliminares 

FUENTE: Secretaria de Energfa, con Información de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
Informe de Gobterno y Proyecto de Presupuesto 1939 
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Cuadro No. 7 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Principales propuestas de reforma eléctrica en México 2001- 2002 

Propuesta del Ejecutivo 

Rae1onahzaC1ón de los ro:unos pUhhcm 
m~hant~: 
F~"TTtlll!i de fmanciamiotto de la industria. 
E.<an~aur. orgánica de Funcionamicm.o ~ 
Ll'C"YCFE. 
~f:U~.''OJUridtro 

lJ..:5antq;ración n'ltical m CFE \' u·c, a1 

fonna dcM.uttrllit.ada ~· ~lcmcmaria al 
capJtal pri\"ado, (formas ya prnistas desde 
1992). 

l~blica ,_. pri\'ada modelo lfibrido. 
Se 1.: da prioridad la in\'crsión pri\·ada bajo 
In fonna!l. CIÜbh.~;da,. a partir de 1992. 
l~1hli-:a; Cffi y u:c participan a1 forma 
d~~o.ulttahzada >· complcmc:nuria al arpnal 
pnntdo. ~ dcM:wttalil.VI para gti~raccr 
1'1\.'!,.u.id.u:l~ ~ mcrpa .:ICUrica wh.Ui\'as. 
ha~o~c.u 

Propuesta PRI 

Objetivos 

Que CFE !>e constnuya como una cmprc;a 
prnada de propi.:dad aa.at.al: 
Cmtlllluinc= cr1 un organismo: 
-pUblico 
-des.cxcloc:ntrado 
·muhiscn1C1M y muhtcnCTgctioo 
.cm p~JOalidadjurídica ~- patnmonio 
propio 
-autooomía de ger;tíéwl 
Prestación del r.c.n"Jcio publico de energía 
clt!drica bajo princwpios de Ji~ fll1'rc.a. 
Ser una c:fl1Jrc&a aur.ónoma efiC1CI1te. eficuz. 
sana fEOancic:rammte y c:ompd.nn·a. 

Estructura de la industria 
Unidad de CFE y LFC m un organtsmo 
dmctnl.nllizado. \'crtJcal y honzmtalmmte 
integrado, cm el objdi\'O de mantatc:r el 
sc:nicio pUblico~ clcUn~o.;dad. así como liiU 
~ción y exporuculn > el dc:sarrollo de 
ad.hidades queaw~soliden. fortalc7..can e 
ina-mtc:nt.cll el propio 1enicio eléctnro. 
La ~eración déarica ~ constdcrara 
ad.i\idad OJI'l1'lcmatt.uia del scn1cio 
elii!driro. bajO!o los pam1sos ya prC\'i!itos 
por la ley. 
Se autoriza la i~ortación d da:tricidad 
cxclusi\·ammte para autoahas:tC'Cimil31to 

Prooiedad de treneración 
Publica y prinda, modelo híbndo (reformas 
hedlas m 1992) 
Publica; en~ mlpfQ.a de c:Q.ado con 
trasparmcia. m.tRCJO autónomo. dicaz 
adminis:tractón 
Prh a da cat linmo.. IO!O paniculares podrán 
produ...'ir c:lo.t.ncidad para aUlocalsumo > 
cogcncracim . D.:bcran dcmostnr el uso 
racima! y efici121te de la 121crgia, ru~·o 
decino IO!ii d autOCU'I5Umo. Su nNC&idad no 
exceder a el 1 O por C'ÍCI'llo para mant121er su 
cood1~o.,ón de gat~.Tación para el 
autcx.ntsumo. La producción tndcpmdimtc 
!OC pmdni siempre: en su 1ot.alidad a 
disposición&! CFE. 

· .. :,·:,.- .. ,: 

Propuesta PRO 

R~!Uibihdad Clllte el podc:r lcg~slatm.' ~ 
'-':i.....:uli\"0: 
Preseroar el prmcípio de ~ie~o públn'll de 
energía dá1rica, garantizar el ahasa.o 
gmcral. 1in imporur el m\·el do: lngro.o\ d~ 
lai \Ulsumidore~o. 
.-\utononua prcsupuc:!\lal e mlt.'FJ'II.''H'"O 
\l.'rtÍCill. 
Impul~r la atnonomia de la~o en1pr~' 
públicas. 
F..o;aabi.:!U.T W\.3 polnka de wmidll)!<, 
da.conc:-.uda de las linanzas de lar. 
ll:flllrcs&a publicu~ &51 como una adc...'Uada 
oncntae~oo de las polnit.!8" !iO...,aloo que 
hmefi\.·-ic:n a 1 ui121 rcoalm~te lo r~o."QUJcrc 

Se= mantiOOC la !oq>aradOn d.= CR~ \' Lf(.". 
se ratific:~ la r~~bilidad dcll:..oudo 121 

la prsa ... ,oo dcl5Cf"\icl0 publi\.'0 de cncrgia 
dauica. 
Se mantJI31m la!o ad.l\1dade. que~ 
con.sidc:ran de S«\1CJO puhhoo 
Se conKr\'a w prop1cdad pubhca el parque 
de generación attu.:d. la red dcttanMni!iión > 
la d1slnhuc10n. 
La part11:spaaón d..: lo.. particulares que 
ga1«an elcaricidad para ai.Qoooosumo. no 
llene límileti aunque: el uso de la red de 
transnusión ~ mcdtante el pago de: porteo 
a CfE y prr\10 C~.W~ttato ccn dtdto 
orgarusmo para efeao de que Csle c:stune 
~~ propJa!l. capacidada. de oondu¡;),.·ifm. 

PUblica y pnvada •• modelo hibmlo 
Pri\·ado stn limites para el 
ai.Qoabasr.ecinumto 
Se pcmutc la pai11Cipacion de cut!iumidon . ., 
particular~ tfl las figuras que no !oC 

cmsidcran !<n'iCJo publico y que pemutm 
la ~eraciOO part1adar para autOIXJOsUmo. 
VUlUI a CFE o la exporuC!ón 
En cuanto al autoabalaccimi121to pennan~X"C 
la posibilidad para que \·ari0'5 lnd¡\iduo<; 
tomen parte: de unm nusma gcncuCJon al 
asodarse. Sin cmb3rgo Cllda 501.."10 debcni 
aport.ar por lo m121os un pol"arrtAjc de 
caprtal M~Cial.:quh·ai411C a la mnad d..:l 
porca1t.aje de capacidad o m~o.'fg.ia que 
ra..¡uu:rc:. Ello para co.ilar la 1,.UJ!i1i1ución de 
sociOOadc:s r.Jl las que un r.olo li0..."1o con 
capacidad fmanciera cstablelCI la planta~ 
anrcga de m~a como si tiua !<tc:r\'l~o."Ío 
pUbli'-"0. a IO!o tVOS meduune tUIJ 

ccdraprcst.ación d1s.fraz.ada 
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Pnn~o"lpalmc:nte pro\·miarte de capital 
prhad11. la" t.,npr~.S~s pUhlica,; ot.au!rán su 
linarh .. innth:rlto dd prl!'iUf'UC!>lo de 105 
~adi)S ~ los mWlicipiO!O. 

Financiamiento 
Se cmciho: a CFE con autooomia fmam."lc..-ra 
de g.Sión. 
S~ 1~ otorga a CFE la fawhad di! tomar 
nciooalmc:nte las do.!...-isiooes para el mqor 
CU"1"'1imiQ"Ito de su ohjc:ti\"o y para 
adaptar..e Q1 el largo plazo a las C\Oiue~ono 
tMÍI..'o·eo::.-ullmcas. !>In otra mten·mL"Ión 
c:k las autondadc:. o de las dcpmda~e~as del 
poder ejeo.lli\"o fedcnl que t.U'

articiP"aC'Imeo. u-1 el ór~o de gob1~0 

Fijación de precios 

Se hu<w.:a autonomia d.: la~ cmprc!'.1~ 
pi&hh\!a!ro: 
CFF. ptldrá fl:l;Urrir a 105 CNJUmll!io d .. • 
fmancsamimto d que más le Q011\"U1ga, 

prionzando aquellas que le sig~ifiquU'I un 
m~orcosto 

Tanfn~ L"'OO ha~oe a1 prádicns Las tanfas ~ aprohad.l!lo pur la CRE. a Las tarifas son aprobadas por la CRJ~. a 
Ulh .. ona01cional\."!lo (cmtontarginal) propu~ de CI"E ~ ~'\J.:Ilando a la SIICP ptopucU d.:l suministrador !i.Dl c=...""Udu&r u 

y a la St SIICP .. 
Se fijan para que famrez,.::an el .. ,..-.~umo La CRE dchcni fiJar la~ tarifa" 
racional de QIC.."Tgll, rdh.jando no "ólo las manta1iéndola!io su:mpr~ cn el nl\"el M\3\ 

necesidadeo; fman~.-ieras y arf1Jiilll."lón d.:l bajo posible dallro de: la norma oOci:al 
~icio. ,;m o 1~ o.N.O!i real~ de: rncxu:ana ~d1a~t~ y 1om~do Ul 

gcncnciOO. t.r.uuformación. ttuu•mi.~oión ~ cuent.a los faa.ores que awnan . .an o 
di!ilrihuciOO de la elo..tncidad Si~npn: cm d1vnlnu~a~ el ~o ~k- produc...-im. 
el CUidado de que la!> tarifa§ Se! mahkz..:an atQ'ldla!do las neu::.o;adatb. finanL-ic..TI\ ~ d.: 
hajo alterios de: igualdad sln perjuiC'Io do.! e'TJan!ioion del SP :'- c..W"Isilb"ando c1 su 
los suhsidiO!I que pued121 csablccen< de mtegra.ciOO cuando llk.T10!o Jos ~iguimt.::s 
conformidad con las. k·yes; aplicadu. Exi!itc: . faa.orc.: 
la p~ihihdud de !1Uhsid105 por pane del l'\:i\·el &! CllliSUmo 
gobierno fc:dcral a 105 k....-torc; de la Cla~ de N:nicio(domcNico. tndu.o;trlal o de 
población que por su snuaciérl geognilica. riesgo) 
por tipo de produC~..im o por otros aiteriO'\ \'anaciooes horatia5 
~a:ifil."lK de na..~idad 1-:staciooaleo; del costo de g01eración 

Fuente: Campos Aragón Lctic1a. ct. al .. El modelo bntámco en la mdustna e/ectnca mexicana, Siglo 
\'einliuno editores. México. 2003. 
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